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NNOORREEÑÑAA  EENN  EELL  CCAAMMIINNOO  AA  SSAANNTTIIAAGGOO  DDEE  CCOOMMPPOOSSTTEELLAA--22  

 José Manuel Fanjul Cabeza  

El presente estudio tiene como objeto conocer el recorrido del Camino a Santiago de Compostela, des-
crito en el Decreto 63/2006 de 22 de junio de la Consejería de Cultura, Comunicación Social y Turismo, del 
Principado de Asturias, en el tramo comprendido entre Siero y Oviedo. 

En dicho decreto se fija y delimita, entre otros, el entorno de protección del Camino de Siero haciéndolo 
discurrir por Pola de Siero, San Martín de La Carrera, Buena Vista, Carbajal, Fonciello, Meres, El Campo, San 
Pedro de Granda, El Llugarín y el puente de Colloto, para entrar en la ciudad de Oviedo por Cerdeño, por lo 
que se omite su paso por Noreña. La información que se ofrece a continuación parece evidenciar que en tal 
Orden se han incluido lugares como Buena Vista, Carbajal, Fonciello, Meres, El Campo, San Pedro de Gran-
da, El Llugarín, que no figuran descritos como caminos o carreteras del Concejo de Siero en el Archivo 
Histórico del Principado de Asturias1 (Documento 1) y no se han dado a conocer los datos que le pudieran 
acreditar como “verdadero camino real” de Pola de Siero a Oviedo.2

La exclusión de la capital del Concejo de Noreña en la delimitación de los Itinerarios Jacobeos nos pare-
ce, por el contrario, que entra en contradicción con lo constatado y descrito por Juan Uría Ríu y colaborado-
res,

  

3 realidad que resulta respaldada por investigaciones actuales como la realizada por Fructuoso Díaz 
García y José Antonio Fernández de Córdoba (2006)4

La historia de Noreña acredita por sí misma que debe de ser reconocida como una importante etapa de 
Camino Jacobeo a lo largo de los tiempos. Como una entidad de población figura acreditada su existencia 
en el año 1103, 1151 y 1189, según Juan Uría Ríu,

, que pese a permanecer inédita el interés y rigor de su 
contenido a motivado su difusión en diversos foros en Siero. Debo manifestar con gran satisfacción que mis 
investigaciones, aunque mucho más modestas sobre el mismo tema, no solo coinciden en lo esencial con 
dichos autores sino que además vienen a complementar su estudio con datos que parecen irrefutables e, 
incluso, desconocidos, lo que me induce a reclamar la modificación del Decreto 63/2006 de 22 de Junio, 
arriba citado, para que se incluya a Noreña en el Conjunto Histórico del Camino de Santiago del Principado 
de Asturias. 

5siendo por tanto el asentamiento más antiguo de los que 
se conocen en el territorio de Siero. Su primitivo 
templo parroquial, probablemente románico, se 
documenta en el año 1157, bajo el reinado de 
Fernando II, y su advocación ya podría ser por 
aquel entonces Nuestra Señora de la Asunción,6, 7 
patrona de Noreña. Resulta curioso que las iglesias 
de su entorno, como son las de Carrera (921) y 
Argüelles (583)8

 Cuando en el siglo XIII se conceden  numerosas 
cartas pueblas (Gijón, Puebla de Maliayo…), esta 
villa constituía un Señorío de Rodrigo Álvarez de 
Asturias, Señor de Noreña, en la que edificó su 
Castillo o Casa Fuerte. Siendo al mismo tiempo 
dueño del territorio de Siero, autorizó en 1310 a 
que se realizara el poblamiento de la Alberguería 
de San Pedro, actual Pola de Siero.  

 lo están a San Martín de Tours, 
Obispo, cuyos seguidores se extendieron por el 
Camino de Santiago, dando lugar a lo que se cono-
ció como “Ruta de los Sanmartinos”. 

 
Fig. 1.- Castillo de Noreña (punteado) y Camino Real  Oviedo, a la iz-
quierda del Río Noreña con el puente (El Rebollar). El. J. Uría R. 1957.42 
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D. Juan Uría Ríu desde el año 1924 realizó varias publicaciones en las que se refiere al Castillo construido 
por el mencionado Señor de Noreña: 9 “El mio solar de Noreña con so casa fuerte.” (Doc. 2) El esquema que 
se adjunta figura en “La Casa  fuerte o Castillo de Noreña” (1957), hecho en colaboración con el General del 
Cuerpo de Ingenieros de Estado Mayor, D. Manuel Alonso Cabeza (Figura 1):10, 11

“Por haberse conservado sus ruinas, bien visibles hasta fines del siglo pasado, sabemos dónde se levan-
taba, aunque no podamos fijar su planta y mucho menos el alzado. Viven todavía en Noreña ancianos 
que recuerdan haber conocido los vestigios de aquella edificación y he interrogado más de una vez a al-
gunos, muertos hace años, que recordaban trozos de muros todavía en pie con cerca de un metro de al-
tura.  

, 42 (Doc. 3), en el cual se 
describe el emplazamiento del castillo. 

El emplazamiento de estas ruinas se hallaba en las inmediaciones de las casas construidas no hace mu-
chos años al lado Este de la carretera que desde las inmediaciones de la iglesia parroquial se dirige a 
Oviedo. 

El terreno de aquellas inmediaciones corresponde a una familia de Gijón -que probablemente los 
habrán adquirido con ocasión de alguna de las desamortizaciones,-que la vendió al vecino de esta villa 
don Manuel Cabeza (Campo), de quien lo heredó su hija Dolores (Cabeza Álvarez). Ésta me ha referido 
que cuando hace poco más de 30 años (2-II-1824) su marido comenzó a edificar las casas en las que hoy 
vive aparecieron … grandes cantidades de piedra que pertenecieron a los cimientos de una edificación 
que iban a rematar  en los que habrían sido de un torreón de planta circular …”  

Según las crónicas, ya en el siglo XV noreñenses y polesos celebraban importantes mercados aunque no 
estuvieron exentos de conflictos por el cobro de alcabalas.12, 13 En Noreña tuvieron gran relevancia los mer-
cados de ganado, de embutidos y de zapatos elaborados por los afamados artesanos de la Villa Condal. En 
un acta de 1628 de la Junta General del Principado se denuncia “ … la falta y daño que se siguía a esta ciu-
dad en no venir a los mercados los çapateros de Noreña con la obra como acostumbran, retirándose a ben-
derla en sus cassas a exçessivos prescios y tocándola a mentenimientos, con que cessaba el comercio y el 
valor de las alcabalas en esta ciudad.” 14 Como dato anecdótico, en el año 1836 los zapateros de Noreña 
llegaron a suministrar 4.758 pares de zapatos al ejército isabelino de guarnición en Valladolid y contrataron 
el suministro de otros 3.000 pares mensuales más, «trabajados, con perfección, buen material y clavetea-
dos».15

Por lo expuesto anteriormente, y dada la situación 
estratégica de la villa, todo parece indicar que en la Villa 
de Noreña se identifica el lugar de intersección de los 
caminos entre los “puertos secos y mojados” de Gijón a 
Castilla y el camino a Santiago de Compostela, también 
llamado Camino Real Francés o Jacobeo

  

16

A ello se debe la existencia de la Cruz cristiana que 
figuraba desde tiempo inmemorial en la céntrica plaza 
de la Villa que lleva tal nombre, de la que refiere Higinio 
Monte Cuesta que:

, siendo la 
Plaza de la Cruz el emplazamiento exacto de dicha en-
crucijada. 

17 “Hasta fines del siglo XIX, existió 
otra cruz, de estilo barroco, con la imagen en relieve de Jesús crucificado”. La cruz primitiva fue sustituida 
por la de mármol que hoy conocemos, según consta en Acta Municipal de 1892: 18

«El Concejal Sr. Rato dice que en la plaza de la Cruz existe una cruz de piedra de grano ya vieja y car-
comida por los años, y amenazando ruina, quitarla no se debe de hacer por ser un recuerdo de nuestras 
tradiciones y reformarla no es posible porque costaría mucho y quedaría mal debe pues sustituirse con 
otra de marmol de igual tamaño y  en otro sitio que sin herir los sentimientos del pueblo pueda conser-
var los recuerdos que encierra.».  

 (Doc. 4) 

 
Fig. 2.- Plaza de La Cruz. Mercado de ganado. 1912 
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Próximo a esta Cruz, se encontraba el Hospital de Peregrinos, citado por Juan Uría Ríu en “Las fundacio-
nes hospitalarias en los caminos de la peregrinación a Oviedo”19 y en un documento del Archivo Parroquial 

de Noreña  de 1924:20

“AUTO DE VISITA hecha a esta villa el 6 de 
julio de 1369 (sic =1593) por el Licenciado 
don Diego Valdés, Visitador General del 
Obispado: «Halló su merced a ver dos 
Hospitales, uno de los Santos Mártires, 
San Fabián y San Sebastián en el cual está 
inclusa la Cofradía de Los Santos Mártires, 
que visitó. El otro es el Hospital de Nues-
tra Señora, cuyos libros tiene Su Señoría 
en la ciudad de Oviedo para tomar cuen-
tas de la hacienda perteneciente a Toribio 
de la Ribera, Regidor de la Ciudad de 
Oviedo y Administrador que dice ser de la 
casa de Lorenzana». En efecto, don Ga-
briel Lorenzana y dona Doña Clara Argüe-

lles, su mujer, fundaron el 4 de enero de 1593 la Obra Pía de LORENZANA y el «Hospital de pobres peregri-
nos» con la advocación de Nuestra Señora del Rosario de Noreña.” 

 (Doc. 5) 

Gracias a Fructuoso Díaz García y José Antonio Fernández de Córdoba4 hemos podido conocer la exis-
tencia de la documentación de dicho Hospital en la que figura el Libro de Cuentas con las anotaciones de 
los Mayordomos del mismo desde su fundación en el año 1672. En él figuran igualmente, diversas certifica-
ciones y entre ellas el testamento de sus fundadores: 

 
Fig. 3.- Hospital de Peregrinos (1593) y Capilla (1653). 1912. La planta superior del 

hospital fue Ayuntamiento y la inferior escuela de niños. Edificios demolidos en 
1936 Lugar que hoy se conoce como La Playina. 

 
Libro de Cuentas que se han de tomar al Mayordomo y Administrador del Hospital de Ntra.S.ª de Noreña. Fundole D. Gabriel de Lorenzana. Oviedo. 

Hizose este libro 1672. Costo en Oviedo veinte y dos reales. Fondo de la Junta Provincial de Beneficencia. Caja, 23588. Archivo Histórico de Asturias. 

http://absys.asturias.es/cgi-abnet_Bast/abnetop/O10098/ID23c56f5c?ACC=133&NAUT=110791&SAUT=Ur%00eda+R%00edu,+Juan+%281891-1979%29�
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“D. Francisco Pajares del Cueto Presbitero Administrador del hospital de Peregrinos y Pobres de 
esta Vílla de Noreña obispado de Oviedo y con la advocación de Ntra. Señora del Rosario fundo D. 
Gabriel de Lorenzana vecino de la Ciudad de Oviedo: 

 Certifico que de un libro que obra en el archivo de este hospital resulta que por el dicho D. Gabriel de 
Lorenzana y su muger (i.e.) D. Clara Argüelles se otorgo testamento cerrado a testimonio de Tomas de 
Granda Escribano de Oviedo (en 1589), y en cuatro de enero de 1593, a pedimento del Exmo. S.or D. Anto-
nio de Baldes Obispo de este Obispado, por mandado de Lope de Miranda y Ribera Juez ordinario de la 
Ciudad se abrió el referido testamento y entre otras clausulas (que no se expresan en dicho libro), se halla 
la siguiente que a la letra dice así: 

« Item digo que yo e Clara de Argüelles mi mujer edificamos el Hospital de Noreña de Nuestra Señora del 
Rosario por ciertas satisfacciones que son a cargo de mios tratos e contrataciones e por descargo de nues-
tras conciencias e por serbir a Dios nuestro Señor e a la Sacratísima Virgen su Madre e para que se alber-
guen allí ciertos Pobres e tomasen Nobenas y otras que fuesen en Romería a nuestra Señora e pusimos allí 
tres camas de ropa y siempre esté allí una persona que los recoja, y para que tenga renta para esto la per-
sona que allí estubiere, les de agua, e lumbre, e sal y cama les dejo e mando por la mejor vía e forma que 
puedo de dinero las tierras y padros [i.e.: prados] que tengo en Cotiellos (El Cuto ¿?) términos de Ferrera, e 
la llosa que se dice de Fernando de Aldonza según todo anda en renta, señala otros bienes que no se ex-
presan porque no existen en el día y sigue. Que se nombre un Vicario o Mayordomo para que este en su 
poder, y para que lo arriba mandado, y de lo restante de dicha renta reparen siempre las dichas tres ca-
mas de ropa y el dicho Hospital y retejar y comprar lo necesario para reparo de dicho Hospital, camas y si 
andubiere  algún dinero sobrado, o alguno hiciere alguna limosna al Hospital se meta en algo que rente 
para el Hospital y de esti tenga siempre parte y cargo el que figure nimbrado Mayordomo, y lo nombre el 
que fuere sucesor de la Casa de Miraflores, siendo de mi  linaje y apellido, y si no que le nombre el Obispo, 
y de esto tenga a cargo hacer, y para ver si se cumple el beneficiar al Hospital, camas y pobres encargo a 
la conciencia de ellos al que es o fuere cura de Santa María de Noreña é tenga poder para ello, y así mis-
mo el Señor obispo, o su bisitador, para que tome las quentas y ver como se cumple, y esto lo hagan por 
Servicio de Dios Nuestro Señor, y para que se haga bien a los pobres para que tengan allí albergue, y am-
paro, y lo mismo encargo al que fuere sucesor de la Casa de Miraflores siendo de mi linage, y si no al Sr. 
Obispo o su Vicario, y el Conde de Noreña, y si pudieren hacer que haía  cofradia la hagan, y asi encargo a 
la Hospitalera que fuere de dicho hospital haga a los Pobres quando se fuesen acostar digan cada uno un 
Pater nostre y una Ave María a nuestro Señor Dios, y a la Virgen María por las animas de Gabriel de Lo-
renzana y Clara de Arguelles su mujer fundadores del Hospital.» 

Esto que resulta del referido libro por lo que mira al Hospital en el que siempre se concurrió, y al presente 
se concurre  a los pobres con todo lo que señala el piadoso fundador. Las rentas del Hospital, sin embargo 
de no existir algunas cortas fincas de su fundación pero se hallan aumentadas con imposiciones de censos 
y se otorgan a fabor del Hospital, por lo que aun se hallaba el Hospital con algunos sobrantes y en este su-
puesto hasta el año de 1796, en que el aumento de esta Villa de Noreña, conociendo la necesidad de una 
Escuela de primeras letras y no teniendo medios, ni arbitrios para dotarla, representó al Exmo. Señor D. 
Juan de Llano Ponte, obispo de este obispado, suplicándole se dignase  señalar alguna dotación de los fon-
dos y rentas del Hospital para una Escuela, y en efecto S.S.I. informado de todo señalo ciento cincuenta 
ducados anuales con el aditamento de por ahora y mientras el Ayuntamiento no tuviese arbitrios para do-
tarla; siguio el Hospital pagando dichos ciento cincuenta ducados hasta el año 810, en el que por haberse 
vendido con orden del Gobierno varias fincas en el año 1807, fue preciso hacer alguna rebaja, y el Exmo. S. 
D. Gregorio Hermeda y Camba en dicho año de 1810, hizo algunas rebajas, aunque a los Pobres ni Hospi-
talera nada les rebajo de lo que señala el fundador solo al Maestro le redujo su dotación de 1500 r.s y al 
administrador le rebajo la leña, luz y sal con que también se le contribuía como a los pobres.” 

“ En el año 1817, por el Ayuntamiento de esta Villa se ocurrió a S. M. (Dios le guarde) solicitando algún 
arbitrio para dotar algo mejor la Escuela, y una plaza de Médico de que carecía el Pueblo y se le concedie-
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ron 4 m.s en libra de Baca y otros quatro m.s en cuartillo de vino que se vendiese por menor, y con este ar-
bitrio se dotaron decentemente las dos plazas. La escuela en 4.000 r.s y la de Medico con 4.400.” 

“ En vista de esto el Esmo. S. D. Gregorio Ceruelo de la Fuente actual obispo de este obispado consiguien-
te a lo determinado por el Exmo. S. Ponte, conociendo la necesidad que había de una Maestra de niñas 
que las enseñase a leer, escribir hacer calceta y coser señalo los 1500 r.s con que se concurrían al Maestro 
para dotar esta plaza que esta en actual observancia y la sirve d. Joaquina Fombona enseñando a las ni-
ñas la dotrina christiana con todo lo demás, lo que excusa con publica y conocida utilidad.” 

“ La renta de este Hospital antes de ahora era de 3823 r.s y doce m.s lo mas de ella en réditos de censos y 
muy poco  en dos casitas y alguna otra finca de poca consideración pero después que se vendieron las me-
jores fincas y pagar otras atenciones como son la dicha Escuela, administrador un aniversario y no cobrar 
956,31 m.s del crédito publico que desde el año de 1807 no se cobraron sino dos anualidades una corres-
pondiente al año de 1808 y otra de 1814, quedando su renta liquida para el socorro de los Pobres de 821 
r.2 15 m.s v.on anuales que este bastante para concurrir a los Pobres con todo lo señalado pr el fundador 
aun se añadieron tres camas mas para alivio de los que concurran al Hospital.” 

Lorenzana  “Soy también adminsitrador de dos obras pias fundadas una por el mismo Gabriel de Lorenzana y otra de 
Alexos Suarez Pubillones, y aunque estas no están comprendidas en la orden, se consulto al S. Juez Politico 
de la Provinciasi se debía o no dar razón de ellas y con fecha 12 de Junio contesto S.S. que sin embargo de 
no estar comprendidas conviene que se tenga noticias de todas las fundaciones piadosas, y en cumpli-
miento de eta resolución, digo que la obra pia que fundo Gabriel de Lorenzana resulta su fundación del 
mismo libro en que resulta la fundacion del Hospital que a la letra dice así: E declaro que es mi voluntad 
que en el caso que los dichos tres llamados varones al dicho vinculo é Maiorazgo declarados en este tes-
tamento faltase de ellos subcesor legitimo, é de legitimo Matrimonio para que el dicho vinculo (de Mira-
flores) mi voluntad es que el dicho vinculo este ¿?  en pie sin poderse enajenar, ni dividir e todo lo que ren-
tasen estos vienes de dicho vinculo é Maiorazgo se debida en tres partes, tercia parte para el Hospital de 
Ntra. Señora de de Noreña; tercia parte para casar doncellas que sean descendientes de mis Padres, e 
deudos mas cercanos é la otra tercia parte en doncellas pobres de las feligresías de Noreña, San Martin de 
la Carrera, e San Juan de Celles, alternando lo determinado por efundador se cumplió siempre con toda 
puntualidad de modo que hasta el presente están satisfechas todas las Limosnas hasta el año próximo pa-
sado de 1819, inclusibe.” 

Este vínculo y Miorazgo de Miraflores desde la muerte del ultimo llamado que fue D. Baltasar de Loren-
zana sobrino del fundador andubo en administración hasta el año 1660, y el fiscal Eccom (Economo ¿?) 
ócurrío al tribunal pidiendo que en atención a los mas gastos que se originaban en reparar los vienes 
según se conocía por las quentas de los administradores, sería muy conveniente aforar todos los vienes, y 
en efecto después de un espediente seguido siendo obispo el Exmo. S. D. Diego Riquelme de Quíros se 
mando por sentencia sacar a publica subasta dichos vienes que se remataron como mejor postor en D. 
Francisco de Argüelles de Celles Dean de la Santa Iglesia de Oviedo en 1331 r.s anuales, y en 18 de Enero se 
otorgo Essra (Ejecutoria) de foro perpetuo a su favor, y esta renta se debide en las tres partes que previene 
el fundador á 440 r.s cada una y once r.s que restando se dan por la administración según todo resulta de 
las quentas que anualmente se dan á S.S.I. como Patrono, ó a su visitador.” 

Pubillones “La otra obrapia que fundaron Alexos Suarez Pubillones y María Rodriguez Araujo su mujer por su 
testamento otorgado en la Villa de Madriz a 28 de Abril de 1853 (s.i.=1653 Bol. Parroquial La Cruz 26-X-
1924), a su testimonio de Francisco Rodriguez Altamirano Escribano en la villa en cuio testamento resulta 
la clausula que a la letra dice asi: Y cumplido y pagado este ¿? Testamento y lo que en el ordenamos del 
remanente que quedare de todos nuestros vienes, ¿? Que nos pertenecen por qualquiera causa ó razón 
nos dejamos el uno al otro y el otro al otro por erederos usufructuarios para que el que sobre viere lo goze 
y desfrute durante sus días, y si yo el dicho Alexos Suarez falleciera primero después de los días de dicha 
mujer, se haia de fundar una Capellania colativa en la Iglesia Parroquial de Santa María de Noreña para 
que perpetuamente y para siempre jamás se diga en el altar de Nta. Señora del Rosario de dicha Iglesia, 
cuia cofradía del Rosario fundo el Licenciado Juan de Pubillones, mi hermano, una misa rezada todos los 
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Domingos y fiestas de guardar, y el Capellan que fuese de dicha Capellania, goze de renta 100 ducados y 
todo lo que sobrase no habiéndolo gastado la dicha mi mujer, se agregue y una a dicha Capellania para 
que todo lo que rentase dicha agregación sea para casar huérfanos de mi linaje, guardando a las  mas cer-
canas su lugar y a falta de Parientes han de ser vecinos de la dicha villa de Noreña que sean doncellas, 
honestas y honradas y la fundación sea a elección de dicho Señor Obispo con los señalamientos, clausulas 
y condiciones y toda disposicion según le pareciere haciéndolo aparte, ó incorporándola por haber de Do-
tes ser asi mismo perpetua con la Capp.a (Capellasnía?) y toda ella consiste en 1300 r.s y 70 m.s de réditos 
de un Censo que paga la Casa del Exmo. S. Duque de Medinaceli, y 280 r.s de unas pocas fincas que tiene 
en la Parroquia de Aldea Rubia Obispado de Salamanca, que uno y otro ponen 1580 de los que pagados 
1100 al Capellan y los gastos de administracion quedan a fabor de la obra pia 390 r.s (reales) poco mas o 
menos de los que tienen que pagar contribuciones y están asimismo satisfechos todas las limosnas como 
las de la obrapia anterior hasta el año de 1819 inclusive según resulta de las quentas que anualmente se 
dan al Sr. Obispo o su vistador; Y es quanto puedo informar y lo firmo como tal administrador en esta villa 
de Noreña y junio 18, de  1820= 

Esta conforme al original que adado el adminsitrador d. francisco Pajares Presbitero y es el que queda en 
este Aiuntamiento unido a la orden de V.S. en este punto y se firma por el Presidente y Vocales deste Aiun-
tamaiento en el dia 24 de Junio de 1820. Fdo

En el año 1701, el Mayordomo del Hospital Nuestra Señora del Rosario, detalla en el mencionado libro, 
los gasto ocasionados por cada uno de los enfermos pobres y peregrinos, con su nombre y procedencia, 
como se detalla con sus referencias en Estudio para la identificación del ramal del Camino de Santiago por 
el concejo de Noreña,4 figurando entre estos últimos los de lugares como San Vicente de la Barquera, San-
tander, Laredo, Castro de Urdiales, Vizcaya, Bergara, Potes, Luna -reino de Aragón, Ronda –Andalucía, Na-
varra, Toledo, Calahorra, La Rioja, Palencia, Burgos, Sevilla. Identifica igualmente a peregrinos procedentes 
de diversas partes de Europa, como Silverto de Silba que dixo pasaba a Roma Otros son de Hébora, Aviñón 
del Papa, varios flamencos, Reyno de Corbaron, de Rosellón. De la atención de los enfermos se encargaba 
la hospitalera y, con relativa frecuencia se consigna que al enfermo “Le hizieron dos sangrías en los tobi-
llos”. Figuran peregrinas enfermas con hijos y a una madre que se quedó sin leche se le pagó una nodriza. 

. Gabriel Garcia –Alcalde;  ¿? y Sanpelaio” 

La documentación de este Hospital de peregrinos se encuentra en diez Cajas (23568 a 73, 23578, 23588 
y 89, 84143) del Archivo Histórico Provincial, en las que figuran documentos fechados desde 1672 a 1965 
que dan constancia de su existencia en el transcurso de los años, hasta su transformación en escuela de 
niños y Ayuntamiento de la Villa. (Higinio Monte Cuesta,15 Fructuoso Díaz4 y quien suscribe.21

En el Archivo Capitular de Oviedo solo aparece una Certificación sobre el Hospital. C-216. Hospitales 
1770-1876: 

)  

“Hospital de Peregrinos. Noreña. 
 Dn. Francisco Pajares del Cueto Presbítero Administrador del Hospital que fundó Gabriel de Lorenzana 

en esta villa de Noreña.  
Certifico que este Hospital tiene de renta cerca de quatro mil reales anuales, inclusos réditos de censos; 

tiene de carga fija mil setecientos veinte y siete reales que se pagan en dinero contante todos los años y del 
remanente que serán como unos doscientos ducados poco mas o menos, tiene que proveer a los pobres que 
se albergan en el (pues solo es para Peregrinos y Pasageros Pobres) de leña, luz, sal, cama y utensilios de 
cocina y otros Teniendo también que pagar salario a la persona que asista a los Pobres, como también le 
paga al Administrador. Nunca pago subsidio; y lo firmo Noreña y Abril 20 de 1800. Fdo

  En el expediente nº 6. Cuentas pendientes del Hospital Alberguería de Nuestra Señora del Rosario de No-
reña, rendidas por su Administrador Evaristo Polledo Cueto desde 1835 a 1839 inclusive, figura una certifi-
cación del Alcalde del año 1820: 

. Fco. Pajares Cueto. 
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“Jurisdicción de Noreña 
En cumplimiento de la de la orden que por SS se me ha comunicado con fecha 22 de Maio del año de la fe-

cha referente a todos  los establecimientos de caridad, corección y berneficiencia resulta el que se dicta: 
 En esta villa y Jurisdicion solo se halla un establecimiento titulado de Peregrinos y con la advocación 

de Ntra. Señora del Rosario. 
1º Nombre del establecimiento: 

Hospital de Peregrinos y Pobres 
2º Su instituto u objeto de su fundación: 
 Hospedarles por tres días dándoles agua, lumbre sal y cama: 
3º Sus Patrones: 
 Los Señores Obispos de esta Diocesis de Oviedo 
4º Sus rentas por quinquenio y de dónde proceden estas: 
 Renta fija y en cada año, 821?r.s y quince m.s (maravedís?), procedentes de de réditos correspondientes 

a principales de de censo, dos casitas y alguna otra finca de raíz de poca consideración 
5º Estado en que actualmente se halla: 
 Sigue haciendo el mismo recibo de Peregrinos y Pobres dandoles lo que ba relacionado 
6º El aumento o decadencia que había tenido: 
 Se le vendieron por orden Real vienes de raíz de algún valor y por esta razón tubo decadencia 
7º Las mejoras de que es capaz 
 Este edificio hospital de Peregrinos es capaz de cualesquiera destino. Tanto ya por su buena estension y 

ofecinas, como por su situación local muy inmediata a la Iglesia Parroquial y sin separación particular del 
centro desta villa. 

8º Si en el mismo establecimiento hay algun genero de arte o industria establecida, e igualmente se da edu-
cación á algunos individuos y de cualquier clase sea esta: 

Que no se da educación alguna en este Hospital, ni hay en el arte ó industria establecida, pues solo sirve 
para el fin expresado y de habitacion al Presbitero administrador, sobrando en el otras oficinas altas y ba-
jas. 

Es cuando puede dar razón este Ayuntamiento y ba unido lo demás concerniente a la fundación del Hospi-
tal, lo que se firma por el Alcalde y Esslentísimo de Aiuntamiento Constitucionales de esta Villa de Noreña en 
ella y Julio 24 de 1820- Fdo

 En el Libro de Cuentas, antes citado, figuran las presentadas por el Mayordomo de este hospital el 
1835: “Alcance a favor de la fundación de Lorenzana para este Hospital 4.048 reales.”  Pascual Madoz en su 
Diccionario (1843),

.- Gabriel Garcia; ? Sanpelaio 

22

Adosada a la fachada O de este hospital, fundó Juan de Pubillones una capilla que construyó Ignacio del 
Cagigal (1663)  (Kawamura Kawamura, Yayoy21) y fue conocida como capilla del Hospital, aunque  su advo-
cación era Nuestra Señora del Rosario. Estaban estos edificios entre las plazas de Doña Eulalia del Busto y 
Joaquín Gª Esteban, lugar que hoy se conoce como La Playina y fueron destruidos, tras destinarlos a cárcel, 
probablemente, en la primavera de 1937. Refiere el Arquitecto Enrique Rodríguez Bustelo:

 fija las rentas propias de este Hospital de Noreña en 1.792 reales, lo que da idea  de 
los efectos ocasionados por la Desamortización18 (Doc. 5), iniciada por Godoy en 1798. Pese a ello figura 
como el hospital de beneficencia mejor dotado de los existentes  en la región, tras los de las ciudades de 
Oviedo y Gijón, como se aprecia en las rentas de los demás hospitales  y entre ellos figura el Hospital de los 
Santos Mártires de Siero, con 320 reales. 

23

“ … era una interesante Capilla renacentista, cuyo conjunto recordaba el de la Iglesia Parroquial. Estaba 
compuesta de una sola nave en dos tramos, cubiertos con bóvedas de crucería y exteriormente tenía el 
mismo sistema de contrafuertes apilastrados que la Iglesia. Su estructura tenia los elementos resistentes y 
activos de piedra arenisca, y la mampostería en los muros de cierre y complementaria de sus bóvedas. Fue 
destruida a la vez  que con sus interesantes retablos y preciosa Imagen de San Francisco Javier, el 27 de 
agosto de 1936 (¿?). Era una capilla de amplias dimensiones, muy encajada en la arquitectura de Renaci-
miento, con una imposición ecléctica, es decir, sin gran rigor estilístico. Por su emplazamiento y estilo daba 
al centro urbano de Noreña, con el "Palomar de los Llanes", la "Torre del Reloj", “La Cruz" y otras antiguas 
edificaciones residenciales, un ambiente de cierto empaque arquitectónico. Por su destrucción el casco ur-

 ,42 
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bano de Noreña ganó en espacios libres, pero perdió en pintoresquismo y en gracia urbanística, pues, co-
mo hemos dicho, ella venia a cerrar o a hacer cerradas las dos plazas de que hemos hablado, cada cual 
con su estilo, y ahora el principal centro urbano de Noreña resulta de una perspectiva totalmente desequi-
librada, confusa, inexpresiva y vulgar.” 

El Camino Francés que utilizan los peregrinos atraviesa el lugar de Ferrera, donde precisamente tiene su 
palacio el Sr. Lorenzana  y como veremos sigue hacia el centro de Noreña. Es el trayecto más corto entre 
Siero y Noreña. Como describe Fructuoso Díaz, 4 este camino seguiría una antigua vía romana que pasaba 
desde  la Alberguería de Pola a la aldea de Noreña, su castillo e iglesia y seguiría hacia Lugo de Llanera o 
Gijón desde Argüelles. Ésto explica que Ferrera figure citado igualmente, en el camino de los puertos secos 
y mojados de Siero, en el año 1750.24

EELL  PPAASSOO  DDEELL  CCAAMMIINNOO  AA    SSAANNTTIIAAGGOO  DDEE  CCOOMMPPOOSSTTEELLAA  PPOORR  NNOORREEÑÑAA  FFIIGGUURRAA  EENN  LLOOSS  SSIIGGUUIIEENNTTEESS  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS::  

 En Noreña se le conoce como camino de Ferrera, convertido en carre-
tera en el año 1977 y que en la actualidad sirve de enlace con la Autovía Minera (AS-1) a estas villas.  

El contexto histórico que se ha descrito hasta ahora, demuestra la justificación lógica de la existencia del 
paso del camino de Santiago por la villa de Noreña, interpretado en función del viario existente en la época, 
de la importancia de la villa en su entorno geográfico, y de las infraestructuras de las que aún se conserva 
información. A continuación se reproduce parcialmente una serie de documentos en los cuales se cita o 
describe directa o indirectamente el camino de Santiago a su paso por la Villa de Noreña. 

A) CELLERO MAYOR DE NOREÑA: 25

“ En el Coto de Noreña el miércoles 13 días del mes de febrero del año 1493: 

  (Doc. 6) 

……… 
  A la quarta pregunta dixeron que los términos de la dicha felegresía heran desde el poço de 
Los Melandros, segund va por La Reguera arriba, hasta el camino que vien de Paneda e de 
Sant Martino de Anes. E dende a La Cruçillada de la Cruz de la Canpana e va juntar con el  de 
Noreña por entre el prado de Sant Viçente e de La Coçina que es de la Torre de Noreña. E 
dende el vayo de la puente de Rebaldi e va por el Camino Real fasta Los Pontones de Rabaldi. 
E dende por en par del prado de Fernand Martínez del Reguero que llaman Cadabasal. E 
dende junta con el reguero de La Barrosa, e dende derecho para la cárcaba de la mata de 
Cotieles e dende  para la portiela de Ferrera. E dende para el canto de la Faça de Sant Vicen-
te que yaze cabo el camino real, e dende vien dar a la losa que lieba agora Pedro de Allo-
nes que se dize de Genales. E dende va dar al reguero de Berrón, e dende por la agua ayuso 
fasta llegar con las tierras del Monasterio de Sant Pelayo (Prados de Riegos, La Barreda)26, e 
dende pielga por cueto de Abarcas, e dende el camino real que va para Ouiedo que vien de 
la Pola de Siero (folio 45) e dende va dar al cueto de Margariel. E dende para el cabo de la 
carrera de Gineres por do es estreman las tierras del Cellero de Dona Mayor Áluarez e de Ar-
güelles, e dende para el canto del Suco de la Baragana del Valle, e dende tornase al río de 
Noreña. E dende río arriba hasta juntar con la Reguera e con el poço de Los Melandros. 27

…………. 
 

Iten, dixeron que el dicho çellero de Doña Mayor Áluarez tenía vna tierra labrantía, en que ha 
dos días e medio de bueis, que llaman La Viesca, que se determina de la vna parte  el prado 
de La Viesca, e de la otra fronte el camino que va para la Pola de Siero e para Ouiedo (47v), 
e de la otra parte el Cellero Mayor, e de la otra heredad del çapatero de Argüelles. 

…………. 
Iten, tien Gonçalo García de la Puerta, en aforamiento, vna casa e huerta, segund está finsa-
do: de la parte de çima aforamiento de Diego Rato, que Dios aya, e de fondos aforamiento 
de Alfonso Carrera, e de la vna parte camino francés

……… 

 (f.50) e de la otra  fronte heredad de 
Santa María de Noreña; e paga cada año seis maravedís de moneda nueva. 

Iten, tien en aforamiento Alfonso Pérez de La Carrera, vn controzio que jaze çerca de donde 
se suele façer el mercado, so tales linderos: vn finso que jaze en la junta del camino real e 
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pasa por la dicha aldea para Pola de Siero (f.50), e de este finso para otro que está sobre la 
dicha casa de Sant Saluador, que tien él e su mujer. …. 

………….. 
Iten, tien Diego Suárez de Noreña, la losa de El Aspa, en que ay, poco más o menos,día e me-
dio de bueis, que se determina:  de parte de baxo heredad de Diego Ferrández de Lavandera 
e sus herederos, e de la otra parte heredad de Fernando de Bobes, e de la otra costera here-
dad de Diego Ferrández, dicho Diego Rato, como va finsado al carballo grueso del camino 
francés (f.50v), que vien del mercado 

Transcripción: Francisco Junquera Hevia 

e al luengo camino real que vien a la casa del Diego 
Rato. Liébalo agora fuero del mercado;  paga de fuero en cada ano seis maravedís de mone-
da vieja.” 

Este documento no solo acredita el paso por Noreña del Camino Francés sino que por hacerlo 
en el año 1493 es la segunda referencia en antigüedad de cuantas se conocen con tal nombre en 
La Ruta de la Costa (Granda en 1489), en Asturias y Santander. Es una ruta tardía respecto a los 
caminos utilizados por los peregrinos para enlazar Oviedo con León y Santiago, según D. Juan y 
cols., como se evidencia al no aparecer documentada más allá del s. XV.3 

Hay que resaltar, al interpretar este documento, que la plaza del mercado por la que pasa el 
camino francés en Noreña, es la que hoy ocupan el Kiosco de la Música y Jardines de D. Joaquín 
García Esteban, construidos en 1892, siendo alcalde Rafael Ortea Rodríguez-El Ponguetu. Tal mer-
cado era de ganado y fue trasladado por tal motivo a la Plaza de La Cruz donde, en dicha época, el 
cruce de caminos reales que allí existía, tanto “el que viene de Siero y va para Oviedo” como el de 
los puertos, al ser construidas las nuevas carreteras sacaron de Noreña tal cruce para establecerlo 
en el Berrón, dando origen a tal poblamiento a principios del s. XIX. 

B) INFORME EMITIDO EN EL AÑO 1754 POR ANTONIO LLANES, JUEZ POR EL ESTADO NOBLE DEL CONCEJO DE SIERO.28

Se describen en él las obras que precisan realizar en el Antiguo Camino Real que va desde Granda a Pola 
de Siero cruzando por el llamado Pico Sierra, Bobes y antigua iglesia de San Martín de La Barreda que esta-
ba junto al actual cementerio parroquial, entre las llamadas Venta Blanca y Venta del Cristo de la Barreda, 
lo que citan entre otros autores Fausto Vigil, 13 Dolores Alonso Cabeza

 
(Doc. 7)  

29

Es de reseñar que aunque en tal informe no consta explícitamente descrito que el camino pase por la Vi-
lla Condal al dirigirse a Pola de Siero, tal Juez, como encargado por el regente de la Audiencia de Oviedo de 
la composición y reparos de los caminos reales del Concejo de Siero, vive en Noreña, como consta en el 
Auto del 22-V-1754:  

 y Pedro Pisa Menéndez.2 

“En la villa de Noreña, ynclusa en el Concejo de Siero, y casas de habitación que en ella tiene el señor Jo-
seph Antonio Llanes …”  

es con el camino proyectado construir. En efecto manifestó este arquitecto su juicioso descernimiento en 
el desempeño de su cargo delineando los parages por donde debía tener su dirección, señalando y 
poniendo estacas que encaminasen las líneas, pòr el sitio que llaman Pico de Sierra, que es el Camino 
antiguo, en el que existen a distancias proporcionadas dos ventas fabricadas de tiempo inmemorial, 
nombradas la una la Blanca  y la otra la del Cristo, entre las que media una Iglesia Parroquial con el 
título de San Miguel de la Barreda, cuio termino ò hería  de este nombre se extiende por más de dos le-
guas, sin otras casas, techos ni abrigo, que las dos referidas Ventas para el aloxamiento y descanso de 
los pasajeros, y el socorro de la Parroquia interemedia para cumplir con el precepto de oir misa los días 
festivos. Y es assi que siendo la dirección dada a dicha carretera por el Arquitecto Reguera Gonzalez la 
mas ventajosa al Publico por la solidez del terreno; la más aceptable à los viageros por la disposición 
de pernoctar en las ventas; la menos costosa porque a corto trecho tropieza con la otra igual carrete-
ra que va à la villa de Noreña, y la mas benefiosa a los dueños de tierras, por el poco o ningun perjuicio 
que recibirían en su construcción, sin embargo de estas y otras preferentes cualidades, que por su noto-
riedad merecen el aprecio comun de todos los hombres instruidose imparciales, sucede en el día, que 
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prevaleciendo la eficaz persuasión poderosa y particular interres de algunos Regidores del mismo Con-
cejo, lograron que sin noticia, audiencia ni citación del vecindario de la Parroquia de Granda mi parte se 
mudasen las líneas y variase la dirección  de la carretera trazada por el expresado Arquitecto, endere-
zandola arbitrariamente por una heria que es la mas fértil y abundante en frutos de cuantos sitios y tie-
rras labrantías comprenden los tres lugares del mencionado camino,  … ” 

 

C)  APELACIÓN DE LOS VECINOS DE LA PARROQUIA DE GRANDA.  

Por incluir a Noreña en la descripción del antiguo camino real desde Granda a Pola de Siero, tiene espe-
cial interés la apelación que formularon los vecinos el 24-X-178830

 “ Martín de Villanueva en nombre y virtud del poder especial que en debida forma presentó y juró de 
Manuel de la Cueba y Agustín de la Cueva labradores y vecinos de la Parroquia de Granda, Concejo de 
siero, en el Principado de Asturias, por su mismo derecho y por el de los demás feligreses de la misma 
Parroquia sus convecinos: Ante VA me presento en grado de apelación del auto proveido en 27 de sep-
tiembre de este año por el Regente de aquella Real Audiencia en los que está atendiendo sobre la cons-
trucción del Camino que va desde el Puente de Colloto á la Villa de la Pola … . … Se confió su dirección al 
Arquitecto D.n Manuel Reguera González, de la Real Academia de San Fernando, prometiéndose que 
por su mucha inteligencia y conocimiento practico del terreno, tiraria las líneas de suerte que se consi-
guiese su execucion con la maior brebedad y menos costo, evitando en lo posible el daño y perjuicio a 
los terratenientes, dueños particulares de las posesiones confinantes con el camino proyectado cons-
truir. En efecto manifestó este Arquitecto su juicioso descernimiento en el desempeño de su cargo deli-
neando los parages por donde debía tener su dirección, señalando y poniendo estacas que encamina-
sen las líneas, pòr el sitio que llaman Pico de Sierra, que es el Camino antiguo, en el que existen a dis-
tancias proporcionadas dos ventas fabricadas de tiempo inmemorial, nombradas la una la Blanca  y la 
otra la del Cristo, entre las que media una Iglesia Parroquial con el título de San Miguel de la Barreda, 
cuio termino ò hería  de este nombre se extiende por más de dos leguas, sin otras casas, techos ni abri-
go, que las dos referidas Ventas para el aloxamiento y descanso de los pasajeros, y el socorro de la Pa-
rroquia interemedia para cumplir con el precepto de oir misa los días festivos. Y es assi que siendo la di-
rección dada a dicha carretera por el Arquitecto Reguera Gonzalez la mas ventajosa al Publico por la 
solidez del terreno; la más aceptable à los viageros por la disposición de pernoctar en las ventas; la 
menos costosa porque a corto trecho tropieza con la otra igual carretera que va à la villa de Noreña, 
y la mas benefiosa a los dueños de tierras, por el poco o ningun perjuicio que recibirían en su construc-
ción, sin embargo de estas y otras preferentes cualidades, que por su notoriedad merecen el aprecio 
comun de todos los hombres instruidose imparciales, sucede en el día, que prevaleciendo la eficaz per-
suasión poderosa y particular interres de algunos Regidores del mismo Concejo, lograron que sin noti-
cia, audiencia ni citación del vecindario de la Parroquia de Granda mi parte se mudasen las líneas y va-
riase la dirección  de la carretera trazada por el expresado Arquitecto, enderezandola arbitrariamente 
por una heria que es la mas fértil y abundante en frutos de cuantos sitios y tierras labrantías compren-
den los tres lugares del mencionado camino,  … ” 

 contra el proyecto de crear el actual 
trazado de la carretera desde el Puente de Colloto a Pola de Siero, hoy N-634, denominada Carretera de La 
Barreda. (Cedido por: Pedro Pisa Menéndez). En tal apelación se detalla el antiguo camino real que cita el 
juez Antonio Llanes en el documento precedente pero dejan claro que para ir a Pola de Siero desde la Ven-
ta del Cristo se utilizaba la carretera que va a Oviedo desde Noreña” (continuidad que luego veremos refe-
rida en documentos de Noreña al tratar del puente Sola Iglesia). Tal fue el planteamiento “con estacas” que 
propuso realizar el Arquitecto Reguera y es lo  que solicitan los vecinos “por ser la menos costosa porque a 
corto trecho tropieza (continúa) con la otra igual carretera  que va á la villa de Noreña”-. Los apelantes 
querían preservar sus tierras de cultivo y evitar los mayores trabajos que tendrían que realizar en sextafe-
ria. (Doc. 8): 

D) ACTA DE DESLINDE CON EL CONCEJO DE SIERO, DEL DÍA 14 DE DICIEMBRE DE 1763.31,32

En este Acta, del año 1763 (Fig.4), figuran descritos los puentes utilizados por los caminos reales, inclu-
yendo a tres puentes del Camino de Santiago de Compostela que han desaparecido. Por su especial in-

 (Doc. 9 ) 
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terés en este trabajo reproduce la descripción original de los mismos y, tras ello, se aporta la informa-
ción documental que se ha podido reunir sobre los mismos. Al interpretar dicho Acta hay que tener 
presente que hasta el año 1848 el deslinde entre Siero y Noreña lo establecía la margen izquierda del 
río Noreña de N a O. Los límites actuales se establecieron en el año 1848, incorporando al territorio de 
Noreña los de su diezmario parroquial,13 entre los que figuran los bienes parroquiales de La Vega,9 los 
de Miraflores y otros de Ferrera, como se comprueba por los actuales deslindes. 

Puentes de Arrebaldi y Agüeria.- Estos dos puentes, aunque existen en la actualidad, no se correspon-
den con el contenido de este artículo. 

1) Puente de Faces.- «… por el que se pasa de a pié y de caballo de la dicha Villa y Condado al Con-
cejo de Siero».  

Este puente situado en La Campanica y figura citado en el Acta Municipal de Noreña del 16-I-1793:33 
(Doc. 10) 

 
Fig. 4.- Perfilado en rojo: ORTOFOTO DEL MUNICIPIO DE NOREÑA. 2005.  Puentes ciados en el Acta de Deslinde con Siero  de 1763. Trazo azul: Camino 
a Santiago de Compostela desde Cementerio de Sn. Martín de La Carrera, Palacio de Miraflores, Plaza de La Cruz, Iglesias Snta. Ma. de Noreña y Sn. 
Martín de Argüelles. Trazo Verde: Desvío de La Campanica. Puntos rojos: Plz. La Cruz, Hospital de Pobres y Peregrinos e Iglesia. Trazo amarillo: 
Camino El Morralín, alternativo por el Pte. de La Mata . Trazo rosa: Camino de los Puertos. Punteado amarillo: Ruta alternativa         
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“En la villa de Noreña, a diez y seis días del mes de Enero año de mil setecientos noventa tres, por an-
te mi el. Ss.rio se juntaron, los S.res y actuales individuos de este Ayuntam.to con el S.r then.te de Alc.e 
may.r  ¿? ¿? del seg.do Rex.r y Proc.dor Pers.ro del Comun, que me han comunicado, y así juntos los  pre-
senciales vocales uniformemen.te acodaron con dar poder, como por este aqq.do le dan ad D.n Josef Ca-
lleja actual Proc.dor Noble de esta dicha villa, p.a seguir hasta sentencia definitiva,, cuantos Pleitos tiene 
Pendientes, con varios Particulares así en ella, como en el superior tribunal de este Princip.do e imponer 
la compostura del Puente de Faces y q.e de hecho se componga; como tam.bn p.a cobrar y perecibir 
Quatro mil y mas r.ls q.e por ahora estan adeudados a favor de la villa común, con plazos vencidos y po-
nerlos en  poder del cabo maestrante D.n Menendo de Llanes, aq.ta ¿? Con q.e dieron el presente aqq.do 
por fenecido y lo firmaron de q.e yo escr.no doy fe. 

Fdo: Rubio de Cantely, Fran.co Gª Riesgo, Josef Calleja, Antonio Espiniella, Manuel Polledo”      

Debido a la construcción del ferrocarril de Langreo en 1852, el camino real fue desviado por el puen-
te sobre el rio Noreña de la carretera Carbonera y por el paso a nivel del ferrocarril (señalado en verde 
en la ortofoto), desde donde continua, bordeando la cara N del recinto de Miraflores, hacia el territorio 
de la parroquia de de San Martín de la Carrera por el término de Ferrera. El desvío citado dio motivo pa-
ra que algunos viandantes prefirieran atajar cruzando el terraplén o el Apeadero cuando este se cons-
truyó (1903), y piedras pasaderas del río; lo que fue posible hasta fechas muy recientes.  

El puente de Faces fue derribado por acuerdo municipal de 1904: 34

 “ … por juzgar que constituye un obstáculo en las grandes avenidas para el desagüe, siendo 
la causa de las frecuentes inundaciones que allí se sufren en la época de las lluvias, con grave 
perjuicio de las vidas y haciendas de los vecinos que allí residen." 

 

Por este Camino Real acudieron los vecinos de Siero a la linde del Condado a vender alimentos a los 
noreñenses sometidos a cuarentena como consecuencia de las epidemias de peste negra de los años 
1834 y 1855. 

2) Puente de La Mata.- «… en el terreno llamado del Molino de La Mata… que es de carro de canto, pie-
dra cal y arena… ».  

Por él pasaba el «Camino de los Puertos», 28, 29 y también el Camino Francés. Ambos confluían antes 
de llegar al puente del molín de la Mata. Este último camino transcurre por la loma de la Carrera desde 
Pola de Siero, calle El Morralín, El Berrón, donde fue interrumpido por la construcción de la trinchera del 
Ferrocarril de Langreo en El Berrón en 1851,35

3) Puente de Poliares.- «… se toma yendo de dicha villa a Sama, concejo de Langreo, y otras partes en la 
pradera de Riegos …».  

 pero su calzada aún es identificable. 

Este puente de la riega de Celles fue canalizado y soterrado bajo la Carretera Carbonera al rellenar 
los terrenos del Molín de los Prados de Riegos con excedentes del túnel del ferrocarril de Langreo entre 
Noreña a Pinzales. (1958-1962).  

 
Fig.5. La Campanica.35 Mercado del antiguo Camino Real. Perteneció a 

Miraflores, Siero, hasta 1848. Ver terraplén y pasaderas del río, junto al  
desaparecido puente de Faces. 1948.  

 
Fig 6.- Paso a nivel de la Campanica, de la Carrera Carbonera y del 

Camino Real a Pola de Siero por Ferrera. Ésa fue desviada debido a la 
construcción del ferrocarril de Langreo, en 1852. 
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También pasaba por este puente un camino que conducía al Cementerio Parroquial de La Carrera por 
la « … servidumbre pública que desde tiempo inmemorial tiene el Pradón de El Payarón… ». D. Carlos 
Busto Ormaeche, propietario de los bienes de Miraflores,  solicita en el año 1928,36

4) Puente de Sola Iglesia.- «… había otro puente que es madera y sirve para de a pié y a caballo 
pasar a la ciudad de Oviedo y otras ciudades».  

 realizar su desvío « 
… para construir, en las debidas condiciones, un camino recto que partiendo del Molín, por parte de aba-
jo, vaya a terminar a la Iglesia de La Carrera». Aunque consta aprobada tal solicitud el camino cayó en 
desuso y ha desaparecido.  

La investigación realizada sobre el puente que representó D. Juan Uría Ríu (Fig. 1) ha permitido cono-
cer la gran importancia que tuvo como principal vía de comunicación de la villa hacia el oeste del muni-
cipio, es decir hacia la capital del Principado, al tiempo que nos ha permitido encontrar  referencias al 
camino real que nos ocupa. Se representa en el mismo el emplazamiento del castillo, la iglesia parro-
quial y el “Antiguo Camino Real a Oviedo” con el puente desaparecido y que nadie recuerda. Fue publi-
cado en el artículo «El Castillo o Casa Fuerte de Noreña». Álbum de Noreña del año 1957, hoy llamado 
Porfolio42 y en el Boletín de la Comisión Provincial de Monumentos de 1960.11 Como se aprecia, tal ca-
mino iba por la margen izquierda del río Noreña. 

El puente del camino real al que nos venimos refiriendo figura citado con su nombre en los años 
1759 y en otro de 1793, en el Libro Maestro.  Archivo Diocesano:37

a) “30 Un memorial de los vecinos de Noreña suplicando al Cabildo contribuya a los gastos ne-
cesarios para reparar el paso y puente de El Revollar (sic), por ceder en beneficio de las ju-
guerías que allí tiene el Cabildo; quien nombró comisarios para su reconocimiento en 1759. 
Se hallan en el cajón 5 del armario chico. Leg. 26, num 2”   

 (Doc. 11 a y b) 

b) “ 4 Una escritura de convenio entre el Cabildo y el Ayuntamiento de Noreña, otorgada el 
año de 1793, acerca del terreno que aquella villa se tomó de las posesiones del Cabildo para 
poner expedito el paso de la puente. Escribano José Felipe Mata y S. Pelayo.” 

La continuidad del camino de Siero que pasa por Noreña para ir a Oviedo, citado al exponer su Ape-
lación de los vecinos de Granda,30 se confirma en otro documento del Archivo Municipal de Noreña.  Li-
bro de Actas del año 1793:38

“En las Casas del Ayuntamiento de esta villa de Noreña dia veinticinco de Mayo año de 
mil setecientos noventa y tres a efecto de proporcionar la venta de dos porciones de campo y 
heredad que se hallan  dentro y fuera de la Barreda, en el término llamado de Junto al Puen-
te del Rebollar para con su importe reparar y hacer  el nuevo puente que se hizo a la salida 
de esta villa, para hir a la Ciudad de Oviedo y otras partes y proseguir la principiada carretera 
que va por aquella parte hasta incorporarse con otra principiada con el Concejo de Siero que sigue 
igual vereda: cuyas dos piezas son de la villa, por sentencia ganada contra Juan de la Pañeda 
de esta vecindad que pretendió apropiárselas sin embargo de estar cedidas a esta villa, al 
mismo fin se juntaron por ante mí el escribano el Sr. Don Bartolomé Rubio de Canteli Tenien-
te de Alcalde Mayor Don Josef Rodrigo Rato Segundo Rexidor, D.n Josef Calleja Procurador 
Noble, D.n Manuel Polledo Miranda Diputado y D.n  Gabriel Fombona Procurador Personero, 
los dos últimos por el común  de esta vecindad, sin haber concurrido el rexidor decano ni otro 
de dichos diputados por su actual ausencia de la villa previo el competente convocatorio. Y 
así juntos los presentes vocales, uniformemente acordaron se efectuase dicha venta para los 
supradichos fines: Comisionando su ejecución a dicho Procurador Noble, que con los demás 
yndividuos de este Ayuntamiento ajustadas las Piezas con el corton que salga otorgara de 
ellas a fabor de este la correspondiente escritura de venta = Asimismo acordaron se Notifi-
que al Juan de Pañeda, no arranque corte ni use de los álamos ni  Paleras  plantados en la 
Pieza del campo que está a la orilla del río vajo las penas que le estan impuestas en el Pleito 
que sobre el Particular siguió contra él la villa por el superior tribunal de este Principado con 
que dieron este acuerdo por fenecido: y lo firmaron de que yo escribano doy fe. 

 (Doc. 12) 

Fdo.: Bartolome Rubio de Canteli, José Rato, Manuel Polledo, José Callexa, Gabriel Fombona.” 
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Consta en documento que sigue al anterior en el mimo  libro de Actas: (Doc

“Remate del puente de la salida de Noreña para Oviedo. 

. 13) 

Delante de las casas de Ayuntamiento de la Villa de Noreña a veinte y cinco de Agosto de 93 
al efecto de Rematar la fábrica de el Puente que está para fabricarse a la salida de esta villa 
para la ciudad de Oviedo, para lo que se despacharon edictos a dicha Ciudad, Concejo de Sie-
ro, y en esta; se juntaron los S. R¿?cia y Regimiento de ella con mucho nº de vecinos y otros 
de afuera, ante quienes se hizo por mi ejercicio relación clara de el plan de las correspon-
dientes condiciones de que enterados los concursantes, como del plano formado, en cuya 
conformidad se hizo la primera postura por Juan de Piquero de esta vecindad en la cantidad 
de ocho mil reales: Por Juan de Pañeda en Siete mil y quinientos reales y después de otras di-
ferentes posturas acordaron ¿? S.¿? se encendiese una  vela en la que se afile un alfiler hasta 
caerse el alfiler quede el tomar por el último postor , y habiéndose ejecutado no pudo tener 
efecto a consecuencia del aire que por ¿? Sin embargo de la última condición  determinaron 
rematarla perentoriamente  sin mas pujas y así la ultima postura fue por Bartolomé Llano de 
R¿? de Sella en cuatro mil seiscientos reales y últimamente remató Francisco Alonso de esta 
villa en cuatro mil seiscientos y cincuenta reales y lo firmo con los demás señores que quisie-
ron.                    

 Rubio, Riesgo, Calleja ¿? , Francisco Alonso Hevia, Ante mi Juan Canteli                                    

Lo citado sobre el puente de El Rebollar coincide en su primer párrafo con lo descrito en otro docu-
mento del Archivo Parroquial titulado:  

“Construcción del Puente de la Carretera de Oviedo:39

En Octubre de 1793 se hizo el Puente de junto a la iglesia. … llegó el total del importe a 
5.000 reales, de los cuales se dieron por decreto de S.S. I. el Obispo (por cuenta de la iglesia) 
4.000 reales sobrantes del Hospital; lo restante lo pagó la villa.” 

,42  

En el segundo párrafo del mismo documento se refiere al año 1802 y como el Boletín La Cruz que lo 
publica es del año 1926, lo que en él se dice parece referirse a la construcción de algún tipo de conexión 
con la carretera de La Barreda.  

“En 23 de junio de 1802, se comenzó a trabajar en la carretera de Oviedo, … Costó la carre-
tera 40.300 reales. Fueron comisionados Don Joseph Argüelles Meres, Alcalde mayor, Don 
Menendo de Llanes y Don Diego Escalera».”  

La construcción de la carretera de La Barreda desde Pola de Siero al Pontón de Santa Marta (Futura N-
634) la inició el Ayuntamiento de Siero el año 1793, estuvo abandonada hasta 1827, por lo no se concluyó 
hasta 1829.13  

La construcción de la nueva carretera por Calle de la Iglesia y Avenida de Oviedo con su puente ocasionó 
el abandono del Antiguo Camino Real a Oviedo en el que desapareció el puente de El Rebollar. Consta en el 
“Expediente de Remate de la carretera de La Barreda. (1836-37):40

“ … . En una hoja suelta del expediente se cita «Noreña. Caminos: Expediente promovido por el Ayun-
tamiento en solicitud de permiso para disponer de 1.930 reales para el reparo de la calzada desde las 
casas de Miraflores a la carretera de Siero, etc.»”.  

 (Doc. 14)  

El antiguo camino real se continuó utilizando gracias a las piedras pasaderas que allí existieron para va-
dear el río, atravesando el actual polígono industrial de La Barreda hacia Argüelles por la calzada que aún se 
conserva. Fue abandonado en tiempos recientes (±1960) debido a las obras de Saneamiento realizadas por 
la Confederación Hidrográfica del Norte y está cortado a nivel de la finca del Matadero Central de Asturias. 
Pese a ello la recuperación de este antiguo camino real parece fácil puesto que existió un proyecto para 
crear un paseo fluvial entre Riegos y Argüelles, utilizando este tramo del camino. 

Los restos que citamos de la calzada del camino real a Oviedo (Fig. 7 y 8) evidencian que transcurre por 
una cárcava que llegan a alcanzar 2 m.de profundidad respecto al nivel de la vega que atraviesa y en la que 
existen muros de piedra. La situación de este camino se corresponde con el esquema realizado por D. Juan 
Uría (Fig.1) y a ellos parece referirse Juan Uría Ríu en su tesis doctoral, leída en Madrid en 1927. Tal camino 
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figura descrito en el deslinde E de la finca El Praón -Marrubín, y conduce al rio Noreña. (R.P. T 558, l 27, fol 
116, finca 2.783, 1).  

CCOONNCCLLUUSSIIOONNEESS  

1. El presente trabajo, con la documentación aportada, parece acreditar que la Villa Condal de Noreña 
constituye un importante jalón del Camino Real Francés o Ruta Jacobea del Norte antes de alcanzar 
la ciudad de Oviedo y que forma parte del Camino de Santiago por Asturias, como corrobora lo pu-
blicado en «Las peregrinaciones a Santiago de Compostela. La Ruta de la Costa», por los autores 
Luis Vázquez de Parga, José María Lacarra y el gran medievalista Juan Uría Ríu, en el capítulo “De 
Pola de Siero a Oviedo”:3 

«Desde Pola de Siero continuaba el camino hacia Oviedo, pasando por los cerros que quedan al 
norte de la actual carretera a las inmediaciones de San Martín de la Carrera nombre expresivo de la 
antigua vía que continuaba a Noreña. En esta villa, del señorío del prelado ovetense desde que fue 
confiscado en tiempos de Enrique III a su medio hermano el rebelde conde D. Alfonso, fundaron por 
testamento 4 se enero de 1593, un hospital para acoger peregrinos, D. Gabriel de Lorenzana y su 
mujer D.ª Clara de Argüelles. Cerca se halla San Martín de Argüelles. Ambas iglesias dedicadas al 
mismo titular- La Carrera y Argüelles- revelan antigüedad. La primera conservaba antes de su des-
trucción, en 1936,una portada probablemente del siglo XII y la de Argüelles- con más fortuna-
conserva la suya lateral del mediodía, con relieves  toscos alusivos a la vida del patrono, y una celos-
ía con arquillos semicirculares en un pequeño ventanal que se abre en la misma fachada meridional, 
muy en consonancia con la época con la inscripción del año 951, que existía, labrada en piedra, en 
el desván de la propia iglesia. 

 De Argüelles seguía el camino antiguo -siempre algo al Norte de la carretera- a San Miguel de la 
Barreda, a Balbona y a Boves, yendo a atravesar el río Nora por el antiguo puente de Colloto, … pa-
sando por santa Eulalia de Colloto, ermita del Espíritu Santo y Cerdeño. … Las entrada a la ciudad se 
hacía en la época barroca por la puerta llamada la Noceda, próxima al antiguo convento de bene-
dictinas de San Pelayo, desde donde los peregrinos iban por delante del de San Vicente a salir a la 
plaza del Obispo, para entrar en la Cámara Santa por la puerta que se abre en el crucero meridional 
de la Catedral.» 

2. La Ruta de los peregrinos en la villa de Noreña parte del Cementerio Parroquial de La Carrera, don-
de nos dejan sin más detalles D. Juan Uría Ríu y Colaboradores.3 El camino prosigue por esta parro-
quia en Ferrera, bordea por el N el recinto del Palacio de Miraflores y llega al río  Noreña en La 
Campanica. Desde este lugar utiliza el desvío que en la actualidad suple al desaparecido Puente de 
Faces que ha sido dotado de un paso inferior al ferrocarril y conduce al puente de la carretera Car-
bonera, tras lo cual la ruta asciende hasta La Plaza de La Cruz por la Calle Socarrera. 41 (Doc. 15)  

 
Fig. 8 “Antiguo Camino Real a Oviedo”.- Ver  cárcava (zanja) y muro de 
contención de piedra, en el deslinde E del Praón el Marrubín.   

 
Fig.. 7.- Antiguo Camino Real de Noreña a Oviedo, en  Solaiglesia. Des-
linde: Izq. Riega la Reguera. Der.: antigua “Finca de la Torre”- del Castillo 
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Desde la Plaza de La Cruz hasta la Iglesia Parroquial, el camino va por la Calle de los Condes –que 
hoy integran la Plaza de La Constitución y la Calle Dr. Cuesta Olay (citada como Calle Arriba desde 
tiempo inmemorial)-, o bien por lo que fueron Plaza y Carretera del Hospital, que hoy corresponden 
al Paseo y Calle de Fray Ramón.41 Ambas rutas bordean el solar del Hospital de Pobres y Peregri-
nos17,19 -hoy jardín de La Playina- y se enlazan en la Plaza de Eulalia Busto para seguir por la calle de 
la Iglesia para seguir por la cara  N de la Parroquial de la villa.  Aunque el camino real sigue por la 
Calle de Les Viñes y cruza el río tras bordear y dejar a su izquierda la antigua finca de La Torre (en 
referencia al Castillo), en Solaiglesia (sin cruzar el regatu de La Reguera), falta el puente de El Rebo-
llar y no se puede continuar el camino, pese a persistir la calzada del Camino Real en la margen 
opuesta, como ha sido referido.  

Como ruta alternativa del camino desde la Iglesia de Noreña a la de San Martín de Argüelles se 
puede seguir la ruta (Fig.4. Punteado amarillo) por Avenida de Oviedo, dotada de aceras, y el cami-
no asfaltado que conduce a la Iglesia Parroquial de Argüelles, enlazando con el antiguo camino Real 
que continua o “tropieza”30 hacia Oviedo por la Venta del Cristo, Cementerio de San Miguel de la 
Barreda, Venta Blanca, Bobes y tras cruzar  el Pico Sierra, en Granda, llega al Pontón de Santa Mar-
ta, donde está el límite entre Siero y Oviedo. 
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ARCHIVO HISTÓRICO DE ASTURIAS 

Transcripción literal: Fructuoso Díaz García 

 

JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO 

LIBROS DE ACTAS Y OTROS DOCUMENTOS 

LIBRO Nº 1: CUENTAS DE FÁBRICA DE CAMINOS Y PUENTES (1577-1628) 

 

1575, 30 de agosto, Madrid 

Real Provisión de Felipe II para dotar con 7.000 ducados la fábrica de caminos del Princi-

pado de Asturias, en la que se mencionan brevemente las condiciones de la caminería astu-

riana. 

Fol./ 3 rº 

 “el dicho Prençipado hera de muchas montañas, puertos, pasos e caminos ásperos 

y, a causa de ser tierra úmeda y aber muchas aguas y ríos e fuentes, de ordinario se 

estragaban los dichos puertos, pasos y caminos, de manera que requerían continuo 

reparo, porque si ansí no se hiçiese ni los dichos puertos, pasos y caminos se podr-

ían andar, ni los pueblos se podrían probeer ni pasar los bastimentos ni mercadur-

ías, aviendo como [hay] tantos caminos para Castilla y otras partes de los puertos 

de la mar del dicho Prençipado, que heran treçe, lo qual haçía y causava que ubie-

se continua contratación en el dicho Prençipado de yentes y binientes, lo qual çe-

saría si los dichos puertos e pasos no se reparasen de ordinario”. 

 

1579 

Descargos de Diego de Carreño, diputado nombrado por la ciudad de Oviedo y el Principado 

de Asturias para la asistencia, distribución y empleo de la fábrica de caminos de este último. 

Fol./ 22 rº 

“dio e pagó a Juan de la Roça, cantero, çinquenta e un ducados e tres reales que se 

los restaron debérsele del edefiçio que hiço de la puente a la calçada de Sandín, 

que es en el conçexo de Siero; los quales se le avían de pagar de los quatroçientos 

ducados que sobraron de los hedefiçios del dicho conçexo de Siero” 

Fol./ 22 rº 

“dio e pagó a Rodrigo de Agüero, cantero hestante en esta çiudad, cuarenta e seis 

ducados que ubo de aver por el hedefiçio de la puente de Lugones que en él se 
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remató en el dicho presçio, de los quales entregó las libranzas y cartas de pago, las 

quales vistas se le reçivieron en quenta los dichos quarenta e seys ducados” 

Fol./ 24 rº 

Se menciona la constante necesidad de reparar caminos y puentes en Asturias: “por la as-

pereza de los caminos e furias de las aguas y ríos, toda la tierra hestaba muy subjeta 

a los dichos gastos e reparos” 

 

1579 

Descargos de Diego de Ribera, regidor de la ciudad de Oviedo y diputado por la misma y el 

Principado de Asturias para administrar la sisa general de caminos de este último, de la cual 

también es receptor. 

Fol./ 31 rº 

“Yten dio por descargo que por mandado y libranza de su merced de fecha de siete 

de febrero de sesenta e nuebe años dio e pagó a Torivio de Ribera, escribano del 

número y puridad de esta çiudad de Oviedo, mill çiento e veynte e quatro mara-

vedíes, los quales su merced le mandó librar por çinco días de ocupación questubo 

en la bisita de las puentes de Olloniego, Lugones y Brañes y los Gallegos; y por los 

autos y delegençias que çerca de la dicha visita hiço de los quales entregó la libran-

za e carta de pago, la qual vista se le recibieron en quenta” 

 

1580 

Descargos de Diego de Ribera, regidor de la ciudad de Oviedo y diputado por la misma y el 

Principado de Asturias para administrar la sisa general de caminos de este último, de la cual 

también es receptor. 

Fol./ 54 rº 

“dio y pagó a Juan Calderón, maestro de cantería, quinze ducados quel susodicho 

ubo de aver conforme al remanente por el aderezo del paso y calzadas que fizo 

zerca desta çiudad camino de los puertos de la mar zerca del monesterio de la 

Bega” 

Fol./ 54 vº 

“dio y pagó a Françisco de la Riba, cantero, quatroçientos e çinquenta e quatro 

reales quel susodicho ubo de aber conforme al remate por el empedrado y pontón 

que hizo en el camino de Zerdeño haçia el conzejo de Siero” 
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Fol./ 54 vº 

“dio y pagó ansimismo a Miguel de la Portilla, cantero, çien reales a buena quenta 

de lo quel susodicho a de aver por las calzadas y obra que haze desde el término 

de Baqueros hasta Lugones, que son los caminos de Castilla para el puerto de la 

mar” 

Fol./ 55 rº 

“dio y pagó ansimismo a Pedro Tío, maestro de cantería, (...) duçientos y veinte 

reales a buena quenta de las calzadas y caminos que por su mandado haze desde 

esta çiudad hasta la puente de Gallegos, camino real para Santiago” 

Fol./ 55 rº 

“dio y pagó al señor Hernando de Miranda, vezino y regidor desta çiudad, çien 

reales que se le mandaron dar por la ocupación que tubo en visitar los caminos y 

pedreras de los conzejos de Lena y Siero para ver si estaban buenos y tenían nece-

sidad de repartimiento” 

 

1583 

Descargos de Diego de Ribera, regidor de la ciudad de Oviedo y diputado por la misma y el 

Principado de Asturias para administrar la sisa general de caminos de este último, de la cual 

también es receptor 

Fol./ 65 vº 

“dio y pagó a el señor Hernando de Miranda, regidor desta çiudad, çien reales que 

(...) le dio e pagó a buena quenta de lo que hubo de açer como comisario y por lo 

que se a ocupado el año de ochenta e uno en los caminos de Lena e Siero, Villa-

mar y Lugones e otras partes” 

 

1591  

Descargos de Diego de Ribera, regidor de la ciudad de Oviedo y diputado por la misma y el 

Principado de Asturias para administrar la sisa general de caminos de este último, de la cual 

también es receptor. 

Fol./ 97 rº 

“dio y pagó a Juan de la Portilla, maestro de cantería, quatro mil y quinientos y 

veinte y seis maravedíes, los quales se le mandaron pagar y ubo de aver para la paga 

de 305 ducados y veinte estados de calzadas que en él se remataron en los caminos 
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de Zerdeño y Baqueros que son caminos para los puertos de mar deste Principa-

do” 

Fol./ 99 rº 

“dio y pagó a Juan de la Portilla, maestro de cantería, çien reales, los quales se le 

mandaron pagar a buena quenta de lo que abía de aber de la hechura de los cami-

nos y calzadas que por remate en él hecho estaba obligado hazer camino de la 

puente de Lugones y San Sebastián en el camino de los puertos de mar” 

Fol./ 100 vº 

“dio y pagó a Felipe de Fano, maeso de cantería, veinte e çinco ducados, de balor 

de nuebe myll y tresçientos y çinquenta maravedíes, que ubo de aber y se le man-

daron pagar por el aderezo y reparo de la puente de Qual[l]oto y pontón de junto 

a la dicha puente que hizo conforme al remate en él hecho, con los quales se le 

acabaron de pagar los çinquenta ducados del dicho remate y obra questaba obliga-

do a hazer” 

 

1609  

Cuentas que dan la mujer y los herederos de Joan González Escalada, correspondientes al 

tiempo que éste fue mayordomo de la fábrica de caminos del Principado de Asturias 

Fol./ 127 vº -128 rº 

“dio por descargo quinientos y ochenta y ocho ducados y dos reales en que se re-

mataron las puentes, caminos y calçadas de San Cloyo, Naranco, Lugones, Cer-

deño, Bendones, Allones en Román Gómez, cantero, el cual avía de aber dicha 

cantidad con-/ 128 rº forme al remate açiendo las dichas calçadas y caminos. Y pare-

çe que por no los aver hecho tocó el açerlos y acabarlos al dicho Joan González 

Escalada como su fiador que fue, el cual pareçe que como tal hiço los de San Clo-

yo, Naranco, Cerdeño y Bendones, conforme a las condiçiones; y están dados por 

buenos; y le faltaban por haçer los de Lugones y Allones, por lo cual y conforme al 

remate y condiçiones se le pasa en quenta las dos terçias partes” 

 

1618 

Cuentas que se tomaron a los herederos de Andrés de las Alas, mayordomo que fue de fábri-

ca de caminos del Principado de Asturias entre los años 1594-1599 
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Fol./ 146 rº - 146 vº 

“Pagué a Juan de la Torre, maesse de cantería, tres mil y quatroçientos y cuarenta y 

seis reales y medio de adelanto de los maravedíes en que se le avían rematado los 

mill ciento y ochenta y çinco estados de la calçada que hiço en el camino que ba 

de esta çiudad a los concexos de Siero, Sariego y Nava. Y en virtud de otra libran-

za a favor del dicho Juan de la Torre, su fecha veinte e uno de jullio de quinientos 

y noventa y ocho, dada por don Diego de Lago y Solís, corregidor que fue deste 

Principado, para que le pagase çien ducados para distribuir/ 146 vº a dispusiçión de 

Rodrigo Álbarez de Oviedo en la fábrica de las calleadas que están desde el nogal 

de cave la cassa de Juan Menéndez asta el pontón de Colloto; le dio y pagó en vir-

tud de la nueba dos libranzas quatro mill y trescientos y cuarenta reales” 

 

1618 

Cuentas que se tomaron a Gabriel de Argüelles como mayordomo que fue de la fábrica de 

caminos del Principado de Asturias entre los años 1609-1617 

Fol./ 180 rº 

“pagó a Juan de Cubas, maestro de cantería, nueve mill y seteçientos y ochenta 

reales que pareçe ubo de averlos, siete mill y nueveçientos y veinte por el remate 

que en él se hiço del reparo y edificio de los pontones y calçadas que ban desta 

ciudad a la villa de Abilés, conçexo de Siero y de Tudela, puentes de Lugones” 

 

1625 

Cuentas que se tomaron a Juan de Rivera Prada como mayordomo que fue de la fábrica de 

caminos del Principado de Asturias en el año 1624 

Fol./ 236 rº 

“dio y pagó a Juan Tío, maestro de cantería, quatroçientos reales a buena quenta 

de lo que ubo de aber por las calçadas que hiço camino de Pico de Sierra hacia 

Siero” 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

FONDO HISTÓRICO 1750-1899 

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS: CARRETERAS, CAMINOS, PUENTES, PUERTOS Y FE-

RROCARRILES (1750-1899) 

CAJA Nº 2.882: CAMINOS VECINALES DE SIERO 

 

 CARPETA: “Estadillos de los trabajos realizados en caminos (1851)” 

 

1851 

Tres estadillos impresos sobre los trabajos realizados en el camino de Siero que conduce 

desde La Secada a los límites del concejo en dirección a Infiesto. Los informes sobre 

este camino se repiten hasta la primera quincena de julio y, al igual que los estadillos trascri-

tos, están firmados por José María Cavanilles, delegado de Gobierno en la provincia de As-

turias. 

 

1º 

Camino vecinal de 1er orden de Siero en dirección al Infiesto 

Estado de los trabajos ejecutados y recursos invertidos en este camino la 2ª quin-

cena de diciembre de 1850 

Varas lineales 
de explotación 

Idem cúbicas de Carros de 
piedra puestos 
en el camino 

Alcantarillas 

Fondos de los 
pueblos 

Idem provinciales 

Desmonte Terraplén Reales Maravedíes Reales Maravedíes 

100 940 920 230 3 1.420 8 9.137 - 

Además de las personas que trabajaron a jornal cubrieron el servicio de prestación 

98 personas, 47 yuntas, 27 carros. 

De los 9.137 reales que aparecen gastados de fondos provinciales, 872 reales se 

entregaron a los remanentes de la construcción de las alcantarillas y con los 8.265 

se acabaron de pagar las indemnizaciones de los terrenos ocupados en Feleches. 

Lieres, 20 de enero de 1851 

José María Cavanilles (R) 

 

2º 

Camino vecinal de 1er orden de Siero en dirección al Infiesto 
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Estado de los trabajos hechos y recursos invertidos en este camino el mes de enero 

de 1851. 

Varas 
lineales de 

explanación 

Idem cúbicas de Carros de 
piedra puestos 
en el camino 

Alcantari-
llas 

Fondos de los pueblos Idem provinciales 

Desmonte Terraplén Reales Maravedíes Reales Maravedíes 

224 1.500 1.431 900 1 3.002 23 371 - 

En este mes cubrieron el servicio de prestación 334 personas, 147 yuntas y 98 ca-

rros que se ocuparon en trasportar al camino la piedra. 

La saca de ésta de las canteras se adjudicó a los mejores postores en pública licita-

ción, y lo pagado por este motivo está comprendido en el total de lo gastado de 

fondos de los pueblos. 

Lieres, 24 de febrero de 1851 

José María Cavanilles (R) 

 

3º 

Camino vecinal de 1er orden de Siero en dirección al Infiesto 

Estado de los trabajos y recursos invertidos en este camino en el mes de febrero de 

1851. 

Varas lineales 
de explana-

ción 

Idem cúbicas de Carros de 
piedra puestos 
en el camino 

Alcantarillas 
Fondos de los pueblos Idem provinciales 

Desmonte Terraplén Reales Maravedíes Reales Maravedíes 

210 1.680 1.581 500 2 2.465 30 402 - 

Trabajaron de prestación en este mes 173 personas, 74 yuntas, 47 carros. 
1

José María Cavanilles (R) 

Lieres, 2 de marzo de 1851 

 

1851 

Estadillo impreso sobre los trabajos realizados en el camino que conduce hacia la carretera 

carbonera y la Pola de Siero por Valdesoto. 

 

Concejo de Siero, Partido judicial de Oviedo, año de 1851 

                                                 
1 marg. izq. Publícanse los tres estados en el Boletín para conocimiento de la Provincia y para satis-
facción de la persona, por tanto se distingue en esta importante mejora. Oviedo 5 de marzo de 
1851. El señor Bartolomé Fernández.  
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Estado de los trabajos ejecutados y recursos invertidos en el camino vecinal de 

primer orden durante el corriente año, que conduce desde tal punto a la carretera 

carbonera a la Pola de Siero por Valdesoto. 

 

TRABAJOS EJECUTADOS 
PRESTACIÓN NO REDIMIDA: CANTIDADDES IN-

VERTIDAS EN LAS OBRAS 

Varas 
lineales 

de 
expla-
nación 

Idem 
Cúbicas 

de 
desmon-

te en 
tierra y 
peña 

Idem 
de 
te-

rraplén 

Idem 
linea-
les de 
afir-

mado 

Nú
me-
ro 
de 

puen
tes 

Nú
me-
ro 
de 
al-

can-
tari-
llas 

Varas 
cúbicas 

de 
muros 

de 
soste-

nimien-
to 

De  

hom- 

bres 

Idem  

carros 

Fon
dos 
de 
los 
pue
blos 

Idem 
provin-
ciales 

TOTAL 
reales 

Canti-
dades 
libra-

das de 
fondos 

pro-
vincia-

les 

590 3.350 4.940 - - - - - - - 
5.686,3

0 
5.686,30 10.000 

 

NOTAS 

Hasta esta fecha ninguna cosa e recibido de Fondos provinciales ni de los pueblos. 

Valdesoto y diciembre 31 de 1851 

Vicente Noval Camino (R) 

 



 - 9 - 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

FONDO HISTÓRICO: 1750-1899 

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS: CARRETERAS, CAMINOS, PUENTES, PUERTOS Y FE-

RROCARRILES (1750-1899) 

CAJA Nº 2.882: CAMINOS VECINALES DE SIERO 

 

 CARPETA: “Diligencias para que la justicia del concejo de Siero, en conformi-

dad con la Orden de 4 de abril de 1750, ponga en ejecución lo que en ella se 

manda con respecto a obras en caminos” 

 

1750 

Petición del Procurador general del estado noble del concejo de Siero al Regente de la Au-

diencia de Asturias para que inste a cumplir con su obligación a los regidores de dicho conce-

jo que fueron comisionados para el arreglo y composición del camino real entre los puertos 

secos y mojados del Principado, en el tramo que transcurre por Siero en Las Posesiones y 

desde la cuesta de San Justo hasta Ruedes. 

 

Lope Valdés Villar, en nonbre de Juan Rodríguez Álbarez, procurador gene-

ral por el estado noble del conzejo de Siero, y en virtud de su poder que presentó y 

juró ante vuestra señoría, en la mejor forma que aya lugar, digo que, a causa de 

que en el camino real y público de puertos secos a mojados y más de este Prinzipa-

do, cuyo camino se halla en el término que se nombra de Las Posesiones, hallarse 

con grandes quiebras peligrosas, por haberse terreplenado la calzada, acordó la jus-

ticia y regimiento de aquel conzejo el que se compusiese y reparase, y para ello se 

sacase a remate y librase el caudal nezesario, nombrando por comisarios a dos regi-

dores que fueron don Juan Antonio del Camino y don Joachín Argüelles Rúa, 

quienes debiendo de ocurrir promptamente al remedio como lo requería el caso 

no lo han hecho, por lo que fue preziso el que Alonso la Villa, procurador general 

antezesor de mi parte, ocurriese como ocurrió ante la justicia pidiendo se compu-

siesen los caminos desde la cuesta que se dize de San Justo hasta el término que se 

dize de Ruedes, en que está yncluso el espresado camino de Las Posesiones, que es 

el más preziso, sobre que presentó barias petiziones; y haunque dio barias probi-

denzias para que dichos comisarios cumpliesen con su obligazión y compusiesen 

dicho camino, no lo han ejecutado y sólo lo que hizieron fue sacar a remate y re-
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matar dicha compostura; y haunque después por mi parte se ynsistió en que se 

compusiese y reparase dicho camino promptamente, no sólo por la nezesidad que 

del hay, sino también por dar cumplimiento a la Real Orden de vuestra señoría 

despachada en asumpto de caminos, no ha podido mi parte conseguir apremiase a 

dichos comisarios a la referida compostura, por ser personas poderosas y de auto-

ridad en aquel conzejo, para cuyo remedio a vuestra señoría pido y suplico se sirba 

mandar librar a mi parte despacho para que dichos comisarios, luego yncontinenti 

y sin lebantar mano hasta que/ 1 vº este referido dicho camino, ejecuten la comi-

sión que se les está dado por dicho Ayuntamiento, ymponiéndoles para que lo 

cumplan grabes penas, con la de que yrá persona a su costa a ejecutarlo, pues de 

otra forma no llegará el caso de que se componga y sí el de que llege el ybierno y 

que no se pueda entonzes componer, sí mucho más trabajo, costo y menos seguri-

dad. Pido justicia y para ello doy por espreso el pedimento que más útil y combe-

niente sea, etc. 

Valdés Villar (R) 

 

Líbrese despacho para que la Xusticia de el conzejo de Siero, en conformi-

dad de la orden de quatro de abril deste año, ponga en execución lo que por ella se 

manda, con apercivimiento que, no lo haciendo y no estando compuestos los ca-

minos para mediado de octubre próximo, pasará a executarlo un arquitecto a su 

costa. Lo mandó su señoría don Ysidoro Gil de Jaz de el Consejo de su Majestad, 

su rexente en esta Real Audiencia, governador político y militar, capitán a guerra y 

superintendente general de rentas reales provinciales y arbitrios de ella. Oviedo y 

septiembre onze de 1750. 

Don Ysidoro Gil de Jaz (R) 

Prado (R) 

 

1750, 9 de septiembre, Ferrera 

Petición del Procurador general del estado noble del concejo de Siero al Regente de la Au-

diencia de Asturias para que inste a cumplir con su obligación a los comisionados nombra-

dos por dicho concejo para el arreglo del camino real entre los puertos secos y mojados del 

Principado, en el tramo que transcurre por Las Posesiones. 
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En el lugar de Ferrera, que es de la parrochia de San Martín de la Carrera, 

conzejo de Siero, a nuebe días del mes de septiembre, año de mill setezientos y 

zinquenta, ante mí escribano público y testigos, el señor Juan Rodríguez Álbarez, 

procurador general por el estado noble de dicho conzejo, dijo que, hallándose en 

él y en el término de Las Posessiones, el camino real y público de puertos secos a 

mojados y más deste Prinzipado para todo traginante, con grandes quiebras peli-

grosas por haverse terreplenado la calzada antigua que a su costa y de la bolsa 

común havía mandado hacer la xusticia y regimiento por los señores capitulares 

del Ayuntamiento, se determinara el que compusiessen y reparasen, sobre que hav-

ía presentado varios pedimientos Alonso la Villa su antezesor y después el otorgan-

te, al cumplimiento de su cargo y en observanzia de Real Orden expedida por su 

señoría el señor rexente deste Prinzipado, por la que previene que cada xusticia en 

su distrito haga se compongan todos los caminos reales y públicos; y pedidos los 

acuerdos echos antes en dicha razón por dicha xusticia y reximiento, ha resultado 

nombrar por comisarios para la manifactura y composizión de dicho camino a don 

Juan Antonio del Camino y a don Joachín Antonio Argüelles Rúa, vocales del 

Ayuntamiento, quienes por su morosidad no havían/ 1 vº echo ni practicado dili-

gencia alguna al cumplimiento de su encargo, hasta que a ynstancias de el otorgan-

te y pedimientos por él presentados ante el juez noble y decretos de apremio a ellos 

provehidos arbitrarían el sacar a remate la saca de la piedra nezesaria para la com-

posizión y reparo de dicho camino y su manifactura, y con efecto lo remataran en 

el último y mejor postor. Y sin embargo de ser zierto lo referido y estar mandado y 

acordado se componga a costa de la bolsa común, en este estado tienen suspenso 

su encargo, con el que no podrán hacer se cumpla viniendo el ybierno y abundan-

zia de aguas, cuya detenzión y omissión no puede aprehender el otorgante, por lo 

que y dicho camino real de Las Posessiones ser el más real y público para los tra-

ginantes de puertos secos a mojados, y el que por serlo el dicho2

                                                 
2 repit. dicho 

 conzejo siempre 

ha procurado su manutención por lo mismo; y que en algunas partes de él los 

dueños que tienen ynmediatos sus prados los han extendido en perjuicio de dicho 

camino real y los que le traginan. Por tanto y para que en su nombre y represen-

tando su propia persona ocurra ante su señoría el señor rexente de este Principado 

y señores de la Real Audiencia de él, siendo nezesario representando lo referido y 

pedir su despacho de apremio para dichos comisarios en un término breve a que 
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cumplan con su encargo. Y que se ponga en livertad la estrechez de dicho camino 

real, otorga/ 2 rº que da todo su poder, el que por derecho se requiere y es nezesa-

rio, a don Lope Valdés Villar, procurador de el número de dicha Real Audiencia, 

sobre que presente pedimientos, haga requirimientos, protestas y todas las más 

diligencias que sean nezesarias, asta estar perfectamente compuesto y reparado el 

dicho camino real que va por término de Las Posessiones; y nezesario siendo, 

ofrezca provanzas, presente para ellas testigos y haga averiguaciones, yntentando 

dichos comisarios lo contrario, pues el poder que para todo se requiere y es nezesa-

rio se le dava y dio con todas ynzidenzias y dependenzias, annexidades y conexida-

des, libre y general administrazión y con la cláusula expresa de le poder jurar y sus-

tituir, rebocar los sustitutos y hazer otros de nuebo. Y se obligava y obligó con su 

persona y vienes presentes y futuros a estar y pasar por lo que dicho don Lope 

hiziese en virtud de este poder que otorgo, com poderío de xusticias y renunziazión 

de todas leyes de su favor con la general de el derecho. Así lo otorgó y firmó siendo 

testigos Felipe Martínez Faes y Xabier de La Mata, vezinos de la villa de Noreña, y 

Domingo Garzía Varredo, vezino de la parrochia de La Carrera, a los quales yo, 

otorgante, yo, escribano, doy fee conozco = Juan Rodríguez Álbarez fui testigo = 

Felipe Martínez Faes = Xabier de La Mata = Domingo Garzía Barredo = Ante mí 

Felipe la Matta y Sanpelayo = Concuerda con su original que ante mí paró y en mi 

oficio queda a que me refiero, en cuya fee yo, el sobredicho Felipe/ 2 vº la Mata y 

Sanpelayo, escribano de el número antiguo y perpetuo de dicho conzejo y de el 

Ayuntamiento de la villa de Noreña por su Magestad, Dios le guarde, lo signo y 

firmo en ella oy diez de septiembre, año de su otorgamiento = 

En testimonio de verdad 

Phelipe la Matta y Sanpelayo (R) 

 

 CARPETA: “Autos referentes a los daños ocasionados por la tala de unos árboles 

para el paso de la carretera a la entrada de la villa de Pola de Siero (1753-1754)” 

 

1753-1754 

Pleito contra los particulares que entorpecieron la tala de ocho robles para ensanchar “el 

camino real que ba de esta ciudad [Oviedo] a la villa de la Pola y a la entrada de 

ella y sitio que se nombra de los Pisones”, más concretamente “en el término de la 

Soledad y los Pisones, arrabal de ella [villa de Siero], por donde confina con la 
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dicha parroquia de La Carrera”, que ordenaron las personas facultadas por el Colector de 

bulas en la parroquia de La Carrera para dar cumplimiento a la orden del Regente de la 

Audiencia de Asturias para “que los caminos reales de este Principado se pusiesen 

con la amplitud para su cómodo tránsito”. 

 

1754, 11 de enero, Oviedo 

Auto del Regente de la Audiencia de Asturias dirigido al Juez ordinario del concejo de Siero 

donde se le informa de la petición presentada por Juan Ramón Álvarez Zilleruelo, vecino de 

la parroquia de La Carrera, que fue nombrado por el Colector de bulas en la parroquia de 

La Carrera para franquear “el camino real que ba de este ciudad a la villa de la Pola 

y a la entrada de ella y sitio que se nombra de los Pisones”. El peticionario expone 

que ordenó la tala de ocho robles para ensanchar la caja del camino y dar cumplimiento a 

la orden del Regente de la Audiencia “para la franquizia y livertad de los caminos re-

ales, públicos y servideros” de Asturias. Sin embargo, los propietarios de los robles talados, 

pese a haberse aprovechado de su corteza y leñas, obligaron al concejo de Siero a pagarles 

550 reales de vellón por dichos árboles. 

 

 CARPETA: “Informe de José Antonio Llanes, juez por el estado noble del conce-

jo de Siero, sobre los caminos del mismo

 

 (1754)” 

Informe elaborado por el Juez del estado noble del concejo de Siero sobre los caminos y puen-

tes de dicho concejo, como comisionado nombrado por el Regente de la Audiencia de Astu-

rias para reconocer los caminos de Siero. El informe especifica el estado de conservación y las 

obras realizadas en cada uno de los caminos y puentes. Junto a este informe, y formando 

parte del mismo legajo, hay dos autos y una diligencia sobre la inspección realizada por el 

Juez del estado noble del concejo de Siero en algunos caminos. 

 

Siero 

Sobre caminos del conzejo de Siero/ 1 vº [en blanco]/ 2 rº 

Señor: 

Don Joseph Antonio Llanes, juez por el estado noble del concejo de Siero, 

pongo en la prudente noticia de vuestra señoría cómo, aviendo pasado para dar el 

devido cumplimiento al encargo y comisión que por vuestra señoría se me ha con-

ferido a reconocer los caminos que se hallan dentro de los límites de este concejo y 



 - 14 - 

en especial los que siguen de puertos secos a mojados y desde Oviedo a Cobadon-

ga y otras partes, para el reparo y composición de los pasos que en ellos se hallaren 

yntransitables: 

Hallé primeramente en la parroquia de Granda y término de Pico de Sierra 

uno que, principiando desde la casa de Domingo Valdés al venir de la ciudad para 

esta villa, en camino real y público, llega hasta medio de la cueta de dicho Pico de 

Sierra; cuia longitud medida por maestro facultativo y a mi presencia y del escriba-

no de Ayuntamiento es la de cuatrozientos y veinte vrazas de a dos varas castellanas 

cada una; y por hallarse dicho paso intratable todo él por lo pantanoso en partes y 

desmorone de su antigua calzada en otras, mandé se hiciese en él otra nueba calza-

da. Y aviendo a este efecto dado parte a vuestra señoría fue servido el disponer que 

pasase a reconozerle Pedro Menéndez, maestro arquitecto,/ 2 vº en mi compañía, lo 

que así se ejecutó; y delinneó el susodicho el parage por donde mejor y más cómo-

damente y con menos coste del concejo se pudiesse echar la nueba calzada, que al 

presente está para finalizarse según y en la forma que dejó determinado dicho ma-

estro, que también dispuso ser preciso el que se hallanase otro pedazo de camino 

que se halla en lo alto de la cueta; y por encumbrado se halla penoso su tránsito, lo 

que se ejecutará acavada que sea dicha calzada, si bien es zierto podrá tener algún 

costo más respecto de ser necesario, para allanarle como se deve y dejarle en decen-

te disposizión, el dar algunas varrenas de pólvora a las peñas que motiban su suvi-

da. 

 Y siguiendo el reconocimiento hallé más adelante, en el mismo camino, 

junto a la venta Blanca, otro pedazo de pedrera asimismo desecha y, por pantanoso 

su terreno, intransitable a partes en tiempo de llubias; la que del propio modo re-

conoció con mi asistencia el sobredicho Pedro Menéndez; y dispusimos el que se 

reformase en un lado he hiciesse otra nueba, sirbiendo para ella la misma piedra 

que tiene la calzada vieja de Pico de Sierra, respecto a quedar ésta ynútil por la que 

nuebamente se está haciendo y en atenzión a la mucha falta de piedra que ai en 

aquel término y el coste de su saca y condución./ 3 rº  

Hallé asimismo prosiguiendo en la ynspeción junto a la yglesia de San Mi-

guel de la Barreda otro pedazo de territorio intransitable por lo barroso y pantano-

so de él; y aunque hize que los vecinos de aquella parroquia le hallanassen, terra-

plenassen y compusiesen en la forma posible, con todo, para el tiempo de ymbier-

no, considero por preciso hazer en él un poco de calzada que tenga al menos hasta 
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seis vrazas de largo, porque sin ella, no ostante la composisición que se hizo, siem-

pre quedará difícil y pantanoso. 

Y antes de llegar a este último sitio ai otro nombrado del Maderón, que en 

todo tiempo de aguazeros, así de ybierno como de verano, está mui yntransitable 

por la remansa de las aguas que bajando de arriba hacen mansión en él. Y éste o 

bien necesita de calzada o lebantarse su suelo con piedra menuda, arena y balsa 

para que pueda quedar con alguna decencia y conmodidad a los transeúntes, tanto 

de a pie como de a caballo, que por no entrarse en aquel pantano se entran por los 

sembrados pisando y distruyendo sus frutos; cuia estensión se reduze a diez brazas 

de largo sobre corta diferencia./ 3 vº Y aunque avía otros pasos de menos considera-

ción, no ostante de ser travajoso su tránsito, éstos he dispuestos y hecho que se 

compusiessen hallanando su suelo con la amplituz correspondiente; y en algunos 

que están úmedos, terreplenándolos con piedra menuda y arena y tierra, si bien no 

se pudieron perfecionar todos hasta ora, por aber entrado la prisa de labranza y 

cultura, y aver salido muchos para los reynos de Castilla a la siega de la yerba. 

Y en la propia forma hallé, siguiendo el camino real que ba desde Oviedo a 

Cobadiella, en el reconocimiento del otro para en la parroquia de Aramil junto a 

la capilla de San Roque, de sesenta y zinco brazas de largo, medidas con orden mía 

y en mi presencia; en el que por averse bisto en un todo yntrasitable, amás de las 

comunes quejas de hallarse en este estado, sin que persona alguna, especialmente 

de a cavallo, pudiesse pasar por él, a no ser con notable trabajo y mucho riesgo, 

dimanado de ser todo su terreno amás de barro húmedo y lagunoso en todo tiem-

po del año; en cuia bista mandé hacer una calzada que comprendiesse todo su lar-

go de dos brazas de ancho; para cuia fábrica, por estar deviendo al conzejo el caba-

llero rejidor don Joseph Clemente Vijil doscientos y veinte siete reales de vellón, 

en que/ 4 rº de la resulta de sus quentas (que de orden de vuestra señoría tomé), 

resultó ser alcanzado, tomó a su cargo el que por medio de sus caseros y renteros 

haría conducir y sacar toda la piedra necesaria, dándosele para pagarles su trabajo 

hasta el cumplimiento de quinientos reales de vellón, yncluso en ellos la cantidad 

que daría al conzejo; para lo que hizo escritura de obligación con fianza ante el 

mismo escribano de Ayuntamiento; y tiene ya dado principio al encargo y obliga-

ción en que quedó; y para la fábrica de la calzada están ya ajustados los canteros 

que al presente tengo trabajando en otra. 
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Y, tomando la vereda que sigue desde los reynos de Castilla a los puertos de 

mar de este Principado, hallé en el reconocimiento otro paso en la parroquia de 

San Martín de Anes y lugar de Pañeda Nueba, que por ser un callejón profundo y 

mui alto su terreno de uno y otro lado, concurren, se juntan y hazen mansión en él 

las aguas que bajan del lugar con las de una fuente que en tiempo de invierno con-

tinuamente está manando; y por no tener espediente, hacen un suelo y pantanoso 

lagunal en que/ 4 vº muchas cavallerías de arrieros y trajinantes fui noticioso avían 

estado a riesgo de perderse, y alguna quedada en él muerta; y porque irremedia-

blemente no podía dejar de ocurrirse al remedio de su composición, mandé se 

hiciesse en él una calzada nueba que comprendiesse todo su largo, que es de seten-

ta brazas, y del ancho correspondiente, que es el de nuebe pies, desmontando en 

donde fuesse necesario el terreno alto de sus dos lados y echando la pedrera por la 

parte más proporcionada, que es a la mano derecha de dicho callejón siguiendo a 

la villa de Jijón, y dejando espacio y conducto para el corriente de las aguas; para lo 

cual determiné y mandé se sacasse a remate y pusiese por baja la saca y conduzión 

de la piedra que se reguló ser necesaria al respecto de cuatro carros por cada braza; 

lo que así ejecutado se remató en Thoribio de Buergo, vecino de aquella parro-

quia, por cuatrocientos y zinquenta reales de vellón, lo que restava después de aver 

echo a los vecinos de dicha parroquia que cada uno llevase, por razón de vecinda-

rio y sin coste alguno, dos carros de piedra que ia tienen cumplido los más de ellos; 

y para hazer cumplir a los que faltan y asistir a la fábrica de la espresada calzada, 

allanamiento y desmonte de su tierra, tengo nombrado por beedores y sobrestantes 

en ausencia mía y a las ocasiones en que/ 5 rº no pueda yo concurrir, a don Francis-

co García Sotrera y don Joseph Joaquín de Huergo, rexidores y vecinos del mismo 

lugar y parroquia; a cuia caleada se dio principio en el día veinticinco de este mes 

por cuatro maestros canteros, con quienes la ajusté a precio de trece cuartos por 

braza en cuadro, atento a que sobre ser los de mi mayor satisfación de los que co-

nozco en su oficio, fueron los que la quisieron por menos. 

Y por avérseme dado noticia, queja y agravio por muchos vecinos de la pa-

rroquia de Balbona y otros que pasaban por el puente de Valdemorán, por donde 

se transita desde Castilla a Jixón y otros puertos de mar, que este puente (que es de 

piedra y arco) se hallava mui deteriorado, arruinado e intratable, sin paredes de 

pasamano por averse caído a uno y otro lado en un todo, su pedrera descompuesta 

y el estrivo o barbacana desecho lo más de él por la parte izquierda; dispuse y 
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mandé que los vecinos de dicha parroquia de Balbona y los de Otura, en cuio des-

trito se halla, condujesen de su cuenta toda la piedra necesaria al pie de la obra, 

como ya la tienen conducida; y aviendo echo comprar a costa del conzejo la cal 

que se me dijo ser precisa, ajusté con los sobredichos/ 5 vº cuatro maestros por cien-

to y veinte reales de vellón toda la composición de dicho puente, al que quedaron 

obligados a dar principio en el día veintisiete de este mes. 

Y pasando a lugar de Jijún, parroquia de La Carrera, a reconocer otro paso 

que se me dijo hallarse mui necesitado de reparo y de un pedazo de calzada para 

hazer fácil su tránsito, hallé ser así cierto, sobre que formé inspección particular 

ante dicho escribano de Ayuntamiento, providenciando en ella lo que me pareció 

ser combeniente, a que me refiero; y teniendo ya dispuesto para la fábrica de aque-

lla calzada el ajuste de piedra y el de la misma fábrica, lo suspendí por avérseme 

representado que ia hace tres o cuatro años bino allí de orden de vuestra señoría 

un maestro arquitecto, quien avía delineado echar aquel camino por otra parte, sin 

embargo de que se avía quedado en tal estado y que por un lado ni otro no se avía 

compuesto, lo que así pongo en la alta consideración de vuestra señoría, a fin de 

que probidencie que en una forma/ 6 rº u en otra se dé composición <a> aquel pa-

so, por necesitarle como el que más. 

Presentose, amás de lo referido, ante mí una petición por el Procurador no-

ble de dicho conzejo, haciendo relación de hallarse mui precisado de reparo el 

puente nombrado de Bergueras, que se halla saliendo de la villa de la Pola para la 

parroquia de Valdesoto y otras partes, en el camino que guía a Castilla, sobre el río 

Nora, que es el mayor del conzejo, por tener su barbacana escavada y desecha ya en 

parte y tirar el río a dejar el río siguiendo otro curso, a no atajarse su corriente con 

una estacada buena y bien segura que le retorne aún en las mayores abenidas; en 

cuia vista pasé a reconocerle; y biendo que por ahora era difícil su composición, 

por estar muchos hombres en los reynos de Castilla y otros ocupados en los preci-

sos labores del campo, lo suspendí hasta más oportuno tiempo, sin embargo de 

que no acudiéndose con la prontituz posible a la composición y reparo de dicho 

puente, se hará cada vez más gravosa y costosa al conzejo, por los daños que en él 

pueden ocasionar las abenidas./ 6 vº 

Hállase también una calleja al salir de la villa de la Pola y debajo de la hería 

que se dize de las Granjas, con tres pantanos en ella de mucha profundidad cada 

uno, los que asimismo necesitan de preciso reparo, pero por ser corto el espacio de 
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uno y otro se podrá remediar con repletarlos de piedra suelta, arena y balsa, sin 

más costo al conzejo, por ser de obligación de los vecinos de dicha villa o de los de 

La Carrera, en cuio dezmario se halla, o de los dueños de las heredades que los 

confrontan; cuia composición hasta el puente no pudo tener efecto, lo uno por 

ocupaciones más precisas mías en el cargo de mi empleo y lo otro porque ai con-

troversia entre los vecinos de dicha villa, los de La Carrera y los dueños de las tie-

rras sobre a quiénes corresponde dicha composición; y por estas disputas se man-

tiene y se mantendrá en el ser intratable en que se halla, a no ser que vuestra se-

ñoría determine el por quién se aia de componer, siendo como es todo lo que ai 

necesitado de reparo de poca consideración y costo, o el que se eche el camino por 

dentro de la hería dejando la calleja./ 7 rº 

Hállase por consiguiente otro paso en un todo intransitable en tiempos de 

avenidas a un lado del puente que se dice del Molino de la Mata y en el camino 

real que sigue desde unos a otros puertos y es más frecuentado desde Castilla a 

puertos de mar por el destrito deste conzejo, consistiendo su precisa necesidad de 

reparo en que por aver echo valle el río a la salida del puente, dejando la corriente 

propia y siguiendo por aquel valle, en las crecientes se hace yslado el puente y los 

transeúntes se ben precisados a retroceder o con mucho rodeo o con mucha de-

tención, por no poder pasar ni de a pie ni de a cavallo hasta que bajan las aguas 

que suceden mantenerse en creciente los dos o los tres días hasta dejar libre el pa-

so; el cual se ha dejado de componer ya en muchas ocasiones que se pretendió, por 

hallarse en la demarcación y límite de dos jurisdicciones, que son Noreña y Siero, y 

cada una defender lo debe e componer la otra; a cuio efecto se presentó a vuestra 

señoría se sirva de determinar el que lo componga la una, la otra u entrambas. 

Y siguiente a este paso se halla en el mismo camino otro más dilatado que, 

por lo quebrado y desmonte de tierra que necesita en muchas partes, padeze la 

misma necesidad de reparo que el precedente, por ser en el propio camino real de 

Castilla./ 7 vº 

He reconocido del mismo modo el puente que con orden del Ayuntamien-

to mandé hacer nuevo, que es de piedra y arco, con sus estribos y barbacanas a una 

y otra mano, en el término de Santianes, parroquia de Tiñana; y con el motivo de 

aver pasado a reconocer su obra después de fenecida, hallé a treinta pasos más de-

lante de él una calleja mui estrecha que, si bien no es real, es pública serbidera y 

también sirbe de real a tiempos; la que por su estrechez mandé ensanchar a un 
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lado y a otro, quitar los árboles que se hallaban en los cierros de las heredades con-

finantes, entrando éstos más adentro de las heredades para dejar dicha calleja con 

la amplituz correspondiente; y por ser el suelo de ella húmedo y pantanoso, ofre-

ciéndose los vecinos de aquella parroquia a traer de su cuenta toda la piedra nece-

saria para echar una calzada de ciento y cuarenta brazas que se reconoció ser nece-

saria, dispuse el pagar la fábrica de ella a costa del conzejo; y en esta atención tie-

nen ya dichos vecinos puesta mucha parte de la piedra al pie de la obra para darla 

principio, siendo con el beneplácito de vuestra señoría por así avérselo condicio-

nado./ 8 rº 

Y amás de lo que en virtud de la comisión de vuestra señoría he hecho 

componer, y se está componiendo y para componer, se me ha cometido por el 

Ayuntamiento la fábrica de otro nuevo puente de madera en el término de Cada-

bieco, con su calzada a una y otra mano, que comprende ziento y sesenta brazas, 

toda ella en el largo para el retorno de las aguas del arroyo que por allí pasa y otras 

que manan en tiempo de invierno en el mismo suelo, que de su naturaleza es 

húmedo; cuio puente y calzada se halla ya fenecido en un todo, pagado y satisfecho 

su costo por los caudales del conzejo. 

Todo lo cual paso a la prudente noticia de vuestra señoría a fin de que en 

bista de uno y otro se sirba de probidenciar lo que hallare ser más conveniente al 

bien común; y el que se lleve a pura y devida ejecución y cumplimiento lo por 

vuestra señoría dispuesto en la comisión que me ha comunicado por el que me 

sucediere en el empleo de juez que ba a fenecerse en el primero de julio próximo 

venidero, representando al mismo tiempo/ 8 vº a vuestra señoría que, con el motivo 

de aver merecido ya cuasi en los umbrales de mi empleo la honra de que vuestra 

señoría tubiesse a bien el despacharme su real comisión para liquidar los caudales 

del conzejo, hacer depósito de ellos y con su ymporte componer y reparar los ca-

minos y pasos que necesitassen de composición, no he podido estenderme a más, 

atendiendo en quanto me fue posible a la maior equidad y más alibio en los cauda-

les del conzejo, de los que no he querido sacar más que mil y quinientos reales 

para el suplemento de lo que se ha costeado y satisfecho, y de que tengo recivos 

que con el permiso de vuestra señoría le manifestaré y daré razón, siempre y quan-

do se me ordene; y el restante ymporte de dichos caudales, que vuestra señoría verá 

por las quentas liquidadas que pasaré a su mano, es mui suficiente para suplir to-

das las obras de que ba echo espresión hallarse de mi orden comenzadas y para 
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comenzar; éste queda por aora en poder de don Juan Menéndez Moñiz, vecino de 

la villa de la Pola,/ 9 rº depositario por mí nombrado, como persona de conocido 

abono y satisfación, de ynterin que por vuestra señoría otra cosa se disponga en 

razón de la depositaría que de mi quenta y riesgo al presente se halla echa. 

Representando asimismo a vuestra señoría, atento a la yntegridad, buen zelo 

en el alibio y aumento del bien común que vuestra señoría ha manifestado siem-

pre, y superiores reales órdenes con que se halla, se sirva de mandar que el nuebo 

sucesor a mi cargo prosiga y perfeccione todo lo que queda principiado y en dispo-

sición de principiarse, con la actividad, desinterés y prontituz correspondiente, 

pues aviendo como ai caudales bastantes para uno y otro, y no siendo todo ello de 

mucha consideración y costo, será lástima el que no llegue a tener el devido efecto 

y cumplimiento en que tanto se utilizen los vecinos y transeúntes (la real comisión 

de vuestra señoría) especialmente redundando como siempre redundará en benefi-

cio del conzejo, porque trabajándose aora y perficionándose lo que ba referido, 

queda dicho conzejo alibiado para algunos años, respecto acer lo de que ba echo 

mención los pasos que en él ay de maior/ 9 vº necesidad y más costo. Dios guarde la 

persona de vuestra señoría felices y dilatados años en su mayor grandeza, etc. 

Beso las manos de vuestra señoría 

Su más rendido, obligado, afecto serbidor 

Joseph Antonio Llanes Campomanes (R)/ 10 rº 

 

Auto: 

En la villa de Noreña, ynclusa en el conzejo de Siero, y casas de habitación 

que en ella tiene el señor don Joseph Antonio Llanes, juez por el estado noble de 

dicho conzejo, a veinte y dos días del mes de mayo de mil setecientos cinquenta y 

quatro años, su merced dijo que por quanto se halla con comisión de su ilustrísma 

el señor Regente de la Real Audiencia de este Principado para la composición y 

reparos de los caminos reales que se hallan dentro de los límites del conzejo y ne-

cesiten de ellos para su fácil tránsito, especialmente los que siguen de puertos secos 

a puertos mojados; y mediante ella se le ha dado noticia de ser uno de los pasos 

más yntransitables y necesitados de composición por lo pantanoso y abrebiado en 

todo tiempo de llubias y aguaceros el callejón que se halla en el lugar de Jijún, pa-

rroquia de La Carrera, junto a la casa en que vive Miguel Rodríguez y entre las 

heredades, prados y castañedos del señor Marqués de Camposagrado, don Benito 
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Muñiz Miranda, vecino de ésta, y de don Eugenio Antonio Pola, vecino también 

de ella, por donde se transita desde los puertos de mar de este dicho Principado a 

los reynos de Castilla. Y es el que sigue después de la calzada nueva que se hizo en 

el término de Las Posesiones de la misma parroquia; por tanto y para reconocer 

con más certidumbre si es o no cierta la necesidad que se expresa padecer dicho 

callejón de reparo, y siendo cierto providenciar sobre ello lo que com-/ 10 vº venga, 

mandaba y mandó que el presente escribano le asista al efecto referido, para que 

poniendo por diligencia lo que resultare hallarse, se pueda por ante el mismo to-

mar la providencia que más conducente sea al remedio de dicho reparo y composi-

ción. Y por éste que proveyó así lo mando y firmo , y por mandado de su merced 

yo el escribano = 

Joseph Antonio Llanes (R) 

Por su mandado: Juan Álvarez González (R) 

 

Diligencia dicho día: 

Luego dicho día, en cumplimiento de su real comisión y de el precedente 

auto, en virtud de ella provehído, aviendo partido su merced dicho señor Juez con 

asistencia de mí el escribano al lugar de Jijún de esta parroquia de La Carrera, 

halló primeramente la calleja y camino real que se halla entre la llosa nombrada 

de El Prior y la casa vieja asta llegar a la que es propia de don Francisco Flórez, 

canónigo en la santa yglesia Cathedral de Oviedo, mui mal compuesta por la estre-

chez que tiene, pantanosa en partes y quasi yntransitable para en el hibierno y mu-

cho tiempo del verano, pues aún al presente está mui difícil su paso. Y pasando 

más adelante a reconocer el sitio que menciona el auto de arriba, halló su merced 

el callejón que se expresa tan yntratable por los barrioso, pantanoso y poca firmeza 

de su húmedo terreno que, con ser la presente estación tiempo en que a otros ca-

minos que por el hibierno son yntransitables aora apenas se les conoce quiebra, en 

este paso qualquiera caballería, especialmente cargada, se puede perder con facili-

dad, por lo que/ 11 rº y en su vista mandó su merced a Andrés García Barredo, uno 

de los testigos que se hallaron presentes a esta ynspección, como hombre más 

práctico e ynteligente, apropiase y midiese lo más urgente de este paso y precisado 

de reparo, para en su vista determinar lo que requiera remedio; quien aviéndolo 

así ejecutado, a la presencia de su merced, a la de mí el escribano y más personas 

presenciales, halló ser cinquenta brazas de largo de a dos varas castellanas, cada 
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una lo que 3

Joseph Antonio Llanes (R) 

yndefectiblemente necesita de composición, declarando que sin calza-

da de piedra, de la seguridad y ancho correspondiente por ningún otro medio ni 

modo puede quedar seguro el paso; en vista de lo qual, sin embargo de que dicho 

señor Juez, por obiar gastos al conzejo, se escudriñó, reconoció, paseó y miró con 

la más posible reflecsión, cuidado y atención, amás de los ynformes que verbal-

mente tomé de los testimonios de los testigos como vecinos y prácticos en dicho 

terreno, por si dirijiendo el camino por otra parte del circuito en que huviese me-

nos costo y con más facilidad se pueda transitar, averiguó su merced que por la 

poca firmeza que dimanada de la humedad, lagunoso y pantanoso de todo el recin-

to del lugar, ningún camino puede ser más seguro y de menos costo que el viejo, 

con la prevención referida; lo que así me mandó poner por diligencia que firmó su 

merced siendo testigos los espresados Andrés García Barredo, Miguel Rodríguez, 

vecinos de este lugar, y Juan González Pereda, vecino de dicha villa, y de su man-

dado yo el escribano = 

Por su mandado: Juan Álvarez González (R)/ 11 vº 

 

Auto: 

En vista de la diligencia que antecede y por lo que de ella resulta, el señor 

don Joseph Antonio Llanes, juez por el estado noble de este conzejo, dijo que para 

dar el debido cumplimiento a la real comisión con que se halla, debía de mandar y 

mandó se aperciba y notifique al referido Andrés García Barredo, como dueño y 

llebador que parece ser de las heredades confinantes a la primera calleja reconoci-

da, ensanche su espacio metiendo el cierro que ba a braza más adentro por las 

mismas heredades y partes más cómmodas de ellas, cortando las cañas de árboles, 

limpiando la maleza y más que ympida el libre tránsito los pasajeros; y que los ve-

cinos de este lugar, dentro de quince días, la terraplenen, lebanten e ygualen su 

suelo en forma que las aguas no hagan mansión en ella; a cuio efecto nombra por 

veedor y sobrestante a Joseph Menéndez Valdés, vecino de este dicho lugar y colec-

tor de bullas de él, a quien así se haga saber para su cumplimiento; y por lo que 

mira a la calzada que necesita el segundo callejón, con la cualidad de que aya de 

llebar nueve pies de ancho cada una de las cinquenta brazas que ha de ocupar 

según tiénela hecha en el término de Las Posesiones; se ponga y fije edicto en la 
                                                 
3 repit. yn 
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parte acostumbrada del conzejo para que se remate por vaja así la fábrica de ella 

como la saca y condución de piedra que necesitare, señalándose para el remate de 

uno y otro la hora de las quatro de la tarde de el día veinte y ocho de el corriente. 

Así lo proveyó, mandó y firmó; y io el escribano por su mandado. 

Joseph Antonio Llanes (R) 

Por su mandado: Juan Álvarez González (R)/ 12 rº 

 

Se aprueban las diligencias antecedentes y, usando de la facultad y comisión 

que su merced me ha conferido sobre la apertura y fábrica de caminos, la doy al 

actual Juez noble del concejo de Siero; y, en sus ausencias y enfermedades, a su 

padre don Francisco Carreño, para que las prosiga llevando a debido efecto las 

providencias empezadas, perficionando los caminos y puentes que estén ya ajusta-

dos por escritura o convenio verval y componiendo o haciendo de nuebo los de-

más que sea necesario; a cuyos trabajos deben concurrir los respectivos vecinos de 

cada parroquia, y haviendo obra mayor, como de calzada, quite de peñas, barrenos, 

pólvora o maniobra de cantería se supla de los propios del concejo y caudales de-

positados, lo que se haga con quenta y razón; y por aora subsista el depósito en la 

misma persona en quien antecedentemente se hallava, siendo de seguridad y de la 

confianza del Juez. Oviedo y agosto veinte y dos de mil setecientos cinquenta y 

quatro = 

Don Ysidoro Gil de Jaz (R) 

 

 CARPETA: “Autos sobre multas interpuestas a los vecinos de la parroquia de La 

Barreda, concejo de Siero, por eludir la obligación de la sextaferia para la ca-

rretera real (1824)” 

 

Diferentes autos y diligencias en las que se denuncia a los vecinos de la parroquia de La 

Barreda que se han negado a acudir por sestaferia a la “composición de la carretera real 

que va desde esta ciudad [Oviedo] a la montaña”. En dicha carretera “que desde la 

villa [Pola de Siero] venía para esta ciudad [Oviedo] había algunos oyos peligrosos 

(...) siendo fácil suceda una desgracia, máxime siendo como es uno de los caminos 

más transitables de la provincia”. En defensa de su postura, los vecinos de La Barreda 

argumentan que se niegan a acudir a sestaferia “para la composición de la carretera real 
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que ba de esta ciudad [Oviedo] a la montaña, cosa contraria a la costumbre que 

hay en el país y a lo establecido por punto general, puesto que para los reparos de 

dicha carretera había arbitrio concedido”. Los vecinos de La Barreda fueron multados 

con “las penas módicas acostumbradas, las que se imbirtiesen en el reparo de los 

malos pasos”, que se concretaron en cinco reales de vellón cada uno. Cuando finalmente 

acudieron a la sestaferia de la carretera, además de “echar dos carros de piedra cada 

uno, como lo hicieron las demás parroquias, (...) [se] les obligó a otro más” en con-

cepto de multa. 

 

 CARPETA: “Expediente incoado por los vecinos de la parroquia de Hevia solici-

tando que no se les obligue a reparar el paso que hay junto al puente de La Ma-

ta (1824)” 

 

Expediente iniciado por los vecinos de la parroquia de Hevia ante el Regente de la Audien-

cia de Asturias para que no se les obligue a participar por sestaferia en el arreglo del camino 

que hay junto al puente de La Mata, llamado paso del Molino de La Mata, ya que éste se 

encuentra fuera de los términos de su parroquia y pertenece al condado de Noreña. 

 
4

Benito Caveza Díaz, vecino y veedor de caminos de la parroquia de Hevia, 

del concejo de Siero, por sí y a nombre de los vecinos de la referida parroquia, re-

presento a vuestra señoría con la mayor atención que dichos vecinos tienen seña-

lados los términos a donde se estiende su obligación de concurrir al reparo de ca-

minos o sestaferia, la que por la parte de hacia la Barreda y aire del norte termina 

en el camino real que desde la ciudad de Oviedo se dirige a la villa de la Pola de 

Siero. El juez noble de aquella villa y concejo mandó que dichos vecinos de Hevia 

concurriesen a reparar el mal paso que hay junto al puente de La Mata, a la in-

mediación de la villa de Noreña; este sitio se halla fuera de los términos de la es-

presada parroquia de Hevia y jamás fueron los vecinos de ella a sextaferia en el 

citado sitio ni sus inmediaciones, y se halla muy distante del camino real que va 

citado de Oviedo a la Pola de Siero; y los mencionados vecinos jamás han salido de 

los términos de su parroquia de Hevia a sextaferias y están en costumbre antigua 

de haberlo observado así; y mediante que por las razones expuestas ninguna obli-

Señor Regente: 

                                                 
4 marg. sup. izq. Siero. Vecinos de Hevia. Sextaferias 
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gación tienen los mencionados vecinos/ 1 vº a reparar y componer el paso referido 

junto al puente de La Mata a la inmediación de la villa de Noreña. 

 A vuestra señoría pido y suplico se sirva mandar al Juez noble de Siero se 

abstenga de imponerles la obligación que no tienen de concurrir a reparar el mal 

paso del sitio junto al puente de La Mata, y que en los subcesivo en las providen-

cias referentes a sextaferias se limite a los términos dentro de la expresada parro-

quia de Hevia, que es a lo que están obligados, como así lo espera el suplicante de 

la justificación de vuestra señoría. 

Benito Cabeza Díaz (R) 

 

Se guarde la costumbre; y si el Juez causa o razón tuviese para alterarla, la 

informe sin hacer por aora novedad con estas partes. Lo estimó el señor Decano y 

Vicerregente de esta Real Audiencia. Oviedo y noviembre trece de 1824. 

Benavides (R) 

Escosura (R) 

 

Pola de Siero y noviembre 24 de 1824 

En ovedecimiento a la providencia de vuestra señoría, lo que puedo ynfor-

mar es que hay tantas y tan repartidas quejas del paso/ 2 rº del Molino de La Mata 

con riesgo a los transeúntes, tanto de cavallerías como de carros, y siendo este con-

cejo tan dilatado, me he informado de algunos inmediatos a aquel paso y a qué 

parroquia pertenecía, me han contestado ya hacía varios años se había rompido el 

pontón y paso como hoy se halla, siendo juez en aquel entonces el licenciado don 

Esteban Paredes, vecino que es de la parroquia de Hevia, y éste hiciera concurrir a 

sus vecinos y a los de La Carrera a reparar el paso citado, sin que hubiese necesi-

dad desde aquel entonces hasta el presente de concurrir a la sextaferia a el sitio 

indicado. Yo no tengo conocimiento a quién pertenece, ni tampoco puedo inda-

garlo con toda certeza; mas es camino que no pueden los vecinos de Hebia usar 

otro sino éste para el tránsito a la villa de Noreña. Yo ningún interés tengo se repa-

re por una parroquia o por otra, sino el deseo de cumplir con mi obligación en 

cuanto me sea posible. Es así lo dicho y lo que pude in<da>gar y lo firmo dicho 

día. 

Josef Sánchez Lamuño (R) 
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 CARPETA: “Contestación del Ayuntamiento de Siero a circu-

lar sobre estado de caminos y puentes (1834)” 

 
Informe del Ayuntamiento de Siero sobre el estado de los caminos y puentes del concejo, pre-

sentado ante el Gobernador civil de Asturias, para dar cumplimiento a la circular de 15 de 

febrero de 1834 del Subdelegado general de Fomento de la provincia de Asturias. 

 

Ayuntamiento de Siero. 

Este Ayuntamiento, en cumplimiento a cuanto vuestra señoría le previene 

por orden de 4 de julio último, inserta en el Boletín Oficial, relativa a canales, ca-

minos y puentes, comisionó al regidor don Joaquín Cañal, quien presentó al 

Ayuntamiento con fecha 19 del corriente lo que a la letra copio: 

«Ha visto unas y otras con la mayor detención y en diferentes de ellas ha no-

tado la necesidad de un pronto y breve remedio; aunque de esta villa a la capital de 

provincia hay una carretera sólida con/ 1 vº arvitrio determinado a esta obra y su 

conservación, no así el que se dirije a las capitales de Piloña y Villaviciosa, de fre-

cuente concurrencia y tránsito, pues apenas se sale de aquí cuando ya se hallan los 

caminos pantanosos; y lo propio sucede con los que se dirijen a Langreo, Laviana 

y Gijón, pues en ninguno de ellos se encuentra un palmo de carretera construida 

con arte. Los puentes generales y cuya atención y conservación debe ser a cuenta 

del fondo público se hallan vastante deteriorados, tanto porque hace algunos años 

no se repararon y porque/ 2 rº otros maliciosamente se ban inutilizando por los 

transeúntes. En esta capital se ejecutó ya hace 11 años la obra del puente llamado 

de la Fuente de la Pola, con vastante poco conocimiento, porque por su centro no 

puede pasar un carro y en algunas estaciones tan poco5

                                                 
5 así por tampoco 

 por el río; le falta actual-

mente un ramal, algunas cubiertas de los antepechos y hacerle algún relleno para 

que las aguas no se detengan; y aunque siguiendo a este puente hay una carretera 

antiquísima hasta cerca del puente llamado de Bergueres, está tan inutilizada que 

es uno de los pasos más difíciles del concejo./ 2 vº El puente llamado de Bergueres 

en esta villa necesita de antepecho de piedra del lado del oriente, rellen<o> y una 

rampla hacia el mediodía. El llamado de Moldano en Feleches necesita del ante-

pecho de piedra por el lado del mediodía y el estribo que por la parte del norte 
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fueron derrivándole las aguas, de modo que la mayor parte de las piedras de él han 

caído ya en el río y hay gran peligro de que una abenida/ 3 rº acabe de derrivarle 

por entero y se inutilice totalmente dicho puente, que es de buen fábrica. El de 

Reycuna en la parroquia de Vega de Poja también necesita reforma en sus antepe-

chos de piedra. 

Lo que de acuerdo dicho Ayuntamiento transcribo a vuestra señoría a los 

efectos oportunos. 

Dios guarde a vuestra señoría muchos años. 

Pola de Siero, septiembre 30 de 1834 

José Blanco Ortiguero (R) 

 

 CARPETA: “Expediente sobre obstrucción de camino real que va a Pola de Sie-

ro, venta de la Campana, Gijón, Avilés y Oviedo sobre unos cierres en la pa-

rroquia de San Martín de Anes, concejo de Siero (1834)” 

 

Los vecinos de la parroquia de San Martín de Anes demandan (1833-1834) a Domingo 

Sánchez y Manuel Trabanco, sus convecinos y colonos del Marqués de Santa Cruz de Mar-

cenado, por haber inhabilitado dos caminos y abrir otros menos idóneos para sustituirlos: 
“hicieron unos cierros en términos del pontón del lugar de Coto en dicha parro-

quia, con que obstruyeron el tránsito inutilizando el camino real para la Pola de 

Siero, Gijón, Avilés, Oviedo, etc. y otro que viene de Santa Eulalia y otros puntos, 

incluyendo en los cierros parte de estos caminos, abriendo en su lugar otros menos 

sólidos, más incómodos y de más rodeos, sin dejar caldera ni desaguadero alguno, 

de suerte que a poco que llueva están intransitables y aún en tiempo seco como 

dirigieron las aguas hacia dichos caminos están estos en continua humedad”. Res-

pecto al trazado del camino de Santa Eulalia se especifica “que biene de Santa Eulalia 

de Baldornón, Muñó y Callés”. También se detalla que los cierros realizados por los 

demandados “inutilizaron no sólo el camino real, sino también otro del mismo ba-

rrio, serbidero y con carro que <se> dirijía a la venta de Arrabaldi”. Los litigantes 

nombran peritos para que lleguen a un acuerdo sobre “la dirección, anchura y franqui-

cia” que deben tener los caminos inhabilitados y que deben respetar los cierros, pero los de-

mandados “lejos de cumplir con lo acordado cortaron otro camino que va a la 

fuente llamada del Rincón de la Llosa de Díaz, queriendo obligar a los vecinos de 

Coto a que a sus expensas compusiesen los nuevos caminos”. Respecto a los nuevos 

caminos que los demandados abrieron cerca de los antiguos para sustituirlos, los demandan-
tes explican que “estos caminos no tienen la franquicia, anchura y la seguridad que 
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tenían los antiguos, prescindiendo ya del rodeo que con ellos se hace dar a las gen-

tes. Son mucho más estrechos que los otros. Del sitio por donde dejaron los nue-

bos sacaron una porción considerable de tierra y todo el tajín para formar la seve 

de los cierros. No dejaron caldera ni desaguadero alguno y quedaron por consi-

guiente estos nuebos caminos en tal disposición que a poco que llueba se meten 

las gentes hasta la rodilla y los carros y caballerías no pueden transitar. Todavía 

hicieron más: las aguas de los cierros las dirigieron de manera que caen todas sobre 

los caminos. Esto da lugar a que aún cuando no llueba se hallen peregnemente 

llenos de humedad”. Junto a ello, los demandados afirman que “no pudiendo ponerse 

los nuevos caminos en disposición de servir como los que antes había”. Los deman-

dantes caracterizan los caminos originarios de la siguiente forma: “estos caminos eran tan 

firmes y seguros que nunca tubieron que hacer los vecinos en ellos otra cosa que 

dirigir las aguas de cuando en cuando para que no se estancasen en ellos”. Los de-

mandantes afirman que su único interés radica en que “los caminos reales y de trabesía 

queden corrientes y en disposición de que tanto los vecinos de la parroquia como 

los demás habitantes de dentro y fuera del concejo puedan transitar por ellos con 

franqueza y seguridad”. 

 

 CARPETA: “Expediente sobre reposición de un camino en la parroquia de Lie-

res (1835)” 

 

1834-1839 

José García, vecino de la parroquia de Lieres y segundo veedor de caminos nombrado por el 
veedor primero de dicha parroquia para “hacer las funciones de segundo beedor como 

es uso y costumbre en aquella parroquia”, denuncia a Juan Montes, su convecino y 

antecesor en el cargo, quien “debiendo de poner los caminos francos y transitables, no 

solamente para el vecindario sino para los transiuntes, sucedió que hizo hoyos en 

los caminos públicos con el objeto de recoger en ellos las sablas que de las aguas 

vienen, recogiendo aquellas para sus heredades y todo en perjuicio del bien 

común”. El denunciante, para evitar “los perjuicios que se originaban con la reten-

ción de las aguas de los pozos que había hecho el Juan Montes, para cuyo efecto 

llamé a sestaferia <e> hice que se replenasen los pozos”. José García también denun-

cia que Juan Montes construyó una pared en el pueblo del Aceval que perjudica el camino 

real que discurre junto a ella. En la inspección judicial practicada en dicho camino se de-
termina: “la pared de piedra formada por don Juan Montes, que según informes se 

construyó con la que hizo sacar al vecindario en las sextaferias, se halla en el cami-

no real que por La Cruz sirve de comunicación a Langreo y Vimenes con Villavi-
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ciosa y da frente a otra calleja o camino servidero que baja del barrio [del Aceval] 

a las heredades y forma en aquel punto una encrucijada”. En esta inspección también 

se concluye que la pared “estrecha el camino real y hace incómodo su tránsito; y es 

además perjudicial y espone a riesgos para el servicio de la calleja o camino servide-

ro, pues dificulta la vuelta que necesariamente tienen que dar en aquel sitio a los 

carros de cuatro reses, haciéndoles pasar rozando sus ruedas con al referida parez”. 

Finalmente, Juan Montes demanda ante la Audiencia de Asturias a José García por haber 

ordenado como veedor segundo el derribo de dicha pared y la tala de algunos árboles, dejan-

do así su huerto abierto y propiciando que diferentes personas entrasen a robar fruta en él. 

En su defensa, José García expone que dicha pared hacía que las aguas se estancasen en el 

camino real e impedían su tránsito.  

Formando parte del legajo de este expediente hay una circular de 3 de julio de 1824 sobre la 

sestaferia y cuidado de caminos dirigida a los jueces nobles de los concejos: 
 
6

 Don Miguel de León Santos de San-Pedro, del Consejo de su majestad, su 

oidor alcalde mayor decano y regente interino de la Real Audiencia de este Princi-

pado. Hago saber al Juez noble de [en blanco] como por parte del Marqués de 

Camposagrado, procurador general de este Principado, y coronel agregado al regi-

miento de infantería de Asturias, se me presentó una Real Provisión librada por su 

majestad y señores de su real y supremo Consejo de Castilla, su fecha ocho de ma-

yo de mil setecientos noventa y nueve, refrendada por don Bartolomé Muñoz, su 

secretario de Cámara más antiguo y de Gobierno, que entre otras cosas contiene el 

recurso que dice así: 

Con fecha de 20 de marzo del año pasado de 1800, se circuló a las justicias de este 

Principado el despacho del tenor siguiente. 

 Mui poderoso señor: don Santiago Fernández de la Reguera, comisionado 

del Principado de Asturias en esta Corte, a vuestra alteza, con el respeto que debe 

dice que viendo la decadencia de los caminos interiores del principado, se vio el 

año pasado de setecientos setenta y tres, en la necesidad de acordar en su Junta de 

Diputación ocurrir al reparo de ellos, y no pudiéndose verificar por sólo las facul-

tades y fuerzas de los naturales, acudió a este Supremo Consejo, solicitando el co-

rrespondiente permiso para usar de los fondos públicos de los concejos, o por re-

partimientos entre sus propios vecinos hasta la cantidad precisa para el rompi-

miento de alguna peña, fábrica de alcantarillas u otras obras inexcusables que no 

fuesen propias de los trabajos de pala, pico y azadón, de que saben usar dichos al-

                                                 
6 marg. sup. izq. sexta-feria = Siero (manuscrito) 
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deanos, todo con intervención del caballero Regente de aquella Audiencia y Prin-

cipado. La justificación del Consejo tubo a bien aprobar dicho acuerdo en Decreto 

de veinte y nueve de julio de dicho año, con las modificaciones y prevenciones que 

estimó oportunas. Hallándose en el año próximo de mil setecientos noventa y tres 

congregada la Junta General del Principado celebrando sus sesiones, reconociendo 

el mal estado de los caminos interiores de él, que sin duda era y es mucho más las-

timoso que el que tenían en el año de setenta y tres, a causa de las muchas y exce-

sivas lluvias que se experimentaron en los años anteriores; pero más particular-

mente en el pasado de noventa y dos, acordó nuevamente renovar las órdenes y 

providencias circuladas en el año de setenta y tres, y que para ello se solicitase en el 

Supremo Consejo la renovación de la citada resolución de veinte y nueve de julio 

de dicho año; con la súplica de que en caso de ser necesario para dichas obras re-

partimiento, se ejecutase éste en los respectivos concejos, y no en otros, con cuyos 

auxilios quedarían remediados dichos daños y males con singular beneficio de los 

naturales, y proporción de ventajas de que es susceptible el comercio. Con testi-

monio de dicho acuerdo, y de la real resolución de esta superioridad, ocurrió a ella 

en el año pasado el actual procurador general del Principado, don Juan Manuel 

Queypo, en desempeño de su obligación, y por especial acuerdo de la Junta Gene-

ral suplicando, que la justificación del Consejo se dignase atender a su solicitud, 

confirmar el nuevo acuerdo de la Junta General del Principado, renovar la real 

resolución de veinte y nueve de julio de setecientos setenta y tres, y dar las demás 

providencias oportunas para el uso de dichos fondos públicos y repartimientos que 

en el modo propuesto fuesen necesarios. Mas sin embargo, la sabia penetración del 

Consejo, y su alta justificación, oído sobre dicha súplica el señor Fiscal a quien se 

mandó dar vista de ella, por los justos motivos que ha tenido en consideración, 

declaró no haber lugar a ella en ninguno de los estremos que abrazava, así con res-

pecto al uso de los caudales públicos como al de repartimientos, para la ejecución 

de dichos reparos y obras de caminos; éstos se deterioran e inhabilitan cada vez 

más, los daños que de esto se siguen, se aumentan y crecen de día en día con grave 

perjuicio de los naturales y del comercio, atraso de correos, cesación/ 6 vº del tráfi-

co, siguiéndose algunas muertes, que no han sido raras las sucedidas por ponerse 

intransitables señaladamente en tiempo de lluvias crecientes, avenidas, nieves y 

yelos, para su remedio en parte con respecto al trabajo de pala, azadón y pico de 

que usan, y a que se estienden las facultades de aquellos naturales, ya que por el 

todo no usando de otros medios, es imposible. A vuestra Alteza suplica que en 

consideración a lo expuesto, y para ocurrir en el modo posible al remedio de tanto 

cúmulo de daños, se sirva mandar que al menos haya un día al mes de sextaferia, 
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en el que concurran todos los vecinos de cada pueblo sin distinción de personas, 

por privilegiadas y aforadas que sean, a reparar y componer los caminos de su res-

pectiva comprensión, en todo aquello a que sean capaces los trabajos de pala, pico 

y azadón, con facultades a las justicias respectivas de que les puedan precisar y 

obligar a ello, sin que se les grave con repartimiento, ni se les faculte para usar en 

poca ni en mucha cantidad de los caudales de propios y fondos públicos con des-

tino a este intento, librando para ello la real orden y provisión competente come-

tida al vuestro Regente de la Real audiencia de Oviedo, para que la circule por los 

concejos, cotos y jurisdicciones del Principado, con estrecho encargo, por las res-

pectivas Justicias, para que se hagan guardar y ejecutar, guarden y ejecuten, estando 

él mismo a la mira de su más exacto cumplimiento, en que la Junta general del 

Principado y sus naturales recibirán merced. = Santiago Fernández de la Reguera. = 

Sobre cuyo contenido se ha pedido informe al señor Regente que entonces era de 

este Principado, y espuso en su virtud que debe guardarse la costumbre que hay de 

reparar los caminos por sextaferia semanal, establecimiento muy útil y necesario, 

por la constitución local de este país, en que frecuentemente cusan ruinas en los 

caminos la abundancia de aguas y su curso precipitado al paso que poco gravoso si 

se dirige, con prudencia, no alejando mucho los concurrentes de sus domicilios y 

señalándoles horas cómodas para la concurrencia, y que dejen evacuados sus dia-

rios labores de montaña. Y con su presencia y más antecedentes del asunto, acordó 

entre otras cosas dicho regio tribunal lo que dice así. “Y visto todo por el nuestro 

Consejo, con lo que espuso en su razón el nuestro fiscal, acordó en auto de veinte 

y cuatro de abril próximo espedir esta nuestra carta. Por la cual queremos y man-

damos se guarde la costumbre y práctica que se observa en el Principado de Astu-

rias de reparar los caminos por sextaferia semanal, concurriendo todos los vecinos 

sin distinción de clases”. Cuya Real Provisión por auto de seis del corriente la 

mandé cumplir, y que se circulase impresa para el efecto. Por tanto mando a dicha 

Justicia, que inmediatamente de cómo la reciba ponga en ejecución lo que previe-

ne el Consejo, estrechando en caso necesario a todos sus vecinos y naturales sin 

distinción de clases a la concurrencia de dichas sextaferias semanales aperciviéndo-

les, que de lo contrario se tomará contra los morosos las más estrechas providen-

cias. Y de quedar en ejecutarlo como del recibo se me remitirá el correspondiente 

testimonio por el veredero de ésta, quien va pagado de su trabajo. Dado en Oviedo 

a veinte de marzo de mil ochocientos. = Don Miguel de León Santos de San-Pedro. 

= Por mandado de su señoría Pedro de la Escosura. 

 Sin embargo de esta circular que cumplida y llevada a efecto estaría a lo ca-

minos corrientes, y produciría a favor de los vecinos y naturales del Principado las 
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mayores ventajas, son continuas las quejas y recursos que se me hacen, y a su exce-

lencia la Diputación General, sobre hallarse intransitables y en muy mal estado, así 

los carreteros o reales, como los de comunicación interior entre los pueblos y pa-

rroquias, solicitando providencias para su reparo, composición y franquicia, y la 

separación de estorbos que se encuentran a cada paso. Se viene por su relato en 

conocimiento de que procede generalmente de que se estrechan demasiado con 

cerramientos y árboles, y que se hacen en ellos estercoleros y otras obras en sus 

inmediaciones, que las Justicias y Ayuntamientos deben evitar y remover, como 

también cuidar de que se hagan las sextaferias prevenidas por el despacho que va 

inserto, a los/ 7 rº tiempos o estaciones y días de costumbre. Y para que así se veri-

fique de acuerdo con su excelencia la Diputación he dispuesto se circule de nuevo, 

como lo ejecuto, con encargo a las Justicias y Ayuntamientos tengan presentes para 

su observancia los artículos siguientes: 

1º. Todo camino carretero o real permanecerá franco en cuatro varas de ancho a lo 

menos donde el terreno lo permita. 

2º. No se harán en él estercoleros, cerramientos ni otras obras, y si aconteciese lo 

contrario procederán los jueces contra los contraventores, deshaciendo y remo-

viendo uno y otro a costa de los mismos. 

3º. No se plantará árbol alguno de cualquier clase que sea, de forma que el pie, 

cañas o ramas impidan o incomoden al transeúnte de a pie o a caballo, carros y 

caballerías; y caso que se hiciese pública o clandestinamente, las justicias harán 

arrancarlos inmediatamente que lo adviertan o llegue a su noticia; haciendo tam-

bién que dentro de segundo día se corten las ramas y cañas de los árboles que ac-

tualmente existen, estorban o incomodan el tránsito; y pasado sin verificarlo lo 

ejecuten las justicias a costa de los dueños, llebadores o colonos; haciendo lo pro-

pio con los espinos, artos o árgomas. 

4º. Si hubiese algún árbol cuyo pie embarace se avisará a su dueño para que dentro 

de ocho días le arranque, corte, levante y se aproveche de él, pues que no pueden 

plantarse ni conservarse con perjuicio público en semejantes caminos y tránsitos, y 

si no lo verificase hará el Juez se haga a su costa. 

5º. Las peñas que haya o se encuentren se romperán y extraerán con picones, po-

rras, barras y barrenos arreglados de pólvora, a cuyo costo debe ocurrirse con las 

penas módicas de estilo impuestas y exigidas a los que no concurran a las sextafe-

rias, o quieran eximirse de concurrir en alguna otra; y la piedra que saliere se apro-

vechará para rellenar los pozos y pantanos o poner alguna defensa, beneficiando lo 

demás, si restase, para invertir su producto en el reparo firme del camino. 
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6º. Siendo como efectivamente son las aguas corrientes y plubiales la causa más 

principal de la destrucción de los caminos, se evitarán en la forma posible las arro-

yadas o avenidas por ellos, cuidando que a uno y otro lado haya una zanja por 

donde corran, y sigan a puntos que no les perjudiquen, y que a pretesto de riego 

de prados, tierras o terrenos no se hagan limaoyas, cortadas o zanjas para dirigirlas 

a los fundos por encima de los caminos con daño y perjuicio de éstos. 

7º. Las sextaferias en el corriente año principiarán el primer viernes de setiembre, 

en cuyo día se conceptúa estará recogido el pan, yerba y abellana; y en los años 

subcesivos se harán según costumbre. 

8º. Por cuanto son muchas las atenciones de los ayuntamientos y justicias, podrán 

bajo su responsabilidad nombrar en cada concejo o parroquia una persona de su 

seno u otra de confianza, prudencia y discernimiento, laboriosa y celosa del bien 

público que corra con la dirección y composición de los caminos, y vigile no se 

ejecuten cerramientos, estercoleros, obras, canturías, o se hagan otros usos que los 

estrechen o embarazen, disponiendo donde se asequible y acomodable, que el re-

paro firme, limpieza y franqueza se divida por brazas entre los vecinos de las parro-

quias, lugares y aldeas, imponiendo y exigiendo con auxilio que prestarán los jue-

ces penas asimismo moderadas a los que no cumpliesen, e invirtiendo su importe 

en la parte de camino señalada al faltoso o donde sea más necesario o conveniente 

a juicio de la persona nombrada para correr con el encargo. 

 Lo comunico a usted para su puntual y exacto cumplimiento, el que me 

prometo de su actividad y celo en tan interesante servicio público. 

Dios guarde a usted muchos años. Oviedo y julio 3 de 1824. 

Juan José Recacho 

 

 CARPETA: “Expediente incoado por Baltasar Antuña y los vecinos del lugar de 

Caballeros, parroquia de Hevia, concejo de Siero, para que se obligue a la pres-

tación de sextaferia a todos los vecinos para el camino de Gijón a Sama (1836)” 

 

Baltasar Antuña, por sí y en nombre de los demás vecinos de Caballeros, solicita al Juez de 
Siero que obligue a todos los vecinos de la parroquia de Hevia a reparar por sestaferia “el 

camino que sigue desde la villa de Gijón hasta Sama de Langreo por derechura a 

la Caxilla un pedazo de término de camino, confinando con el concejo de Lan-
greo dicha parroquia de Hevia, llamado la Cerezalina, se halla intransitable”. 
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 CARPETA: “Expediente de remate de obras en la carretera de La 

Barreda (1836-1837)” 

 

Documentación de la comisión constituida por el Ayuntamiento de Siero para el arreglo de 
“cuatro tramos desde la Portilla de los Llanos de Posada hasta la Cruz de Hevia” 

de la carretera de la Barreda. La licitación de la obra alcanza los 5.310 reales. También se 
hacen “Remates de 2 reales en cántara de vino y 4 en pipa de sidra para la carretera 

de la Barreda” y los 2 reales en vino salen a 3.100 reales y los 4 reales en sidra a 1.400 

reales. En una hoja suelta del expediente se cita “Noreña. 

Caminos. Expediente promovido por el Ayuntamiento en 

solicitud de permiso para disponer de 1.930 reales para el 

reparo de la calzada desde las casas de Miraflores a la ca-

rretera de Siero, etc.” 
 

 CARPETA: “Solicitud de Miguel Vigil, colector de bulas, para no cumplir con la 

obligación de la sextaferia y otros cargos (1838)” 

 

Miguel Vigil, vecino de la parroquia de Aramil, en una súplica dirigida al Gobernador civil 

de Asturias, expone que, como colector de bulas nombrado para el presente año de 1838 
“hallándose en dicho día con la novedad que aquella Justicia se empeña en que yo 

he de asistir a las sestaferias y otras cargas concejiles, siendo así que siempre ha 

sido uso y costumbre que el Colector siempre ha sido librado de estas segundas 

cargas durante su año y ejecución”. 

 

 CARPETA: “Expediente incoado por José García, veedor de caminos de la pa-

rroquia de Hevia, concejo de Siero, para que se exima a la citada parroquia de 

sextaferia extraordinaria (1839)” 

 

José García, veedor subalterno de caminos en la parroquia de Hevia, por sí y en nombre de 

los demás vecinos de La Collada, expone al Ayuntamiento su negativa a cumplir con la 
sestaferia extraordinaria convocada por el Alcalde del concejo Siero: “acabo de recibir un 

oficio del Alcalde 1º de Siero en que se manda a las seis de la mañana del jueves 19 

del corriente [septiembre] me presente con todos mis vecinos llevando carros y los 

que no palas, fesorias y picones, en el camino junta la venta de Bendición, parro-

quia de Baldesoto, a una sustiferia estraordinaria, pena de que sufrirán la multa los 
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<que> fuesen desovedientes. Esto, señor, de ninguna manera se puede celebrar por 

muchas razones: lo primero porque estamos en costumbre que cada parroquia 

componga sus caminos, como está verificado que la parroquia7

“A las seis de la mañana del jueves 19 del corriente han de concurrir a remober el 

río de Vendición todos los vecinos de Molledo de Abajo y de Arriba, los de la Mo-

ñeca de Abajo y los de Caballeros de Abajo y de Arriba, llevando carros con yuntas 

y esquirpias los que los tengan, y los que no picones, palas y fesorias. En la inteli-

gencia que me asistirán aquel trabajo estraordinario el subinspector de caminos 

don Ignacio José López, los vehedores y alguaciles para exigir en el acto la multa a 

que diesen lugar los desovedientes. La Pola, 14 de septiembre de 1939. 

 de Hevia compuso 

el puente titulado de los Bayos, que constó más de mil reales, pues para éste nada 

ayudó la parroquia de Baldesoto; la segunda es que no pide más que estos tres lu-

gares en libertad ni tampoco alguna otra parroquia que confine a la de Valdesoto, 

que siendo estraordinaria como dice, debía llamar las demás parroquias inmediatas 

y entonces consintiéramos esta fatiga”. También se argumenta que “nos mandó ir a 

sustiferia de un camino de la parroquia de Baldesoto, lo que nunca huvo tal uso de 

costumbre, porque cada parroquia compone sus caminos según sus límites”. El 

Ayuntamiento, que no tenía noticia sobre la sestaferia extraordinaria, responde que si el 

arreglo del mencionado camino es tan necesario, los vecinos de La Collada deben colaborar 

en él por dicha prestación personal. Por su parte, el Alcalde del concejo de Siero argumenta 

que la sestaferia extraordinaria se convocó según previene el artículo 13 del título 2º del 

Reglamento de Sextaferias. Los vecinos de La Collada no acudieron a la convocatoria y el 

Alcalde de Siero les multó con 14 cuartos; al negarse a pagar esta cantidad, la multa se 

aumentó a 24 reales, que tampoco abonaron, por lo que se procedió al embargo de bienes. 

Finalmente este pleito se dirime ante el Presidente de la Diputación provincial (Jefe superior 

político). En el expediente se incluye la nota de convocatoria a sestaferia escrita por el Alcal-

de de Siero y dirigida al veedor principal de caminos de la parroquia de Hevia: 

El Alcalde 1º (R)” 

 

 CARPETA: “Expediente de remate de obras de la carretera llamada Canto de 

Codicia, en la calle de Zalamaque en la villa de Pola de Siero (1839)” 

 

Expediente para sacar a remate las obras de la carretera Canto de la Codicia, en el tramo 
de la calle de Zalamaque de la Pola de Siero “que toma principio junto a la casa de 

don Bernardo Nosti que tiene en dicha calle y concluye confinando con al carrete-

                                                 
7 tach. que la 
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ra de la Soledad [a la salida de esta villa para Oviedo]” o bien que “principia en la 

esquina de la casa de don Bernardo Nosti, al fin de la calle de Zalamaque, y con-

cluye en frente a la embocadura del camino de Noreña”. La longitud del tramo que se 

remata es de 148 varas de 3 pies aproximadamente. En el expediente se incluye el pliego de 

las condiciones técnicas que los rematantes deben cumplir para la construcción del tramo de 

carretera. 
 

 CARPETA: “Informe del Ayuntamiento de Siero sobre necesidad de camino a 

Villaviciosa (1839)” 

 

Informe sin firmar dirigido el Ayuntamiento de Siero sobre las ventajas de construir una 

carretera hacia Villaviciosa y la posibilidad de financiarla con un arbitrio sobre el aguar-

diente. El Ayuntamiento asume esta vía de financiación y eleva el informe al Presidente de 

la Diputación provincial: 

 
Uno de los medios más oportunos para dar impulso al tráfico y la industria 

de ese concejo consiste, sin duda, en facilitar sus comunicaciones con la costa, pro-

curándole un punto seguro para la importación y esportación de sus productos. 

Con la continuación de la carretera hasta Villaviciosa se conseguiría sin duda este 

importante obgeto. A fin de conseguirle, la parte de camino que corresponde a 

Villaviciosa se ha emprendido ya con buen éxito y el Ayuntamiento de aquella villa 

ha impuesto un arbitrio de bastante consideración para continuarla no sólo en los 

términos de su concejo, sino también en el de Sariego que, por su localidad y re-

ducida estensión, no puede contribuir a esta empresa/ 1 vº sino con el trabajo mate-

rial de de las sestaferias y un número determinado de carros y peones. Resta sólo el 

tramo correspondiente s Siero. Como no es de mucha estensión y por otra parte el 

terreno naturalmente llano ofrece pocas dificultades por vencer, con un arbitrio 

reducido sobre cualquiera ramo de consumo que no sea de primera necesidad, 

conseguiría el fondo necesario para el camino que se proyecta. Porque no se trata 

ya de una carretera construida de nueba planta y con toda la perfección del arte; 

sino de un tránsito cómodo y seguro, que con fácil declive y la suficiente anchura 

sirba para toda clase/ 2 rº de carruages y haga menos embarazoso el transporte. No 

me detendré yo a encarecer al Ayuntamiento las incalculables ventajas de esta obra. 

El interés individual sabrá apreciarla bien pronto por lo que vale, y en su mismo 

desarrollo y crecimiento vería que para conseguirla no debe omitirse ningún géne-

ro de sacrificio. Por fortuna, el que se reclama de ese concejo es bien corto y la uti-

lidad que debe producir de una estensión que no es fácil calcular ahora. El aguar-
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diente tal vez podría sufrir un ligero recargo y éste bastaría para nuestro obgeto, 

sobre todo si se le agregase cualquiera otro fondo de caminos. El arquitecto que 

debe dirigir la obra nada cuesta; las sesta-/ 2 vº ferias bien dirigidas pueden ser de 

mucho ausilio; e insensiblemente con buen celo y constancia puede realizarse un 

proyecto tan útil al público. 

Yo espero que el Ayuntamiento tomando en consideración tan poderosas 

razones propondrá8 el arbitrio que crea oportuno y menos gravoso, y que me ma-

nifestará con franqueza su modo de pensar sobre9

Dios, etc. 30 de julio 

 un punto que tan directamente 

influye en su prosperidad. 

 

 CARPETA: “Expediente de remate del servicio de dos peones camineros para la 

carretera de la Barreda, en el concejo de Siero, que conduce a Oviedo (1843)” 

 
Documentación relativa al “Expediente de remate de la composición de cuatro trozos 

de carretera de la Barreda y reposición de los antepechos del puente de Colloto”. 

El tramo de carretera “desde la Pola a la Lunenta” se remató en 3 reales y 20 maraved-

íes; el tramo “desde este punto hasta el pontón de Santa Marta” se remató en 3 reales. 

El expediente incluye el pliego con las condiciones técnicas que deben cumplir los rematantes. 
 

 CARPETA: “Expediente de remate de obras de dos trozos en la carretera de Sie-

ro, el de Los Camapés y el de junto al puente de Colloto (1844-1845)” 

 

El presupuesto del tramo de Los Camapés es de 6.190 reales y el de Colloto de 12.984 re-

ales. El expediente incluye el pliego de condiciones técnicas que deben cumplir los rematantes 
y entre las estipuladas para el tramo de Colloto se dice: “se construirá además un puen-

tecillo de dos arcos rebajados para el desagüe del molino de 10 pies de cuerda y la 

altura que permita la arrasante del camino. Su construcción de mampostería con-

certada con mezcla de cal y arena, rosca de rajola, aristones, vivos de los estrivos y 

machón de imposta de sillería, sugetándose en su construcción a todas las reglas 

del arte y proporciones del director”. El remate a la baja del 1º tramo “llamado de 

Camapés” se dio a Francisco Sánchez, vecino de la villa de Rivadesella, por 5.840 reales; el 

remate del 2º “trozo de Colloto” se dio a Ignacio Ondarza, residente en la parroquia de 

San Juan de Priorio, por 11.580 reales. Estos trozos forman parte de la carretera que va 

                                                 
8 tach. a los 
9 tach. mejor 
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desde la ciudad de Oviedo hasta la Pola de Siero. El expediente incluye los contratos de obra 

de los dos rematantes, donde detallan todas las labores que realizarán en las obras. 
 

 CARPETA: “Expediente de solicitud de indemnización por daños en una finca 

privada (1845)” 

 

José del Camino Vázquez, vecino de Feleches, solicita al Ayuntamiento de Siero una indem-
nización de 160 reales porque “haviendo llevado el río en las llenas últimas el puente 

de Moldano, se presentó una comisión del Ayuntamiento a dar paso a las gentes 

de a pie, a caballo y con carros por una heredad suya”. Este trayecto alternativo conti-

nuaría hasta que se reconstruyese el puente de Moldano, lo que causa grandes daños al soli-

citante, ya que para habilitar el paso tuvo que segar el pan que tenía sembrado y cortar al-
gunos árboles de su heredad, la cual “se le ocupó con la rampa del camino provisional 

contiguo al río de Moldano”. 

 

 CARPETA: “Estadillos de los trabajos realizados en caminos (1845 y 1846)” 

 

Listado con las obras ejecutadas en los caminos y puentes del concejo de Siero en el año 

1844: 
 

Nota de las obras públicas egecutadas en los caminos y puentes de este concejo 

correspondientes al año de 1844, con espresión de la localidad y parroquia y por 

qué fondo fueron costeadas. 

Parroquias Clase de obras Localidad Fondo porque se pagaron 

La Collada Composición de un puente Elvinera 
A costa de los vecinos de esta 
parroquia 

Idem Idem La Mortera Idem 

Idem Idem Tras la Villa Idem 

Lieres 
Fabricación de un puente y 
dos ramales de camino 

Moldano 
Se satisfizo por su excelencia la 
Diputación provincial y por el 
concejo 

Muñó Composición de un puente La Cantera Por los vecinos de Muñó 

Idem Idem El Bayo Idem 

Idem Idem La Raposa Idem 

Idem Idem Periyera Idem 

Lugones Reedificación de un puente Bayos Por los de la carretera de Avilés 

Idem Idem Folgueras 
Por los herederos de Juan Menén-
dez 

Collado Idem Villanueba Por los vecinos de la dicha parro-
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quia 

Anes Se fabricó un puente Cueva de Lobos Por los de dicha parroquia de Anes 

Idem Idem Isla Idem 

Idem Idem Arrabalde Idem 

Feleches Idem Puvayes Por los de Feleches 

Idem Idem Senrriella Idem 

Idem Idem La Cirujana Idem 

Granda Idem Morán Por los de Granda 

Idem Idem De Colloto Por fondos de carretera 

Idem Idem 
Un trozo de carretera 
junto al puente 

Idem 

Carrera 
Composición de un trozo 
de carretera 

El Canapé Idem 

Argüelles Composición de un puente La Vega Por los vecinos de Argüelles 

Casas consistoriales/ 1 vº de la Pola de Siero y junio diez y siete de mil ochocientos 

cuarenta y cinco. 

Vicente Noval Camino (R) 

José Manuel Argüelles Meres (R) 

Ramón Rodríguez (R) 

Adriano Díaz (R) 

José María Valdés (R) 

Francisco Alonso (R) 

Antonio Cueto (R) 

Bernardo Cueto (R) 

Francisco Valdés (R) 

Joaquín Fernández Hevia (R) 

Vicente Fernández Campa (R) 

 

En este expediente también se incluye documentación sobre las obras realizadas en caminos y 

puentes entre 1844 y 1845, que se ajustan a un mismo esquema. De hecho, las obras del 

año 1845 son las mismas que las del año anterior. 

 
Concejo de Siero 

Estado general de todas las obras que se han egecutado desde principios del año de 

1844 hasta la fecha, con espresión del sitio en donde se hicieron y por qué fondos 

fueron satisfechas 

Puntos en donde 
se hicieron 

Clase de obra Varas y pies lineales Fondos por que se pagaron 
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Los Canapés en la 
carretera 

Composición de la carretera de 
Oviedo 

40 pies lineales y 26 de 
altura 

Por el arbitrio de la carre-
tera y fondos de la misma 

Colloto Idem 
200 baras lineales y 12 pies 
de altura 

Idem 

 

Idem 
Fabricación de un puente sobre 
el cauce del molino de Vigo 

... Idem 

Idem Recargo y firme de la carretera 96 baras lineales Idem y por reparto vecinal 

Pola de Siero. Diciembre 9 de 1845 = 

Vicente Noval Camino (R) 

Vicente Fernández Campa (R) 

 

 CARPETA: “Expediente de solicitud de licencia para continuar la construcción 

de una cerca en el barrio del Rayo (1847)” 

 

José Antonio Lago, vecino de La Pola, solicita al Ayuntamiento de Siero que se le quite el 

embargo sobre la cerca que estaba haciendo en el barrio del Rayo, ya que ésta no perjudica 

la carretera que se dirige desde La Pola hasta Villaviciosa. Sin embargo, el informe 

realizado por el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos concluye que 
“el camino queda con 13 pies de anchura, la que no permite el paso de dos carros 

cargados, mucho menos si se atiende a que en la izquierda hay una especie de 

andén empedrado de 3 pies para los peatones, quedando por lo tanto reducido el 

tránsito para los carros a solamente 10 pies; antes de construir la cerca (...) tenía el 

camino 28 pies, lo que permitía aún en el estado en que no pueden menos de 

hallarse los numerosos caminos de la provincia de la clase del que se trata, pudie-

sen pasar con desahogo los carros evitando los lodazales y malos pasos que se for-

man en el mismo”. 

 

 CARPETA: “Expediente incoado por el alcalde pedáneo de Lugones para que se 

restituya el puente sobre el río Noreña (1848)” 

 

El Alcalde pedáneo de la parroquia de Lugones, por sí y en nombre de los demás vecinos, 

solicita a la Diputación que abra un paso que, por la ería del Villar, comunique el antiguo 

camino con la carretera de Avilés, ya que las heredades de los vecinos han quedado sin acce-
so: “en los límites de la referida parroquia [Lugones] y la de Cayés del concejo de 

Llanera, había un puente llamado Nuevo sobre el río de Noreña, situado un poco 

más abajo del que se acaba de construir para el servicio de la carretera de Avilés, el 
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que fue demolido para emplear sus materiales en la construcción de éste por que-

dar aquél inútil a causa de la variación del cauce del río que se está ejecutando”. 

 

 CARPETA: “Expediente incoado por Francisco Fanjul, vecino de la Parauya, 

concejo de Siero, solicitando construcción de un paredón en el camino real 

(1849)” 

 

Francisco Fanjul, vecino y veedor de montes y caminos de la parroquia de La Paranza, soli-

cita a la Diputación que, a costa de los fondos municipales, se construya un paredón en el 
camino real que discurre por esta parroquia porque “se partió un argayo en el camino 

real, el que todos los días que llueba hay que quitar la tierra y no se puede poner 

dicho paso corriente sin que se eche un paredón para sostener dicho argayo de 

venti baras de largo y dos de fondo; y esta parroquia se 10

 

conpone sólo de benti 

becinos y pobres y no son para echar dicho paredón”. 

 CARPETA: “Expediente de remate de obras en la 2ª y 3ª legua de la carretera de 

Pola de Siero (1849)” 

 

Documentación relativa al remate de las obras de acarreo y reparación que se realizarán en 

“los trozos que se hallan en peor estado en la segunda y tercera leguas de la carretera de la 
Pola de Siero”. El presupuesto previsto para de las obras de los tramos de carretera, inclui-

dos los materiales y mano de obra necesarios es de 15.809 reales. Los tramos cuyas obras se 
rematarán son: 1- “desde el puente de Colloto acia la Pola” (1.500 reales). 2- “junto a 

la venta de la Flor” (287 reales). 3- “un trozo de 200 varas poco más arriba del ante-

rior” (175 reales). 4- “un trozo de 1.200 varas hasta la calzada de Noreña” (1.318 

reales). 5- “desde la calzada de Noreña en adelante, en la longitud de 689 varas” 

(600 reales). 6- “desde la carretera carbonera acia la Pola” (1.200 reales). 7- “en un 

trozo de 200 varas próximo al anterior” (300 reales). 8- “en la proximidad de la villa 

de La Pola en una longitud de 600 varas” (900 reales). En el expediente se incluye el 

pliego de condiciones técnicas que deben cumplir los rematantes. El remate de las obras se 

adjudicó a Alejandro Suárez por 14.760 reales. 
 

 CARPETA: “Expediente incoado por José Vicente solicitando que los vecinos de 

los tres pueblos de Arenas, concejo de Siero, concurran a la composición del 

camino de Arenas a la Gargantada (1851)” 

                                                 
10 repit. con 
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José Vicente, en nombre de los contratistas del túnel del Carbayín, “obras del camino de 

hierro”, solicita a la Diputación que los vecinos de la parroquia de Arenas arreglen por 

sestaferia el camino que va de Arenas a La Gargantada, ya que “todos los transportes y 

conducciones destinados a los trabajos del referido túnel deben necesariamente 

pasar por el camino de Arenas a la Gargantada, el cual pone en comunicación al 

Carbayín con el camino carbonero”. El solicitante argumenta que los propios vecinos 

de Arenas son los principales usuarios del camino, que también es el que utilizan los contra-

tistas para transportar materiales, de ahí que sea pertinente la sestaferia. 
 

 CARPETA: “Expediente incoado por el Ayuntamiento de Siero solicitando in-

demnización por parte de los Fondos provinciales por los gastos ocasiona-

dos en la construcción de la carretera desde la villa al pontón 
de Santa Marta, llamada La Barreda (1851-1852)” 

 

El Ayuntamiento de Siero solicita que la Diputación y el Estado le reintegren el importe de 
las obras realizadas en “la carretera desde esta villa al pontón de Santa Marta, cono-

cida con el nombre de La Barreda”, que fueron financiadas íntegramente por el concejo. 

Esta reclamación se apoya en la Real Orden de 13 de noviembre de 1849 y Real Orden de 
26 de agosto de 1851 por las que, respectivamente, se declara mixta o transversal “la carre-

tera desde la Pola de Siero a Oviedo”, dentro de la cual se integra el camino de La Ba-

rreda, y se impone al Estado y la Provincia de Oviedo la obligación de indemnizar al concejo 

de Siero por los gastos desembolsados para hacer la carretera. En concreto el Ayuntamiento 
solicita que se le reintegre el costo de “la carretera que desde esta villa conduce a Ovie-

do en las dos leguas que median desde la misma al pontón de Santa Marta y del 

costo de la fuente que se levantó en el centro de la misma, junto a la venta de Me-

res”. El Ayuntamiento también hace referencia a la carretera de Villaviciosa: “camino 

como punto de partida para el que había de atravesar la parte oriental de la pro-

vincia y unirla a las de Santander, Vascongadas y norte de Castilla”. Esta carretera se 

costeó: “primero con el servicio de sestaferia y, desde 1797, con el importe de un 

arvitrio sobre el vino y la sidra, impuesto, exigido e imbertido con aprobación su-

perior, ha conseguido altrabés11

                                                 
11 así por a través. 

 de tantos años llebar aquella carretera a cumplida 

cima”.  
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

FONDO HISTÓRICO: 1750-1899 

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS: CARRETERAS, CAMINOS, PUENTES, PUERTOS Y FE-

RROCARRILES (1750-1899) 

CAJA Nº 2.877: “DILIGENCIAS PARA QUE EL DIRECTOR DE LA CARRETERA ENTRE-

GUE COPIA DE REAL ORDEN POR LA QUE SE ENCARGÓ EL CAMINO DE GIJÓN 

(1801)” 

 

 CARPETA Nº 2.877/12: “Escrituras notariales que dan fe de los documentos 

pertenecientes a la comisión de caminos encargada de la carretera a Castilla 

(1802)” 

 

1802, 8 de octubre, Oviedo 

Antonio de Heredia y Belarde, subdelegado y director de la “carretera general de este 

Principado de Asturias, desde el puerto de Xixón al de Pajares, y término de La 

Perruca” continua con el expediente iniciado por su antecesor en el cargo contra Esteban 

Navarrete “por la renta vencida en el día último del año pasado de ochocientos y 

uno de la Casa Venta de La Rodriguera que ha estado a su cuidado por disposi-

ción del señor don León de Puga, ministro que ha sido de la referida Real Audien-

cia; y teniendo presente el mal estado que en la autual presenta dicha Casa Venta y 

demás haciendas a ella anexas se le haga saber cese el su cuidado, dejándola a dis-

posición del mismo señor Toubés para arrendarla a sujeto que la beneficie de otro 

modo, pagando hasta el día de su formal entrega lo que deba”. Sobre la venta se dice 

que “haberse concluido su construcción a mediado del año anterior de setecientos 

noventa y seis y adjudicándola <con> los terrenos anexos a ella el señor don León 

de Puga” el día 8 de abril de 1796. 

 

 CARPETA Nº 2.877/15 “Informe sobre la carretera de Asturias desde La Perruca 

hasta el puerto de Gijón, según Real Orden de 14 del 7 de 1820 (1820)” 

 

1820, 11 de octubre, Oviedo 

Formando parte de este informe se encuentra el “Reconocimiento del trozo de carretera 

desde Oviedo a Gijón, que comprende 4 leguas de 24.000 pies y 508 varas más” 

firmado por Manuel María de Chavarri, ayudante de caminos y comisionado real para el 

reconocimiento de la carretera Gijón-León. En el reconocimiento se expone que la primera 
legua de la carretera Oviedo-Gijón consta de “8.000 varas lineales desde Oviedo hasta 

la leguaria que demarca esta distancia, en la qual se hallan 24 alcantarillas y el 
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puente del Cabrón de tres arcos de medio punto de 60 pies de luz >y sobre el río 

Nora<. Toda esta legua se halla en muy buen estado y sólo se necesita aclarar las 

cunetas y alcantarillas, volver a sentar 80 varas de longitud, en la inmediación de 

Lugones, las maestras que están fuer a de línea, y tapar algunos baches. Y desde el 

puente del Cabrón hasta el alto inmediato a Lugones, machacar las calaveras y 

recebar en la distancia de 350 varas, cuyas operaciones todas podrán verificarse a 

un cuartillo de real cada vara lineal que importan”. Sobre la 2ª legua de carretera se 

expone que consta de “8.000 varas lineales en esta 2ª legua se hallan 36 alcantarillas y 

el puente de Blimares sobre el río Noreña de 36 pies de luz >que está en la 1ª le-

gua<. En esta legua hay un trozo de unas 3.500 varas de terreno natural entre Ba-

rro, Berniello y la Venta de La Campana, en que es preciso hacer las cunetas y re-

formar la caxa del camino, que está bastante desigual; y en algunos trozos más bajo 

que el terreno inmediato; en el trozo restante hasta la legua es necesario igualmen-

te aclarar las alcantarillas, construir 90 varas de pretiles en la inmediación del pue-

blo de Prubia, y reparar 815 varas de camino con media remonta en los puntos de 

la casa de Prubia, buelta de la casa de Puga y desde dicha casa hasta la milaria; de 

modo que para dejar corriente esta legua se necesita a razón de 1 y ¾ de real vara 

lineal que importa. Nota: en esta misma legua, inmediato a la casa de Puga, se está 

arruinando parte de un muro de sostenimiento en la distancia de 44 varas de línia, 

y es preciso hacer dos aletas en la alcantarilla inmediata al puente de Blimares”. 

 

1820, 24 de septiembre, Oviedo 

Informe sobre la carretera Gijón-León presentado por Francisco Antonio Muñiz Lorenzana 
a la Diputación donde se expone que: “Desde el millarón de las dos leguas en La Ro-

driguera hasta al en que fenecen Las Embelgas noté barios cortos reparos y caídas 

dos cubiertas de alcantarillas que se repusieron, así como en el tramo de carretera 

de Prubia barias rodadas que abrieron los carros que se arrimaron a la cubija”. 

También se referencia que: “En la legua a esta capital no se notaron quiebras en aquel 

entonces, por aberse reparado el alomado de la carretera en Los Blimales, puente 

del Cabrón, la Estrecha y Campo de los Reyes, sólo en las erías de Llugones se 

advertía falta de alomado, que por lo mismo se disponía a arreglarlo en todo la 

línea, mas quedó enerbado por la providencia de la Junta de Gobierno que me 

hizo entender el director de carretera”. 

 

 CARPETA Nº 2.877/14: “Oficios enviados al presidente y vocales de la Diputa-

ción sobre la real carretera a Castilla (1813-1819)” 
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1818, 24 de noviembre, Oviedo 

En el legajo titulado “Oviedo. Real carretera de Castilla” hay un informe de Francisco 

Antonio Muñiz Lorenzana, arquitecto de la Dirección de Obras, dirigido al Director y Sub-
delegado de la carretera Gijón-León, donde se explica que: “en lo de antepechos que dice 

se cayeron supongo, quiso decir don Julián que los derribaron, porque su expre-

sión es equívoca y él mismo save y todo el mundo que corrieron la misma fortuna 

los de Colloto, Lugones, Gallegos y Peñaflor con otros varios en destintos parajes, 

que la malignidad de estos últimos años hizo empeño en arruinarlos y es vien savi-

do que di mis instrucciones para reparar muchos de ellos”. 

 

 CARPETA Nº 2.877/28: “Informes del estado y presupuesto de la sobras más 

urgentes en la carretera de castilla (1836, 1837)” 

 

1836, 23 de abril, Oviedo 

Informe presentado por Ramón Secades a la Comisión de la Carretera general de la Provin-
cia donde se expone que la “Línea de Oviedo a Gijón. En las dos primeras leguas de la 

línea y distancia que intermedia desde la iglesia de Lugones hasta La Embelga se 

halla el camino sumamente deteriorado y con necesidad urgente de hacer nuevo 

machaqueo por todo el ancho de la caña en distancia de 1.217 varas lineales; y 

asimismo reparar en diferentes puntos los vaches y rodadas en extensión de mil 

doscientas varas, cuyo costo se regula en la cantidad de 27.106 reales de vellón”. 

 

1837, 22 de diciembre, Oviedo 

Informe redactado por Manuel González Pola y que se titula “Nota de varios trozos de la 

carretera de Castilla a Gijón que se han rematado en el presente año de 1837”, en 

el que se expone que “En 15 del mismo [septiembre] se remató en don Francisco 

González la reedificación del pavimento deteriorado desde la iglesia de Lugones al 

Castro en 9.880 reales a cuenta de los que tiene percevidos 6.586 reales 22 mara-

vedíes de los dos 1os tercios”. 

 

1837, 23 de diciembre, Oviedo 

Informe redactado por Ramón Secades y que se titula “Estado expresivo de las obras de 

conserbación ejecutadas y sacadas a remate en todo el año de 1837 en el camino 

de mi cargo desde Gijón a Castilla, que tiene de longitud 16 leguas de 20.000 

pies”. En él se expone que las obras de conservación de la “1ª obra del Castro a Lugo-

nes” consistieron en adecuar 458 varas lineales que costaron 8.230 reales de vellón; y que 
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las obras de la “2ª Idem en el mismo punto” fueron de 500 varas lineales a un costo de 

9.880 reales de vellón. 
 

 CARPETA Nº 2.877/33: “Reconocimientos generales de la carretera de Asturias 

desde La Perruca a Gijón (1837, 1838)” 

 

1837 

En el reconocimiento de 1837 se dice sobre el tramo de la carretera Oviedo-Gijón que va 
desde el Arco de la Noceda (Oviedo) hasta la Venta de Veranes (Gijón) que “Las obras de 

fábrica de este trozo consisten en el puente de Lugones sobre el río de este nom-

bre, el puente Blimares sobre un riachuelo acanalado de la misma denominación y 

un puentecillo de tres arcos inmediato a él sobre charcos de imperceptible corrien-

te y otros once de menor importancia en varios arroyos y quebradas. Hay también 

147 alcantarillas y los muros laterales del camino”. En este reconocimiento también se 

incluye el “Estado que manifiesta los puentes y puentecillos en ella, su forma di-

mensiones y demás circunstancias” de la carretera Oviedo-Gijón, donde se expone que el 

“Puente de Lugones sobre el río del mismo nombre” será de 3 arcos elípticos; con 

una abertura de 52; ságita o radio de 15; 18 de altura hasta la primera clave; 3 y ¾ de 

espesor hasta el piso; 12 de espesor de los pilares; 30 y ¾ de latitud; 214 de longitud; 4 de 
pretilo. Sobre las incidencias de su construcción se comenta que la “sillería la cueba con 

irregularidades por defecto de la cimbra; piso empedrado con poca montea”. 

 

1838 

En el reconocimiento de 1838 se dice sobre el tramo de la carretera Oviedo-Gijón que va 
desde el Arco de la Noceda (Oviedo) hasta la Venta de Veranes (Gijón) que “Por el espa-

cioso y ameno valle que vaña el río de Lugones va la carretera travesando éste y 

siguiendo al puente Blimares desde donde sube al sitio denominado La<s> Am-

belgas que divide aguas a los valles Granda y Lugo y cruzando el primero por el 

sitio de la Campana siguen subidas y vajadas continuas hasta el arroyo de La Huel-

ga. El resto de la línea es casi horizontal”. Sobre el puente de Lugones se comentan 

exactamente los mismos datos que en el año anterior. 
 

 CARPETA Nº 2.877/36: “Expediente relativo al robo que se hizo en el plantío de 

árboles en la carretera de Castilla (1839)” 

 
Expediente sobre el plantío de árboles en la carretera de Gijón-León que comenta: “será 

oportuno comprender la de Grado, Siero y de Las Caldas”. La conservación de estos 
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plantíos se comete a los dueños de las heredades colindantes con la carretera, ya que los árbo-

les plantados en 1838 perecieron por distintos motivos. Para favorecer el desarrollo de los 

árboles que se planten en 1839 se ordena a los alcaldes de concejo que obliguen a los pedá-

neos a vigilar el cumplimiento de las ordenanzas de caminos y den parte de los excesos que 

cometan los transeúntes y vecinos. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

FONDO HISTÓRICO: 1750-1899 

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS: CARRETERAS, CAMINOS, PUENTES, PUERTOS Y FE-

RROCARRILES (1750-1899) 

CAJA Nº 2.875: CONTROL DE OBRAS 

 

 CARPETA Nº 2.875/10 

 

Pliegos trimestrales sobre el estado de la Sección de Correos, Caminos y Canales enviados 

por diferentes jurisdicciones de Asturias, en los que contestan a tres preguntas: Caminos 

generales y transversales, Canales y obras públicas y Cumplimiento de reales órdenes. Los 

pliegos enviados por la jurisdicción de Valdesoto contestan que en su término no existen in-

fraestructuras de las dos primeras categorías y que tampoco se han recibido órdenes al respec-

to. 
 

1822, 1 de abril, Pola de Siero 

Pliego de la jurisdicción de Pola de Siero: “Caminos. Se han nombrado celadores parti-

culares en cada parroquia y un celador mayor para promober las sextaferias y las 

obras que convenían emprenderse, y todos han desempeñado sus encargos a satis-

fación, reparando los caminos públicos y aún los particulares que se hallan muy 

mejorados. Se han suspendido las sextaferias hace quince días para que los labra-

dores andasen de sus vienes por lo adelantado de la sementera; y luego que hagan 

sus labores más principales entrarán de nuevo en la asistencia al reparo de cami-

nos, cuyas ventajas les son bien conocidas. Canales y demás obras públicas. Sola-

mente están pendientes las de que habla la sección del Gobierno político y para 

mejorar los caminos de mayor tránsito no tiene el Ayuntamiento medios de que 

valerse. Cumplimiento de órdenes. Se han tomado todas las providencias activas 

para llenar los deberes que imponen los artículos de esta sección, a que se deben 

las mejoras que se experimentan”. 

 

1822, 30 de junio, Tiñana 

Pliego de la jurisdicción de Tiñana: “Caminos. Los caminos generales y transversales 

de esta jurisdicción se miran en un estado regular y con falta de reparo en algunas 

partes, pero también con la de medios para subvenir a su costo. Canales y obras 

públicas. No se conocen en esta jurisdicción. Cumplimiento de Reales Órdenes. 

En estos tres meses ninguna orden se recivió referente a los artículos anteriores”. 
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1822, 6 de abril, Noreña 

Pliego de la jurisdicción de Noreña: “Caminos. Las carreteras generales y 

transversales necesitan de reparo y reforma, especialmente la 

que corre de puertos secos a mojados por el sitio del Molino de la Mata y en espe-

cial su puente de arco y otro en madera, sin que se considere otro medio para ello 

que el del sobrante de fondos públicos si los huviese y cuando no por sestaferia y 

reparo. Canales. No hay ninguno. Cumplimiento de las Reales órdenes. Se han 

observado y cumplido cuantas órdenes se han comunicado cerca de este capítulo 

en los tres meses”. 

 

1823, 1 de enero, Pola de Siero 

Pliego de la jurisdicción de Pola de Siero: “Caminos. El celador mayor de la jurisdición 

y los demás particulares de parroquia han cumplido con el mayor esmero sus debe-

res, por cuyo medio se han mejorado considerablemente los caminos públicos y 

particulares. En el artículo 1º del Pliego de Gobierno político está dada razón en 

las obras costeadas por fondos públicos y otras muchas se hubieran emprendido a 

no haber mediado las desagradables ocurrencias del mes de junio anterior. Canales 

y demás obras. Nada hay que añadir en este artículo más que lo que consta de éste 

y el que va citado. Cumplimiento de órdenes. En cualquiera tiempo que esistan 

fondos públicos aplicables a los fines de esta sección no se retardará la inversión de 

ellos en aquellas obras en que el público tenga interés”. 

 

1822, 31 de marzo, Tiñana 

Pliego de la jurisdicción de Tiñana: “Caminos. Los caminos reales y transversales se 

hallan en un estado mediano y con falta de reparos en algunas partes para que no 

desmerezcan; y sin medios para ocurrir a ellos; el puente del Asendín de Meres se 

halla ultimado. Canales. En esta jurisdicción ninguno hay. Cumplimiento de Re-

ales Órdenes. En este trimestre no se recivió Orden Real referente a los anteriores 

artículos”. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

FONDO HISTÓRICO: 1750-1899 

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS: CARRETERAS, CAMINOS, PUENTES, PUERTOS Y FE-

RROCARRILES (1750-1899) 

CAJA Nº 2.876: CONTROL DE OBRAS 

 

 CARPETA Nº 2.876/1 

 

Pliegos trimestrales sobre el estado de la Sección de Correos, Caminos y Canales enviados 

por diferentes jurisdicciones de Asturias, en los que contestan a tres preguntas: Caminos 

generales y transversales, Canales y obras públicas y Cumplimiento de reales órdenes. 
 

1822, 6 de octubre, Cayés 

Pliego de la jurisdicción de Cayés: “En esta jurisdicción las carreteras generales y ca-

minos transversales los repara el vecindario por sextaferia; y los puentes de Cayés y 

Lugones ofrecen una ruina considerable por no lebantar lo necesario sobre el pa-

vimento; y para su reparo no hay fondos ni arvitrios. Caminos, canales ni obras 

públicas no hay. En los tres meses anteriores se ha dado cumplimiento a las órde-

nes del Gobierno superior”. 

 

1823, 2 de abril, Cayés 

Pliego de la jurisdicción de Cayés: “En esta jurisdicción las carreteras generales y ca-

minos transversales se reparan por sextaferia por el vecindario; y los puentes de 

Cayés y Lugones amenazan una ruina de consideración, por no lebantar sobre el 

pavimento de ellos lo necesario; y para su reparo no hay propios ni fondo alguno. 

Diversiones públicas, de adorno ni teatros tampoco. En este concejo no hay valías; 

rijen las de la ciudad de Oviedo”. 

 

1823, 31 de marzo, Tiñana 

Pliego de la jurisdicción de Tiñana: “Caminos. Se hallan en bastante decadencia y 

mucho más la carretera del Llorentín, como se dijo en la de Gobierno político y 

económico. Canales y obras públicas. Ninguna se conoce en la jurisdicción. Cum-

plimiento de Reales Órdenes. En este trimestre ninguna se recibió”. 

 

1823, 31 de marzo, Noreña 
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Pliego de la jurisdicción de Noreña: “Caminos. La carretera que sigue de 

ésta <a> Oviedo tiene algún quebranto y precisa algún re-

paro; el puente de La Mata está enteramente caído y no tiene medios para su 

veneficio esta villa, a no ser por medio de arvitrios o reparo; y lo mismo un pontón 

que está en el mismo sitio por donde pasan, camino real de Gijón. Canales y de-

más obras públicas. Ninguna hobra ni canal hay en esta jurisdicción. Cumplimien-

to de Reales Órdenes. Se les dio el devido cumplimiento <a> las recividas en el 

trimestre emparte12

 

” 

1823, 1 de abril, Pola de Siero 

Pliego de la jurisdicción de Pola de Siero: “Caminos. El celador mayor de la jurisdic-

ción y los demás particulares de parroquia cumplen con esmero sus deberes, con 

cuyo motibo mejoran los caminos públicos y serbideros. En el artículo primero del 

pliego de Gobierno político está dada razón de la causa que ha mediado para no 

haber dado principio aún a varias obras de absoluta necesidad que el Ayuntamien-

to tiene proyectadas. Canales y demás obras. Nada hay que decir en este artículo 

más que lo que va citado en el anterior. Cumplimiento de órdenes. En el momen-

to que se perciba de los rematantes de arbitrios con destino a gastos comunes y 

municipales el primer trimestre vencido en este día, se harán algunos reparos en 

los caminos públicos ya acordados por el Ayuntamiento”. 

 

                                                 
12 así por en parte 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

FONDO HISTÓRICO: 1750-1899 

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS: CARRETERAS, CAMINOS, PUENTES, PUERTOS Y FE-

RROCARRILES (1750-1899) 

CAJA Nº 2.887: POZTAGOS 

 

 CARPETA Nº 2.887/18: “Asuntos sobre portazgos en el camino carbonero de 

Langreo a Gijón (1843, 1844, 1845)” 

 

1844, 15 de noviembre, Gijón 

Comunicado dirigido a la Diputación donde se informa que “desde 1º de enero próximo 

comenzarán a regir en los portazgos de Mareo y Bendición del camino carbonero 

[Gijón–Langreo] los aranceles aprobados por el Gobierno”. 

 



Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 

Documento 2: Noreña en la Antigüedad. Ojeadas al S. XVI. Autor X (Juan Uría Ríu: 
Su 1ª publicación con referencia al Castillo). La Cruz. Boletín Parroquial. 
Noreña 2-III-1924 
  











Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 

Documento 3: La Casa fuerte o Castillo de Noreña.(Esquema en el que figura el 
Antiguo Camino Real a Oviedo). Juan Uría Ríu. Porfolio del Ecce-Homo. 
Noreña. 1957 
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que hoy vive, a parecie ron todo
a lo largo del esc arpe que des 
cien de con fuerte pendient e ha 
Cid el rfo, y en su parte alta,
gran des ca ntida des de pied ra
pert enecientes a los cimientos
de una edificación qu e iba a re
matar en los que habría n sido
de un torreón de planta circu
lar, a juzga r por la forma que
dibujaban los que a parec ían en
el mism o esca rpe un os treint a
metros más al No rte de la cas a.
Ot ra de su s fa milia res que co ns
truyó hace pocos año s una casa
del lado Oeste de la carretera,
recu erda ta mbi én que de aquel
lado se encont r aren al levant ar
sus cimientos con mucha s pie
dras procedentes de a n t i g ua
edificación. Todos estos vest í
¡¡ios correspondían sin dud a al
guna a las ru inas de la an tig ua
casa fuerte o castillo de Nore ña,

, de cuyas pro porciones algo nos
dice el hecho de qu e du ra n te si
glos fueron verdadero centro
de aprovisionamiento <le mate
tia les de construcción para di
ferentes obras de construcción
re alizadas por los vecinos de la
villa.

El dia 12 de mayo del año de
1¡59 el Ayunlamiento de No re
ña tomó el acuerdo sob re el
arreglo del camino que condu
cíaa Pala de Siero, entonces en
mal estado, manifestando los
asistentes a la reunión qu e por
carecer de fondos para rea lizar
dicha obra, y no pudi endo con
tribuir a . ella de otra manera
que acarreando la piedra nece
sana, pues si tuv ieran que sa
carla habria de ser de las cante-

ras de Hevia o Santa Marina al
precio de tres real es de vellón
el carro, decidieron digirse al
ObISPO, fund án dose en las SI
guie ntes ra zon es: - A ten to que
del Ca stillo del ylustris imo se
ñor obispo de es ta dioces ís
Conde y seño r de esta villa se
ha des moro nado mucha parte
de el, caye ndose la piedra en el
rio que por junto a el corre, y
que con ella impide el Cu rso de
las aguas . y que todavia h abí a
más pied ra sot er rada , solici ta 
ban del prelado permitiese que
la vill a pud iera utilizar - Ia
piedra drsmo ronad a de su cas
tillo sin toc ar en sus muros y
sólo de la que esta soterra ña y
caid a en el rio, pues eje mplar
hay que sus an tecesores lo han
permitido para otros repa ros
que se han ofrecido - (10). En
24 de Mayo el obispado di rigió
al Ayun tamien to una comuni
cación qu e viene a reproducir
los extremos qu e constan en el
acuerdo , sin otra novedad que
la de agregar que la piedra ca í
da en el rio - ympide la corrien
te . y que -h avíendo avenidas
de aguas se inunda el prado en
que Se halla fundado, y sucede
perderse la ye rba de el, y que
otra se halla sote rrañea ocu
panda el terreno que podía dar
ye rba•.

- Al margen de este oficio se
dice lo siguiente: . Se concede a
nuestra villa de Noreña la lizen
cia que pide para que pue da
aprovecharse de la piedra caida
y movediza tan solamente que
hay junto a las murallas de
nuestro palacio de aquella villa,

con tal que de ningun moclo to
quen en las dichas murallas, y
que en prrrner lugar se compon
ga el pa so de la portilla de la
Barreda que esta en el camino
que va de es la ci udad a aqu ella
villa . (11) .

E l mismo día en que se reci
bió el oficio de l obispo el Ayun
ta miento convocó a los vecinos
pa ró traba jar en la reparación
del ca mino de Ovi edo llevando
la pied ra se gún dice el acta del
acu erdo ' al termino del puen te
de Faces. cercano, agregado
que esolo tien e <le distancia,
desde el castillo que se halla
junto a la iglesia parroquial •.
(12).

Los do cumentos, la tradición,
y los vestigios o escombros so
terrad os, descubiertos, y utili 
za dos todavía no hace muchos
años, convien en en demostrar
claram ente que el emplazamien
to del castillo de Noreña se
hallaba en un a emine ncia o coli
na de suaves vertientes por to
das partes men os por su lado
o rie ntal, desde el cual el terre no
desciende en r~ pida pendiente
hacia el rí o. Es prob able que
por esta part e fuese algo más
escarpada la vertiente, que se
habrá suavizado por lo menos
en la parte a lta, al perder la
piedra sobre la que asentaría la
mu ralla .

Los documentos que cono
cemos desde el siglo XVII men
cionan el.a Torre. de esta edífí
cací ón.Io que nos parece se debe
interpre tar en el sentido de que
no tenia más que una, de mane
ra parecida a lo que sabemos de
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la d,sp _,sickin d el castillo d e San
Martin de So to del Barco (13). Es
posible q ue ésta fuese d e plant a
circular ('\."\1110 las asturiana s d e
Proaza. Olloniego y o tras. o la
del lugar de Lillo en la provincia
de León . qu e fu é de la es posa
de Don Rodrigo Alvarez de As·
turias, y donde éste ot orgó su
testa me nto (14). Las referencias
que la actual propietaria d e una
parte del so lar en e l q ue se le
vantaba el cas tilk-, Doña Dolores
Cabeza , pod rían co nfirmar esta
hipótesis (16).

Por un doc um ento d e fines
del siglo XV II sabemos que cada
vecino d e Noreña estaba obliga
do a lleva r a su cos ta un carro
de yerba a su fortaleza, para el
obispo o e l a lca ide q ue és te nomo
brase, y cuando alguno de és tos
llevase el prad o de la Biesca , di
chos vecinos estaban «obligados
a tend er, embalagar y traer la
hierba a la fo rtaleza , desd e d icho
prad os, agregando que cu and o
Su Ilustrísima o el alcalde d abra
ren la gue rta de la torre e no lo
arrendasen estan obligados d i
chos vecinos a sall ar coger y lle
var el fruto a su costa desde la
guerta a la dicha fortaleza.• (17),

De estas referencias se dedu
ce que la casa fuerte d e Noreña,
debío cons tar de varias edifica
ciones cuya d isposición descono
cemos. Una de ellas consistía en
la torre a que hemos aludido,
como consta en los documentos,
y de las referencias d e q uien co 
noció sus vestigios; otras debie
ron servir de cuadras, graneros o
almacenes, y habitaciones de
criados y se rvidores; es posible

q ue aparte d e la torre existiese
también. exenta o unida a ella
la casa señorial. Todas estas edi :
fi caciones, por exiguas que las
rma gmernoe, abarcar ían un perí
metro Cerrado por murallas cuya
planta sería difícil reconst ru ir. El
croq uis adjunto. sin responder a
la realid ad , intenta dar una idea
del -emplazam iento de la fortale
za o castillo de Noreña , que una
excavación hecha a principios del
Siglo actual . acaso hubiera pero
rnitido reconstru ir por lo menos
algunos detalles que hoy no po
dem os conocer. No Se notan hoy
las .señales de 105 surcos que pa
rectan ind icar la existencia de
fosos a fines del siglo pasado.

Pero el Teniente Coronel d e
Estado Mayor D. Manuel Cabe.
za, que vivió en sus inmediacio
neo, y posee allí cerca una casa,
recuerd a que al hacer obras hace
unos cuanto, años, q uedaron al
descubierto vestigios del foso ,
claramente reconocibles por el
lado O este, con dimensiones d e
unos sie te metros de anchura y
a lgo más d e dos d e profund idad,
y tam bién, que la reja del arado
d escu bría algunas veces en las
tierras situadas al Este de la ca
rretera -abierta hac ia media dos
del pasado siglo - monedas de
co bre an tiguas, una de época ro
mana. El supuesto per imetro del
castillo que aparece en el plano
(cuya o rientación aprox imada es
la misma de la Igles ia) ha sido
trazado midiendo con cinta mé
trica el contorno según sus indio
caciones, y para el emplazamien
to de la torre de plantó circ ular,
las de Doña Dolores Cabeza ya
referidas.

NOTICIAS HISTÓRICAS
Si de la arquitectura del caso

tillo sabemos mu y poco. otro
tanto podemos decir respecto de
su histor ia, comenza ndo por las
cuesttones relati vas a la época en
que fué edificado, y la persona
q ue ordeno su edifica ción .

Ya en ot ro lugar la atribuí.
mas al propio Don Rodrigo AI
varez de Asturias q ue supone.
mos debla ser el prime r Señor
de Noreña (18). Pudo según ésto
ser edificado en 10s últimos años
del siglo XIII o primeros del XIV
que es como hemos dicho el
mo men to en qu e su poderío pa
rece llegar al apogeo . Muyalle
gado a la corte d urante los reí
nad as de Fernando IV y Alfonso
XI. vivió Don Rodrigo largas temo
poradas fuera de Asturias, acorn
pañando a los monarcas, oto.
mando pa rte en algunas ern
presas militares (19), por lo q ue
el sola r o rasa fu erle de Nor eña,
no debió de ser residencia pero
manente de dicho prócer.

Al pasar la he rencia de sus
bienes a Don Enrique de Tras ta
mara según su última disposi
ción testam entaria, y con ocasión
de la huida q ue desde Sevilla ern
prendió en el año 1350 este in
fante bas ta rdo a ra íz de su rna
trimonio con Doñ a Ju ana Ma
n uel para acogerse a los señoríos
que habla heredado en Astu rias,
es casi seguro que éste estaría
e l e l cas tillo d e No reña alguna
vez. eu el periodo de unos dos
años que permaneció en esta
provincia (20), pero no debió
juga r pa pel alguno esta forta leza
en la rebeldía que en aquella
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levantó contra su hermano Don
Pedro, ya que las fuente; sólo
refieren el cerco que este ultimo
puso a la plaza de Gijón.

O tro tanto podemos decir
resp ecto a los levantamientos
realizados por su hijo bastardo
el conde Don Alfonso, contra
Juan l y Enrique 111 , si bien d u
rante este último, ocurrido en el
año 1395, parece que el rebelde
había preparad o para la r~slsten

cia otra s forta lezas ademas de la
de 'Gijón, y aún sabemos que en
la de San Martín de Soto del Bar
co se hizo efectiva, y que en la
de Miranda reunió bastírnentos
o provisiones con el mismo
fin (21).

En manos de mayordomos y
con escasos hom bres de armas,
debió permanecer la fort aleza de
Noreña por lo menos has ta el
siglo XVI, despu és de la muerte
de Don Rodrigo . Al pasar al do
minio de los obispos de Oviedo
en el año 1383 es de suponer que
su tenencia habrá transcurrido
con carác ter más pacifico, pues
solamente ha llegado hasta no s
otros la noticia de ciertas violen 
cias que contra ella intentaron
varios nobl es que obedecieron.
tal vez de buen grado, las órde
nes del Corregidor Don Pedro
Manrique de Lala.

El P. Carballo ha referido bre
vemente los hechos, que se pue
den completar con los detalles
aportados por Tirso de Avilés, y
otros documentos .inéditos de la
época.

La causa ocasional del acon
tecimiento fué la detención por
el corregido r de cierto delicuente

que sus subordinados prendie
ron cuando se hallaba acogido
al derecho de asilo en la iglesia
del Monasterio de San Vicente
de la ciudad. Don Diego de Mu·
ros obligó a la autoridad a. que
el =elicuente fuese restituido a
aquella iglesia, e i":,puso al co
rregidor como penttencia, por
haber quebrantado el derecho
de asilo la asrs tencia a una misa
portand'o mientras la oía un.a
candela en sus manos; esto exci
tó de tal manera la cólera del
corregidor, que no solamente
desobedeció la penitencia, sino
que envió al instante un alguacil
acompañado de más gente, y un
lebrel a buscar al refugiado que
a la s~zón se hallaba oyendo mi
sz . Sacáronle de allí por la fuer
za y como protestase, sol tá ronle
el' lebrel que le mord ió en el
cuello y en un brazo, y por últi
mo fué ahorcado sin que le deja
sen confesar an tes, a pesar de
los ruegos q ue para lograrlo hizo
el reo. Tal es en substancia el re
la to que e: obispo hizo al Re~ 1
Consejo de Castilla (22); en el
agrega el prelado que so bre lo
referido hizo pr egon:r especies
calumniosas 'contra él, prohibió
ba jo graves penas que alguien
se atreviese a entrar en su casa
y que se le llevasen provisiones,
que se celebrase el mercado en
Noreña, villa de su señ:rí: , y
por último le conmín ó a que sa
liese de la ciudad y del obispado,
condenándole comparecer per
sonalmente ante la Corte, lo que
ven ía a significar un a usurpación
de la autoridad real, ya que sólo
los monarcas podían hacerlo.

El obispo apeló contra estas

órdenes abusivas, pero el corre
gidor juntó much a genle de 1"
ciudad y fuera de ella, ar mada
con armas incluso de póh'ora, e
intentó combatirle en su pala
cio y aún en la propia Iglesia
Catedral, por lo que en evita
ció n de mayores males, Don
Diego de Muros salió de Ovie
do a refugiarse en su fortaleza
de N c reñ a (23). Tirso de Avilés
pun tua liza los nombres de prin 
cip ale s pers onajes que fueron
sobre el castillo de Noreña obe
deciendo al Corregidor, se¡¡ún
él, el día 19 de enero del año
1515. Se llamaban: Lope de Mi
randa, Ibán Bern aldo de Quirós
y Gutie rre de l mis mo a pellido,
Gonza lo de Argüelles, y Bernar
do de Est ra da trayendo cons igo
gentes armad as, y ta mb ié n
Alo nso P érez de Vald és que ca
pitane aba a los de Gijó n. Se
tra jeron además las hombardas
de Avilé s, co n las que se inten
taba hace r fuego sobre la forta 
leza, de la que al fin fué expul
sado el obispo, quedan do por
la reina Doñ a Juana (24).

El ca stillo limitad o desde
ento nces a represen tar el poder
jurisdiccional de los obispos
condes de Noreña, debió de
permanecer sin menoscabo al
guno en su torre y murallas por
algún tiempo. Todav ía se h~lla

ba en pie en las primeras deca
das del siglo XVII, si nos atene
mos a las palabras que durante
ellas esc ribió el P. Carballo al
de cirno s refiri éndose a Don Ro
drigo Alvarez de Asturia.;; que
este prócer tenia en Noreñ ai sel
castillo y casa fuerte que hoy ve
mos.(25). Creemos deb ía conser-
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Para terminar este trabajo
daremos cuenta de las refe ren
cias de autores del pasado siglo
que mencionan los vestigios

dos de los escombros, para
cerrar una finca del barrio no
reñense de La Mata, detalle este
que acredita una vez más la re
lativa importancia de esta cons
trucción.

do, Ya hemos v isto por los
acuerdos mun icipa les del año
1759, cóm o de la torre y mura
llas se había n caído muchas pie
dras al río . En 28 de septiembre
de 17(\3 en unas cuentas muni
cip a les consigna el gasto de
<qua renta y tres reales vellón,
por el trabajo de llegar a la obra
de la fuente ocho carros de pie
dra para la fuente y cal zada que

varse en su may or parte a me
diados del siglo XVIII, y los
obispos co ntinuaba n entonces
nombrando los alcaides , como
consta por ejemp lo, en el docu
mento rel ativo a la toma de po
ses ión de dicho cargo verificada
el 5 de agosto de 1754, por Don
Miguel de He red ia Faes y Cien
fuegos, en la que el obispo Don
Francisco Manrique de Lara
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dice así: eLa persona o perso-
nas en cuyo poder estuvieren
las llaves, pertrechos y demás
cosas de la dicha nuestra for
't aleza , se las den y entreguen a
dicho Don Miguel con inventa 
no para que estén de su cuenta
'Y cargo» (26).

Pero e de suponer que ya
entonces e hallaría deteriora-

saque-e-dice el contratista-s-de"
la Torrea (27).

Seguramente con tinuó el
aprovechamiento de los mate
riales de las ruinas de la forta
leza durante muchos años, y la
r~ferida Doña Dolores Cabeza
nos ha mentíestado, que no
hace muchos años se Ilevaron
varios carros de piedra extraí-

del castillo de Noreña de tal
manera que acreditan su casi
to tal ru ina.

Don José María Qua?r~do
escribe hacia 1855, que virnen
do de Ovíedo y "un poco más
allá" de la iglesia de San Ma
rín de Arg,º-elles "por entre fron
dosas al'bol~das asoma los
gru pos de sus ,casas y los resto



de su casullo la villa de Nore ña ''
(28). Diez años des pués, Don
Evaristo Escalera, es cribe qu e
No reñ a "ostenta todavfa co n
orgu llo los res tos de su casti-

11 0" (29); in 1890 P. 50115 se re
fier e ya a " los casi borrados
vestigios de su renombrado
castillo" (30), Y por último Do n
Ferrn ín Canella dice en 1900

N o r A S

que no quedan de él " más qne
unos montones de escombros
cubiertos de hierba , y lo.. su rcos
de los Iosos" (31).

(1) Don aci ón o torgada a la Iglesia de Oviedc por el Rey
Bermudo 11 d e León en 2 de sep tiem bre: d e l año 989.
Copia en el Líber Testament or urn de l Archivo de la
Catedral de Ovted o : publ. en Ri sco ES . t . 38 páglnas
27l:l 1 s;gs . extract o en C. M. Vil , - As ru rtes Monumen·
tal - , et c. Ovíedo 1887. pago64.

(2) <Cr ónica Adeionsi Imperatorfs e, ed re. de: L. Sánche z
Belda. N adri d 1950, págs . 235-236 la ent rega de va
rio s de los cas tillos que gua rne:da el rebel de a l obispo
d e O víedo . se deduce de doc umen tos posteri ores.

(3) Existen es tas m enciones en el tratad o entre los reyes
Alfon so VIII de Casti lla y IX di Leó n , q ue se conser
ca en el Archivo de la Coro na d e Aragó n y Iu é publi ·
vado por Ris co op. ci r. t. 36 pág. CXXXII I. y más
correcta mente por A. C tro t, eCh rontques Latinea d es
R o l. de Casnüe. B ullet Hrsp. 1918 pago 176 .

(4) As í se de no mina en el testam ento d e D . Rodrigo
Alvarez d e Asturias o torga do en 16 de ag osto d el año
1331, publicado po r J. M Tub ino en el · ~l useo Espa
ñol de An tigüeda des », t. XI, N adrid 1880 págs . 271·
274. Y en la eColeccí ón d e Asturíe s - , reunida por
D. Gaspar Mdch or d e Ioveü anos. ed i l. por el Marqués
de Aled a, t. 11. Madrid 1948, páge. 83-8ll.

(5) Ta l se deduce de la cláusula testamentaria por la que
a falta de bijos insti tuye heredero a su sobrino Fernán
Rodríguez de Villa lobos de su <so la r de Nu r ueü a >
econ su casa fuerte , e co n el ce l tero. e con las mis
armas que las traera si empre el. e los que del ví 
etereus. La mención del esoler y casa - o como la de
las ea r m a s>, COD la condici ón de que ha de llevarlas
Su heredero y lo s descendientes que tuviere, respon
den sin dnda a esta idea solariego-geneal ógtca ,

(6) Pub!. en Risco ES t. 39 pp . 264·272. En este d iploma
aparece denomin ada <ca se » nueve veces.

(7) En ciertas notici as conservadas en u n Ms. de Tirso
de Avilés Se denom ina 'tfor tal~za» y así mismo la
denomina et propio obispo-Don Diego de Muros 
~D cierta relación di riS!;ida a l Consejo de Castilla en
el afio 1515 que mencionamos m ás a dela nte.

(8) En cierta co mun icación u ofi cio tenviado por el Mu·
nicipio de Norma en el año 1759 se mencionan ..las
murallas d e nuestro epalacio> de aqnetla villa v.
nola (22).

(9) P . Luis Alfonso de Carballo • • Antigüedades y Ca.
eas Me morables del Principado d e As tu rt ese, Madrid
1694 pág. 378

(lO) As! consta en el Libro de Acuerdos correspoedíen-
te a la fec~a. •

(11) elbídem•.
(12) «Ibídem• .
(13) f. Selga., . De Avilés a Cudlllero., Revl.ta deA.>lD

rías, O vie:do 1861 año V , n." 1 págs , 9·10.

(l 4) V. la - C ol eccl ~n de As tu rias» ci t , págs . 84 y 88 del
tom o 11.

(15) En una cl áusula d e s u testamento Don Rodrigo
dice refiriénd o se a su esposa D." María "o tro s tma n
do qu e la com p ra d e Lillo que Doña Ma ria de mí lizo
que va le , eque la fin que libre. e quieto el dicho lugar
de Liello .• {v. eC olecc tó n d e Asturtas reunida por
Don Gaspar Ne tcho r de Icveüenoe- publ. por el
j-Ia rqu és de Aledo t." 11 pá g. 85) co n lo que parece.
expresar que e l luga r ha bria sido an tes de Don Ro
drtgc . Al final dice que el testamen to - es cerrado, e 10
fía seeuer co n m fo seelto pendi ente estando en Lítlio
q ue Iu é fech o 16 d ía s d e Ag o st o Era 1369 añ os._ (v.
«Ibíd em . pago 8ll).

(16) Es ta a ctua l propietari a de una parte del solar del
cas tillo , re cuerda pe rtecta m en te la d is posición circu
la r de los ve stigios, aunque cabe la posibilidad de
que habien do entre elto s es combros haya deducid o
es ta di sposici ón influenciada por el re cuerdo de la
torre de l lugar de Argüetles . que era cilí nd rica y en
cuy a vecin dad vivió de jo ven .

(17) Es un papel en sim pl e que perteneció a l archivo de
la casa d e Mirafl ores m u y cercana a Noreña, de l que
hemos da do una refereucta en o tro número de esta
mi sma revista .

(18) A sf lo afirma Don Fennin Canetta y Secarles e.n la
monografia ded icada a Noreña de la o bra eA stunes»
por él di rigid a t . 111, O vtedo 1900, pág . 300.

(19) figura en la Corte de Sancho IV pa rlo menos d.es.
de el a ño 1284 en que co nfir m a co n o tro s nobles cree
to privilegio otorgado en Sevilla en 20 de Agosto con
el cargo de Merino Ma yor en tierra de León, y co n el
mismo cargo confirma o tros en años sucesivos otor
gados en Madrid e Atíenee, y o t ros lugares, desde un
p rivil egio o to rgad o al m onasterio de Saheg üu en
en Burgos 3D 10 de Diciembre de 1288. confirmando
a contlnnuaci6n de su hermano Don Pedro-acaso
porque sería e l mayor-en esta forma : Per Alu arez con
Ilma Rodrigo Aluarez so hermano> o bien sin especí
fica r el pa ren tesco como vemos en otro documento
otorgad o en Burgos en 16 de Enero de 1292. El último
documento que confirma fue: otorgado en Toledo a
24 de Abril de 1265 . (v. M. Gabrois de Ballesteroe,
• Sancbo IV de Castilla . t. 111 Madrid 1928 págs. IX.
XXVI, CXXXVI, CXLV. CLXXXt, CCX.ecCCXXX e
CDIX) En el año 1308 la Crónica de Fernando IV
(cap. XV) refiere las maquinaciones de la nobleza
para que fuesen cambiados los consejeros de! mo nar
ca, y el nombramiento de don Rodñgo como Merino
Mayor de Galicla. En éstas y otras In tervino el pré
ce r a s t u ti a n o que consiguió con el favor del
monarca y de su m adre Do ña Ma ria de Ma lina, d ífe 
rentes señoríos en Asturias, entre ellos el de: la tierra
de Slcro -dentro de cuyos terminas se: halla enclava~



da la de Noreúe -u~ún ~I m ism o declar a en su te s
tam en so con est a s. pal a b ra s: -Otrost mando a este
dich o Fe rrre n Rodrtguez todo s lo s heredamientos que
yo he en Siero , e la P 'obla de S ter o co n tod os Sus te r
minos e derech os e Señor ío, se ~ü n q ue lo YO gane del
rey Don Fernand que DIos pe rdo ne». - Colección de
A sturills ~ , o p . ci t , p ág. 86 . En ~.I a ño 1327 a co mpa ñ é
a la co on n va regia cuando sallo de Bur~o s j.ere asis
tir a las boda s de su hermana la Infa nt a DOña Leon or
con e l Re}' Do n Alfonso IV de Ara~ón . (- Crónica de
Don Alf o nso el O nce n o» ed ic. S ancha. Mad rid 1787
pd~S . 14,)-146 ) ; en el año 1328 tomó pa r te en la guerra
con t ra los musulmanes a lo s que derrotó con do s mil
ca ba lle ros no lej os de la villa de Teha {etbtdem .. pá 
g ina 162)acompai'ló a l monarca a la entrevistn que
tUTO en Villaumbra les con Don Juan , hij o del Infante
Don Juan Manuel y Don Juan Núñea. con el In ten to
de atraerles a su se rvic io; le a compañó también
c ua ndo fue. a cerca r a Gibralta r el año 1331 (- Ibl
dem.». pág 221) yen Sevilla debla de estar en Enero
de 1332 cua ndo nacie ro n lo s Infantes Don Enrique y
Do r- Fadrique. pues la c ró nic a afi rma que en esta
ocasión, Don Rodrigo <pr o fi io» a Don Enriq ue y que
por ello <heredó el solar de Noreña et t odo lo que
avta Don Rodrigalva rea - (- ibid « , pág . 255); la pro pia
c ró nica s eñala el año 1333 co rno el de su muerte con
estas palabras : e Et o t rosi en este rte m po fin o Do n
Rodrtgatvarez de Asturias. et Don Enrique fijo del
Rey heredo el s o la r d e Norena, el todo Jo que a vía
aquel Don Rodrtgalva rez , por el pro ñ jamiento que le
havle fech o " (e tb td . pág . 270). En cier ta esc ritura d e
co nven to ent re la ctude d de Oviedo v e l ca büd« cate
d ral sobre la tu toría del re s D on AÚo n so XI del año
13H se dice que -dc n Rodrtgelvarez no n ye en as tu
nas. (C . H . Vigil. <Colecci ón Di plom étt ca del Ayun
ta m iento de Oviedo -, pág. 149).

(20) En 16 de Me yo del año 1351 Do n En rique co nfir m a
en Ovtedo . la donación que Do n Rodrigo Alvarez de
Asturias babia otorgado a G u tie r re Bemet do de Qui
r ós e n 1325, de la vill a de Villana I Lavi ana } segun
afirma Juan B . Gó mez en su «R as go G enealó gico de

la gran casa de O utr óss, Ma dri d 1744, pa go81. En 16
de Enero de 1352 ot orgó en Gi jÓn Un pri vilegio co n"
ced ie ndo a Do ña Sa ncha Alfon so de ~olu. mujer de
Suer Alfonso d e Lodeñe . toda -s la s heredades que tenia
enPtloña, en lo s lugares de v tj a o y COl.' con sus
sen orfos. E n 26 de le nt o de 1352 se fir mó la escri tura
en que co nsta q ue Don Enriq ue hi zo pleito-hom enaje
a Don Pedro.

(21) ~Pe~ ro Berre nt es Natdonado, eCr óntca del Rey Don
F.. nrrque ter ce ro de es te nombre en la ca sa de Castilla
y de León , co mpt lada po r p. M. B. pagina lOO, refiere
qne Se combatió e n el cas ti llo de San r-larHn, en el
que Se ha lla ba u n h ijo ba stardo del Co nde Don Alfon
so lle med o Fernando. Un a es critura incorporada en
el pro tocolo de un escribano del siglo X V. exis ten te
en el archivo de la Casa de Valdecarza na co ns igna
en el a ño 1010 2 que el cas tillo de Miranda habia sido
a ba ste cid o cua ndo la re beli6n del Conde D. Alfonso.

(22) Se halla en el Archivo de Stmancas. (S ecci ón: Dive r
s os de Cas t illa).

(23) . «Ibi,d em _, Ternbt én lo afirma el P. Carballo op.
cu . p ag o 1454.

(24) A . Marañón de Espinosa en un MS . so bre la historia
de la C a ted ra l de Ovtedo a fir ma que el Corregidor
fue el. Norcñe co n ma s de 3.000 hombres y que aunque
el obispo ten ía o tros tantos no les dejó sa li r de la
for ta leza (Códice de la Biblioteca de la Univers idad
de numer o 93, folio s 112·113).

(25) e Antigúedadess pág. 1378 .
(26) Arch ivo municip a l de Noreña, en el Jíbro de Accee

d os co rres po fidien tes a la fecha ,
(27) - Ibídems.
(28) <Rec uerdos y Bellezas de España>, Madrid 1855

pago184.
(29) C r ón ica del Princi pa dv de As turias. Madrid Impr .

de ..La lbe rt a » 1865 pá g. 114.
(30) ..Nemortas Asturianas», Madrid 1890 pág. 551.
(31) - Noreñ e v, en la obra <As turi a s», Oviedo 1900, pág.

300.
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Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 

Documento 4: Sustitución de la antigua Cruz de grano vieja. Acta de la Sesión 3-
02-1892. Archivo Municipal de Noreña.  

  











Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 

Documento 5: La Capilla del Rosario y Los Hospitales. R.- Cura regente. La Cruz. 
Boletín Parroquial. Noreña 26-X-1924   

  
    













Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 

Documento 6: Cellero Mayor de Noreña. En: Libro del Prior nº 39. Folios 45 a 58.  

Fechado 3 Febrero 1493. Archivo Histórico Diocesano. 

 
Citas en Noreña al “Camino Francés” y “Camino Real que viene de Pola de Siero y va para Oviedo”. 

  





























































Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 

Doc. 7: Carpeta: Informe de Antonio Llanes, juez por el estado noble del 
concejo de Siero, sobre los caminos del mismo (1754). En: Documentos de 
la Diputación Provincial. Fondo Histórico 1750-1899. Sección de Obras 
Públicas: Carreteras, Caminos y Puentes, Puertos y Ferrocarriles (1750-
1899). Caja nº 2.882: Caminos vecinales de Siero. Libro 1.  

  

















































Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 

Doc. 8: Apelación de los vecinos de la Parroquia de Granda contra el proyecto de desvío del 
Antiguo Camino Real a Pola de Siero que cruza el Pico Sierra desde el Puente de Colloto, 
pasando por Noreña, del 24-X-1788 

  

























Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 

Doc. 9: Acta de Deslinde con el Concejo de Siero. 14-XII-1763. Archivo Municipal 
de Noreña. Apeo del Concejo de Noreña 1763. Libro 1 del inventario 
antiguo. 

  











Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

  

Doc. 10: Acuerdo Municipal para reparar el Puente de Faces. Acta de Sesiones. 
Arch. Municipal de Noreña. 16-I-1793 

  







Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 

Doc. 11 a: Memorial 30. Año 1780. En: Cellero mayor y menor de Noreña. Libro 
Maestro. Tomo 1. Folio 397.  Archivo Histórico Diocesano. Oviedo.  

  















Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

 

Doc. 11 b: 4 Una escritura convenio entre Cavildo (sic) y Ayuntamiento otorgada 
el año 1793”. Libro Maestro. Archivo Histórico Diocesano. Oviedo. 

 

 

 

 

 

 

 
  





Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

  

 

 

 

Doc. 12: Acuerdo 25-V-1793 para construir el nuevo Puente de El Rebollar. Acta 
de Sesiones. Arch. Municipal de Noreña. 

  







Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

  

 

 

Doc. 13: 25-VIII-1793. Remate para fabricar el puente de la salida de Noreña para 
Oviedo.. Acta de Sesiones. Arch. Municipal de Noreña. 

  





Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

  

 

 

Doc. 14: Carpeta: Expediente de Remates Carretera de La Barreda. (1836-1837). 
En: Documentos de la Diputación Provincial. Fondo Histórico 1750-1899. 
Sección de Obras Públicas: Carreteras, Caminos, Puentes. C 2.882. Caminos 
Vecinales de Siero.  

  



























 

Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

Doc. 15: Dedicación de la Calle Socarrera a Flórez Estrada y Pola. Acta de 
Sesiones. Arch. Municipal de Noreña. 9-IX-1898 

  









Noreña en el Camino de Santiago de Compostela 

 

 

 

 

 

Doc. 16: DVD  Noreña (Recurso electrónico) José Manuel Fanjul Cabeza: Fiestas 
del Ecce-Homo en 54 porfolios 1904-2010 : Parroquia Santa Mª de Noreña 
(Boletín La Cruz 1924- 1926 incl.) : 25 aniversario Banda de Música. D.L. 
AS. 553-2010.  
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